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1. Mensaje Superintendente

2016 fue un año en el cual la Superintendencia del 
Sistema Financiero avanzó en importantes temas 
como la educación financiera, la supervisión con 
base a riesgos, la atención y la transparencia de la 
información brindada a los usuarios, la inclusión fi-
nanciera, la ampliación del perímetro de supervisión 
en el sector cooperativo, el desarrollo del mercado 
de valores y la supervisión transfronteriza.

Todos estos temas enfocados en el fortalecimiento 
al sistema financiero del país para el mejor servicio 
a la población usuaria.

Es así como se realizaron mejoras sustanciales en la 
transparencia de la información que la Superinten-
dencia publica sobre los mercados y sus participan-
tes, para fomentar la competencia entre ellos y pro-
curar que los usuarios identifiquen y conozcan de 
forma más clara cuales son los cobros que les apli-
can a sus productos financieros. Aunque los princi-
pales avances son para productos de ahorro y de 
crédito, se realizó un análisis de las variables de la 
información a divulgar sobre las tasas y comisiones 
efectivas que cobran los intermediarios en el merca-
do de valores para definir algunas recomendaciones 
de cómo se debe presentar dicha información por 
parte de las casas de corredores de bolsa. De igual 
forma se analizó una propuesta de publicación de 
las primas de seguros y las tarifas que las asegura-
doras aplican en sus operaciones.

Apegados al cumplimiento del Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019, en su lineamiento L.16-3 que 
se refiere a “Impulsar Programas de Educación Fi-
nanciera para la Ciudadanía”, la educación financie-
ra continúa siendo una de las principales apuestas 
de la Superintendencia en la búsqueda por mejorar 
en la población los hábitos de uso de los servicios 
financieros y por lo tanto la economía de sus hoga-
res. 

Durante 2016 las acciones realizadas a través del 
programa hicieron posible llegar en forma directa 
a un aproximado de 9,000 personas, entre ellos a 
600 docentes en coordinación con el Ministerio de 
Educación, realizando además el análisis técnico 
del contenido que deberá tener la curricula a imple-
mentar en las aulas posteriormente.

Durante 2016 se reportaron 12,013 consultas en la 
Oficina de Atención al Usuario, la cual fortalecio su 
labor a través de la implementación de un meca-
nismo de monitoreo de las denuncias reportadas 
mensualmente por las entidades bancarias super-
visadas, a efecto que sean atendidas en un tiempo 
prudencial.

Nuevas entidades se incorporaron al mercado de 
valores entre ellas dos nuevas gestoras de fondos 
de inversión, autorizándose además el primer Fon-
do de Inversión de El Salvador denominado “Fondo 
de Inversión Abierto Rentable de Corto Plazo” de la 
sociedad SGB Fondos de Inversión S.A., Gestora de 
Fondos de Inversión. Además se apoyó al Comité 
de Normas para la emisión de las normas de fondos 
de inversión, a la fecha se han aprobado 7 normas 
relacionadas con fondos de inversión.

La creación del Departamento de Autorización de 
Emisiones también es parte de este fortalecimiento 
al mercado de valores, y sus funciones contemplan 
la autorización de solicitudes remitidas por las en-
tidades así como la autorización de los emisores y 
emisiones de valores de oferta pública y sus respec-
tivas actividades de seguimiento.

La integración del mercado de valores salvadoreño 
con la región tuvo también avances significativos en 
la consolidación de la integración con la Bolsa de 
Valores de Panamá a través de operadores remotos, 
aprobándose cambios en los sistemas e instructivos 
de la Bolsa de Valores de El Salvador, revisándose 
además los contratos, entre otros aspectos que de-
ben realizarse para el reconocimiento del registro 
de la oferta pública de la Bolsa de Valores de Pa-
namá. Todo ello para abrir mayores oportunidades 
a los inversionistas y a los emisores de El Salvador 
y Panamá.

Incorporar más salvadoreños al uso de los produc-
tos y servicios financieros tradicionales y no tradi-
cionales, garantizando el adecuado funcionamiento 
de los mismos, es uno de los retos que enfrenta el 
sistema financiero. Es así como habiéndose creado 
y puesto en marcha la Intendencia de Inclusión Fi-
nanciera que supervisa 24 entidades, entre las cua-
les se encuentran los Agentes Remesadores Nacio-
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nales, de los cuales a la fecha dos  se encuentran 
en proceso de evaluación para inscripción en el Re-
gistro y tres Proveedoras de Dinero Electrónico que 
han presentado su Plan de Adecuación con el obje-
tivo de que se les autorice operar como Sociedad 
Proveedora de Dinero Electrónico.

Los esfuerzos de la Superintendencia han esta-
do centrados en consolidar la implementación de 
la supervisión con base en riesgos, y cada una de 
las áreas de supervisión de los diferentes mercados 
cuentan con el Manual General de Supervisión que 
les permite tener una guía para sus planes de traba-
jo. Esto ha sido complementado con la presentación 
semestral de los Mapas de Riesgo de las diferentes 
industrias, a los representantes de las mismas.

Como parte de la prevención del riesgo de lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo, se capa-
citó a entidades supervisadas y de auditores de su-
pervisión de todas las industrias, en las prácticas de 
prevención de dicho ilícito. Adicionalmente se dise-
ño una herramienta de control de especies moneta-
rias para obtener y analizar estadísticas de remesas 
y retiros en efectivo de los bancos, así como las re-
mesas familiares pagadas, con el fin de determinar 
el riesgo inherente del sistema financiero.

El avance en la supervisión del mercado asegura-
dor está marcado por una propuesta de reforma 
al marco legal que le rige, la cual fue discutida en 
mesas de trabajo con la industria aseguradora dan-
do como resultado un anteproyecto de la Ley Ge-

neral de Seguros, que fue enviado a la Presidencia 
de la República de El Salvador. Asimismo, se cuen-
ta ya con una versión preliminar de la propuesta 
de Ley de Contratos de Seguros en espera de ser 
aprobada.

El trabajo conjunto con homólogos de la región y 
el Consejo Centroamericano de Supervisores de 
Bancos, Seguros y Otras Instituciones Financieras 
(CCSBSO) ha permitido fortalecer aspectos relacio-
nados a la supervisión transfronteriza, la gestión del 
riesgo sistémico, y otros temas que son tratados en 
los diferentes Comités Técnicos en los cuales la Su-
perintendencia participa. 

En un esfuerzo por incorporar más entidades a la 
supervisión, se continua con el proyecto de reforma 
a la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de 
Ahorro y Crédito, con el objeto de brindar una su-
pervisión directa de la Superintendencia a las coo-
perativas que captan exclusivamente de socios y 
asociados, y cuya suma de activos o pasivos supere 
los 10 millones de dólares. 

Todo lo anterior y el detalle del trabajo realizado, se 
encuentra en el documento que se presenta a con-
tinuación, reflejando nuestro compromiso con los 
usuarios del sistema financiero, en defensa de sus 
derechos; con las instituciones supervisadas, para 
acompañarlas y garantizar el trabajo que realizan; 
y por tanto con el país, para impulsar y mantener el 
constante desarrollo de un sistema financiero esta-
ble y sólido.

Ingeniero José Ricardo Perdomo 
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Visión

ValoresMisión

2. Filosofía Institucional

• “Supervisar al sistema financiero bajo un 
enfoque integrado para contribuir a preservar la 
estabilidad y velar por la eficiencia y transparencia del 
mismo, cooperando con la protección de la población 
usuaria y el desarrollo económico y social del país.” 

• “Ser una institución reconocida por su 
personal calificado, tecnología innovadora y buenas 
prácticas de supervisión en beneficio del sistema 
financiero y sus usuarios.” 

RESPETO
Consideración, tolerancia, prudencia y buen tra-
to en el desarrollo de nuestras actividades labo-
rales y relaciones interpersonales.

LEALTAD
Actuar con fidelidad y rectitud hacia la Superin-
tendencia y la sociedad.

CONFIDENCIALIDAD
Discreción en el manejo y divulgación de infor-
mación y hechos conocidos en el ejercicio de sus 
funciones y en las relaciones interpersonales.

RESPONSABILIDAD
Compromiso en el cumplimiento de nuestras 
funciones y normas, trabajando de manera efec-
tiva, para el logro de metas y objetivos en los 
tiempos determinados.

INTEGRIDAD
Congruencia entre lo que pensamos y hacemos, 
actuando con honradez, rectitud, transparencia 
y ética en nuestra vida profesional y personal.

SOLIDARIDAD
Disposición de servicio a favor de nuestros com-
pañeros, con determinación firme y perseveran-
te, para lograr el bien común.
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Superintendente del Sistema Financiero
Ing. José Ricardo Perdomo Aguilar

Superintendente Adjunto de Bancos, 
Aseguradoras y Otras Entidades 
Financieras
Lic. William Ernesto Durán

Superintendenta Adjunta de Valores
Lic. Ana Virginia de Guadalupe Samayoa Barón

Superintendente Adjunto de Pensiones
Lic. Sigfredo Gómez 

Superintendenta Adjunta de Entidades 
Financieras de Carácter Estatal
Lic. Ana del Carmen Zometa de Menéndez

Directores Propietarios
Lic. José Atilio Montalvo Cordero 

- Ministerio de Hacienda

Lic. Pablo Noé Recinos Valle 
- Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas

  Lic. Francisco Antonio Mejía Méndez 
- Consejo de la Vigilancia de la Contaduría Pública 

y Auditoría

Lic. Gilmar Navarrete Castañeda 
- Ministerio de Economía

Directores Suplentes
Ing. David Gustavo Soriano Maravilla 

- Ministerio de Hacienda

Lic. Wilfredo Rubio Reyes 
- Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas

  Lic. José Gerardo Rodríguez Cruz 
- Consejo de la Vigilancia de la Contaduría Pública 

y Auditoría

Licda. Rubenia Consuelo Castro Santos 
- Ministerio de Economía

De pie de izquierda a derecha: Lic. William Ernesto Durán,  Lic. Sigfredo Gómez, Lic. Gilmar Navarrete Castañeda, Lic. Wilfredo Rubio Reyes, Lic. José Atilio 
Montalvo Cordero, Lic. Pablo Noé Recinos Valle, Lic. Francisco Antonio Mejía Méndez, Ing. David Gustavo Soriano Maravilla, Lic. José Gerardo Rodríguez Cruz
Sentados de izquierda a derecha: Licda. Rubenia Consuelo Castro Santos, Lic. Ana Virginia de Guadalupe Samayoa Barón, Ing. José Ricardo Perdomo Aguilar y 
Lic. Ana del Carmen Zometa de Menéndez 

3. Autoridades
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4. Actividades de Consejo Directivo
El Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero realizó 47 sesiones durante el año 2016, 
y en ellas fueron tratados los siguientes puntos:

No. Trámite que se aprobó 

1 
Autorización de la Gestora de Fondos de Inversión “Gestora de Fondos de 
Inversión Banagricola, S.A.” 
 

CD-11/2016 del 31/03/2016 

2 
Autorización de inicio de operaciones de SGB Fondos de Inversión S.A., Gestora 
de fondos de inversión.  
 

CD-12/2016 del 07/04/2016 

3 
Autorización para que SGB, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa realice la 

abiertos locales. 
CD-12/2016 del 7/04/20|16 

4 

Autorizan a la licenciada Julia María Castaneda como Administrador de 
Inversiones de fondos abiertos locales de la sociedad SGB Fondos de Inversión 
S.A., Gestora de fondos de inversión.  
 

CD-13/2016 del 14/04/2016 

5 

Autorización de agentes comercializadores de SGB, S.A. de C.V., Casa de 

inversión abiertos locales. 
 

CD-13/2016 del  
14/04/2016 

6 
aplicable 

 
CD-15/2016 del 28/04/2016 

7 ir la S exclusiva a denominarse 
Inversiones Financieras Imperia Cuscatlán, S.A. CD-17/2016 del 12/05/2016 

8 
Autorizar al Primer Banco de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. para que 
incremente su inversión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y de 
Bancos de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V., (FEDECREDITO) 

CD-17/2016 del 12/05/2016 

9 Autorización para el reinicio de operaciones con el público 
Sucursal El Salvador CD-18/2016 del 19/05/2016 

10 
Autorización de captación 
cheques u otros medio a la Sociedad de e Ahorro y Crédito CREDICOMER, S.A. 
 

CD-18/2026 del 19/05/2016 

11 
Autorización del primer Fondo de Inversión de El Salvador, denominado 
“Fondo de Inversión Abierto Rentable de Corto Plazo” de la sociedad SGB 
Fondos de Inversión S.A., Gestora de fondos de inversión. 

CD-20/2016 del 02/06/2016 

12 
Autorizó al Banco de los Trabajadores Salvadoreños, S.C. de R.L. de C.V. para 
que incremente su inversión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y 
de Bancos de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V., (FEDECREDITO) 

CD-18/2016 del 19/05/2016 

 
13 

Autorizar a la Sociedad Inversiones Financieras Grupo Azul, AS.A. para adquirir 
el 99.99997% de las acciones de la sociedad Seguros Azul, Vida, S.A. Seguro de 
Personas y el 99.99995% de las acciones de la Sociedad Seguros Azul, S.A. 

CD-19/2016 del 26/05/2016 

14 

Autorizar  
R.L. de C.V para que incremente su inversión accionaria en la Federación de 
Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V., 
(FEDECREDITO) 

CD-19/2016 del 26/05/2016 

15 
Autorización para efectuar la venta de 
valores correspondiente a  

 
CD-22/2016 del 16/06/2016 

Tabla 1. Actividades Consejo Directivo 2016
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16 

Autorizar a la Sociedad Inversiones Financiera Imperia Cuscatlán, S.A. para 
adquirir el 97.67114% de las  acciones de la S
Salvador, S.A., el 89.99947% de las acciones de la Sociedad 
Salvador, S.A. de C.V., y el 98.00120% de la Sociedad Seguros e Inversiones, 
S.A. 

CD-22/2016 del 16/06/2016 

17 

Autorización a la Sociedad Inversiones Financieras Grupo Azul, S.A., para 
declararla accionista relevante de Banco Azul de El Salvador, S.A. y autorización 
de la conformación del Conglomerado Financiero “Inversiones Financieras 
Grupo Azul” 

CD-26/2016 del 14/07/2016 

18 
Solicitud presentada por la Sociedad Inversiones Financieras Imperia Cuscatlán, 
S.A. relacionado con el registro de las acciones de la Sociedad en la Bolsa de 
Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 

CD-28/2016 del 28/07/2016 

19 Autorización para la conformación del “Conglomerado Financiero Grupo 
Imperia Cuscatlán”. CD-29/2016 del 11/08/2016 

20 

Autorizó la inscripción de la Sociedad FEDECRÉDITO, DE C.V., en el Registro de 

esta Superintendencia, para que comercialice la póliza denominada Seguro de 

FEDECRÉDITO VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS. 
 

CD-30/2016 del 18/08/2016 

21 

Autorizara  Banco Izalqueño de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. para que 
incremente su inversión accionaria en la Federación de Cajas de Crédito y de 
Bancos de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V, (FEDECREDITO) 
 

CD-31/2016 del 25/08/2016 

22 

Solicitudes presentadas por siete sociedades para que se les autorice ser 
accionistas directos e indirectos en exceso del 1% o del 10%  en la sociedad 

Banco Azul de El Salvador, S.A., Seguros Azul, S.A. y Seguro Azul Vida, S.A. 
Seguros de Personas. 

CD-34/2016 del 22/09/2016 
  

23 

Autorización a ASSA Compañía de Seguros, S.A. y ASSA Compañía Tenedora, 

indirecta del capital social de las sociedades AIG Seguros, El Salvador, S.A. y AIG 
Vida S.A., Seguros de Personas. 
 

CD-34/2016 del 
22/09/2016 

24 Horarios mínimos de atención al público y calendario de días de cierre para el 
año 2017  CD-35/2016 del 29/09/2016 

25 Autorización de prórroga al  
Nicaragua, para mantener la  CD-35/2016 del 29/09/2016 

26 
Autorizó a Primer Banco de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V para que 
incremente su inversión accionaria en la Sociedad Información de Referencias 

S.A. de C.V.)  
CD-46/2016 del 22/12/2016 

27 
 CD-40/2016 del  

10/11/2016 
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29 
Actualizaciones del monto de capital mínimo de fundación y operación para las 
Sociedades Titularizadoras. 

CD-4/2016 del  
04/02/2016 

30 

Actualizaciones del monto de capitales mínimos de fundación y operación de: 
Bolsas de Valores; Casas de Corredores de Bolsa; Sociedades Especializadas en 

 
CD-15/2016 del  

28/04/2016 

31 
Actualizaciones de montos y capitales sociales mínimos de los Bancos 

 
CD-33/2016 del  

16/09/2016 

32 
Actualizaciones de montos y capitales sociales mínimos de los Agentes 
Especializados en Valuación de Valores. 

CD-37/2016 del  
13/10/2016 

33 
Actualizaciones de montos y capitales mínimos de los Bancos del Sistema 
Financiero. 

CD-46/2016 del  
22/12/2016 

34 Provisiones Técnicas de las  
CD-46/2016 del  

22/12/2016 

35 
Actualización del capital social mínimo de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP). 

CD-46/2016 del  
22/12/2016 

36 

Autorización de prórroga de 60 días adicionales al plazo inicialmente otorgado 

acciones en la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. 

CD-28/2016 del  
28/07/2016 

40 

Autorización de plazo adicional para que la sociedad Aseguradora Statetrust 
Life El Salvador, S.A., Seguros de Personas, registren acciones en la Bolsa de 
Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 

CD-15/2016 del 
28/04/2016 

 

41 
Autorización de prórroga para iniciar operaciones a la sociedad Aseguradora 
Statetrust El Salvador, S.A. 

CD-21/2016 del  
09/06/2016 

CD-46/2016 del 
22/12/2016 

42 
Autorización de prórroga para iniciar operaciones a la sociedad Aseguradora 
Statetrust Life El Salvador, S.A., Seguros de Personas. 

CD-21/2016 del  
09/06/2016 

CD-46/2016 del 
22/12/2016 

43 

Autorización para ser accionistas directos e indirectos en más del 1% y 10% de 

Azul, S.A., Banco Azul de El Salvador, S.A., Seguros Azul, S.A., Seguros Azul Vida, 
S.A., Seguro de Personas. 

CD-26/2016 del  
14/07/2016 

44 de C.V. 
CD-35/2016 del 

29/09/2016 
 

45 
de Centroamérica, S.A. de C.V. (OBC), durante el año 

2015 
CD-06/2016 del  

18/02/2016 
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a) Registro de Accionistas  4,058 
b) Registro de Administradores  872 
c) Registro de Agentes Corredores de Bolsa 10 
d) Registro de Agentes de Bolsa 1 
e) Registro de Auditores Externos 7 
f) Registro de Corredores de Reaseguros Extranjeros 9 
g) Registro de Integrantes del Sistema Financiero  65 
h) Registro de Intermediarios de Seguros 225 
i) Registro de Peritos Valuadores 258 
j) Registro de Puesto de Bolsa de Productos y Servicios 1 
k) Registro de Reaseguros Extranjeros 40 
l) Registro Casas de Corredores de Bolsa 11 
m) Registro Emisiones de Valores 43 
n) Registro Emisores de Valores 56 
ñ)  3 
o) Registro de Sociedades y Personas Naturales que 

Prestan Servicios Relacionados con el Sistema de 
Ahorro para Pensiones 

35 

p) Registro de Comercializadores Masivos 1 
q)  1 
r) Fondos de inversión Abiertos 1 
s) Gestora de Fondos de Inversión 1 
t) 

 

1 

A lo anterior se suman 23 autorizaciones para modificaciones de pactos sociales de las entidades supervi-
sadas y los asientos Registrales nuevos, modificaciones y cancelaciones en el registro Público de la Super-
intendencia del Sistema, en el año 2016, como se detallan a continuación:

46 
Habilitación para ser accionistas y futuros directores de la Casa de Corredores 
Roble Acciones y Valores, Casa de Corredores de Bolsa. 

CD-09/2016 del  
10/03/2016 

47 

Autorización e inscripción de la Sociedad Antares Inversiones, S.A., Puesto de
 Bolsa de Productos y Servicios.  CD-10/2016 del  

17/03/2016 

48 

Autorización de Tarifa de Registro para los fondos de Inversión, Abiertos 
 Locales.

 

CD-13/2016 del  
14/04/2016 

Tabla 2. Asientos registrales
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5. Principales logros de 2016 

Para 2016 se definieron 22 indicadores de rendi-
miento (KPI), correspondiendo cada uno de estos 
al grado de avance de las acciones estratégicas a 
ejecutarse durante el año. A diciembre 2016, 14 KPI 
finalizaron con 100% de ejecución, 7 registraron un 
avance importante pero sin lograr el 100% de la 

En la figura 1, se presenta el mapa estratégico 2016 
de la Institución, en el cual se muestran los objeti-
vos estratégicos definidos y los resultados obteni-
dos, medidos en porcentaje de ejecución (índice). 
A diciembre 2016, dos de los objetivos estratégicos 
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meta y un indicador cuyo inicio se trasladó para el 
año 2017.

La Institución de acuerdo a la planeación estratégi-
ca, presenta a diciembre de 2016 un nivel de  ejecu-
ción de 85.38%, con un comportamiento ascenden-
te, (gráfico 1).

Gráfico 1. Comportamiento de Ejecución Estratégica a Diciembre 2016

Figura 1. Mapa Estratégico a diciembre 2016 (85.38%)
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US.1 - Fortalecer la educación financiera y la aten-
ción a la población usuaria del sistema financiero, 
obtuvo 71.34% de avance debido a los resultados de 
las acciones siguientes:

US.1.1. - Desarrollar programa de educación financie-
ra, obtuvo un nivel de avance de 100.00%.

Como parte de las actividades desarrolladas tene-
mos “La realización de acciones de educación finan-
ciera que contribuyan a aumentar el conocimiento 
de la población”: (a) Se finalizó el posicionamiento 
del conocimiento de finanzas en la población, con la 
promoción a través de la radio del slogan “La Super-
intendencia del Sistema Financiero trabajando por 
un mercado eficiente y transparente, para el bien-
estar de los usuarios” (b) se elaboró la “Revista Pa-
norama Financiero” a diciembre 2015, marzo, junio 
y septiembre 2016, (c) inició operaciones el “Centro 
de Formación Financiera” que gestionó varios te-
mas relacionados con la formación de personal de 
la SSF, tales como “Curso Propedéutico Nivelación 
de Matemáticas” y el inicio del “Curso Técnico Ac-
tuarial I y II, (d) concluyó el proceso de Investigación 
documental y de campo para el diseño del Instituto 
de Investigación de la SSF, se elaboró la propuesta 
para aprobación de las autoridades.

En lo relativo a “La coordinación con instituciones 
gubernamentales y privadas para eventos de edu-
cación financiera 2016”: (a) en coordinación con el 
Ministerio de Educación, la SSF capacitó a 600 do-
centes en temas financieros y realizó análisis téc-
nico del contenido que debiera tener la malla cu-
rricular, (b) se impartieron 44 charlas informativas 
sobre educación financiera, sumando un total de 
6112 personas y (c) se realizó la “Semana Mundial 
de la Educación financiera” en el Centro Escolar 
República del Perú, atendiendo a 700 estudiantes 
más. Igualmente, se han firmado dos convenios con 
universidades, la Universidad de El Salvador y la 
Universidad Dr. José Matías Delgado, capacitando a 
los estudiantes en diversos temas relacionados con 
bancos, seguros, pensiones y las competencias de 
la SSF. 

Asimismo, dentro de la actividad “Fortalecer la 
educación financiera a diferentes sectores de la 
población durante el 2016”, se ha participado en 10 

5.1. Resultados de la ejecución por objetivo estratégico
Festivales para el Buen Vivir y en el Gabinete Mó-
vil, atendiendo un aproximado de 2000 personas 
en los eventos. En cuanto a programas masivos de 
educación financiera a través de la radio y medios 
impresos, se elaboraron los términos de referencia 
y se contrataron dos radios emisoras para desarro-
llar programas relacionados sobre temas de educa-
ción financiera, como resultado se llevaron a cabo 
20 programas entre ambas emisoras. Asimismo, se 
desarrolló el taller de educación financiera dirigido 
a periodistas del área económica.

En resumen, durante el año 2016 se beneficiaron 
a un aproximado de 9,000 personas de diversos 
sectores, entre todos los eventos relacionados con 
educación financiera.

US.1.2 - Promover una mejor atención a los reclamos 
de los usuarios por parte de las entidades supervi-
sadas, alcanzó un nivel de avance de 100.00%.

Con el propósito de seguir atendiendo de forma 
eficiente las personas que visitan la Unidad de 
Atención al Usuario se han considerado las accio-
nes siguientes: (a) Implementó un monitoreo en las 
denuncias reportadas mensualmente con el estatus 
<<en proceso>>, por las entidades bancarias super-
visadas en cumplimiento a las Normas Técnicas para 
la transparencia de la información de los servicios 
financieros (NPB4-46) y para el sistema de tarjetas 
de crédito (NTC-01), a efecto que sean atendidas en 
un tiempo prudencial (b) comunicar  a los contac-
tos de las entidades la remisión de un usuario para 
que sean atendidos oportunamente. 

También, se han sostenido reuniones de trabajo a 
efecto de evaluar la viabilidad para la elaboración 
del sistema de recepción de denuncias que remi-
ten mensualmente las entidades financieras sujetas 
a la supervisión, determinando que para el diseño 
de dicho sistema es necesario reformar los anexos 1 
y 4 de las Normas Técnicas NPB4-46 y NTC-01 res-
pectivamente, para lo cual como una primera etapa 
del proceso se remitieron propuestas de reformas 
al Banco Central de Reserva (BCR) las cuales se en-
cuentran pendientes de ser aprobadas.

Asimismo, se inició el diseño de la ampliación del 
sistema para atención a usuarios (Q-Flow) para me-
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jorar la atención a los usuarios, este incluye el di-
seño de una plantilla para la captura de datos, la 
definición de parámetros a efecto que el sistema 
sea amigable y proporcione información que sea de 
utilidad para las diferentes áreas de esta Superin-
tendencia. Actualmente se encuentra en proceso la 
contratación en la etapa de negociación de la ofer-
ta. 

Por otro lado, la Oficina de Atención al Usuario apo-
ya en actividades al interior del país, creados por 
el Gobierno, tales como (a) Festivales para el Buen 
Vivir del Programa Gobernando con la Gente, (b) 
Mesa de Consulta Ciudadana y (c) Feria del Consu-
midor, con el fin de brindar asistencia al público en 
general sobre temas de interés y específicamente 
en productos y servicios brindados por las entida-
des sujetas a la supervisión, orientando a la pobla-
ción para hacer buen uso de los mismos. 

US.1.3. - Establecer sistemas de medición de los ser-
vicios de la Oficina de Atención a Usuarios, obtuvo 
un avance del 14%.

Se elaboró un informe con propuestas de mejora y 
una encuesta para usuarios que visiten la Oficina de 
Atención al Usuario, el cual ha sido presentado para 
revisión de la Oficina de Atención al Usuario y ha 
sido sometida a aprobación de las autoridades de 
la SSF. Las fases de implementación de la encues-
ta y presentación de resultados se trasladan para 
el 2017.

US.2 - Apoyar el fortalecimiento de la infraestruc-
tura del sistema de pensiones, alcanzó 66.67% de 
avance producto de los resultados de las acciones:
US.2.1. - Propiciar el desarrollo y uso del sistema de 
planilla electrónica, obtuvo un avance de 100.00%.
En general, el avance consiste en el apoyo que 
brinda la SSF en la implementación de mejoras al 
Sistema de Elaboración de Planillas Previsionales 
(SEPP), así como su monitoreo para que no registre 
problemas de funcionalidad y facilite la compren-
sión de mensajes en la interacción del usuario con 
el sistema, la asociación de empleados a más de un 
centro de trabajo y registrar mayor número de pla-
nillas de resguardo a empleadores con varios cen-
tros de trabajo. 

Como producto del desarrollo del SEPP se han ge-
nerado reportes de planillas, envío de planillas se-

gún el mes de devengue, diseño de otra mejora re-
lacionada con la función de sub tipos de empleados 
para aquellos empleadores que deben enviar pla-
nillas a las AFP, INPEP y UPISSS. Asimismo, se han 
atendido  problemas de funcionalidad relacionada 
con temas de servidores, se ha dado seguimiento a 
las AFP sobre la implementación del SEPP a través 
de visitas donde se pudo constatar que las AFP pu-
sieron a disposición de los interesados el equipo de 
cómputo para asistirlos con las consultas y a la vez 
se recordó la obligatoriedad del uso del mismo para 
elaborar la planilla.

US.2.2 - Apoyar la renovación y fortalecimiento del 
Sistema de Administración del Historial Laboral 
(SAHL), alcanzó un avance de 100.00%.

Se le ha dado seguimiento a los acuerdos tomados 
en las reuniones realizadas por la mesa técnica de 
trabajo conformada por personal de ambos insti-
tutos (INPEP y el ISSS) para subsanar las observa-
ciones presentadas al SAHL. Asimismo, se evaluó el 
cumplimiento de las acciones inmediatas requeri-
das por la Superintendencia al INPEP y a la UPISSS.  
Después de evaluar el cambio de los sistemas ope-
rativos de los servidores  y la migración de las bases 
de datos del SAHL, se ha solicitado el apoyo de la 
Dirección de Riesgos, para evaluar el impacto de di-
chos cambios en el mismo.

Se conformó una mesa técnica en la que se sostie-
nen reuniones con el personal designado por cada 
Instituto Previsional, a la que se ha estado dando 
seguimiento a los acuerdos y acciones que reali-
cen. En septiembre se requirió el planteamiento de 
nuevas actividades estratégicas a las que se daría el 
apoyo en la medida que sean definidas en un plan.

US.2.3. - Gestionar ante el Comité de Normas la 
aprobación de la normativa urgente para el ade-
cuado funcionamiento del sistema de pensiones, no 
presenta avance en el 2016.

Las actividades definidas para ésta acción estraté-
gica dependían de las reformas que se aprobaran 
para la Ley del Sistema Ahorro para Pensiones, sin 
embargo estas reformas no se dieron en el 2016, por 
lo que se optó por eliminar dichas actividades del 
plan 2016 y adicionarlas nuevamente en el plan 2017 
una vez que dichas reformas se aprueben.
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PI.1 - Definir e implementar estrategia para contri-
buir al desarrollo del mercado de valores que apoye 
el crecimiento económico del país, obtuvo 77.00% 
de avance, resultado de la acción estratégica:

PI.1.7 - Definir e implementar hoja de ruta para pro-
mover desarrollo del mercado de valores, alcanzó 
un avance de 77.00%.

Con respecto a “La implementación de la Ley de 
Fondos de Inversión”, se definieron los recursos para 
la supervisión de fondos de inversión, y se apoyó al 
Comité de Normas para la emisión de las normas 
de fondos de inversión, a la fecha se han aprobado 
7 normas relacionadas con fondos de inversión. La 
implementación del plan de supervisión de fondos 
de inversión y el diseño de captura de información 
e indicadores de alerta temprana de fondos de in-
versión fueron trasladas para iniciar hasta el 2017.

En cuanto a “La promoción de la integración del 
mercado de valores salvadoreño con la región”: (a) 
en la consolidación de la integración con Panamá a 
través de operadores remotos, se aprobaron cam-
bios en sistemas e instructivos de la Bolsa de Va-
lores, se revisaron los contratos, se elaboró el pro-
ceso para listar puestos de bolsa panameños y se 
ha elaborado proyecto para aprobación del Conse-
jo Directivo de la SSF sobre el registro de la oferta 
pública de Panamá por medio de reconocimiento 
del Registro de Panamá en lugar de reconocer la 
Bolsa de Panamá como sistema de información in-
ternacional tal como se había definido inicialmente, 
además uno de los aspectos importantes a concluir 
por la Bolsa es el enlace de la comunicación entre 
Panamá y El Salvador  para lo cual la SSF ha realiza-
do una visita de inspección,  con el propósito de ve-
rificar las modificaciones al Sistema Electrónico de 
Negociación (SEN)  (b) se presentó resolución de 
homologación del mercado de valores de Repúbli-
ca Dominicana como uno con iguales o superiores 
requisitos de supervisión que El Salvador y (c) en 
la promoción al mercado de valores para canalizar 
inversiones extranjeras (incluyendo la de los salva-
doreños en el exterior), se apoyó a Cancillería en la 
promoción de inversiones a través del mercado de 
valores.

La actividad relacionada a la propuesta de esquema 
de introducción de nuevos países y adenda a firmar 
para el ingreso de República Dominicana al merca-

do de valores salvadoreño fue eliminada, debido a 
que República Dominicana  no ha dado respuesta a 
la propuesta de integración y en el caso de Nicara-
gua no se ha recibido solicitud de inicio del proceso 
de Integración.

En lo que respecta a “La implementación de las me-
didas para mejorar la conducta y profesionalización 
de los intermediarios”, se gestionó con la industria 
la mejora en la debida diligencia en los procesos de 
emisiones de valores.

PI.3 - Contribuir al establecimiento de políticas pú-
blicas para orientar el financiamiento a actividades 
productivas, que promueva la inversión y el empleo, 
obtuvo 73% de avance, producto de la acción es-
tratégica:

PI.3.1 - Proponer política crediticia para aumentar el 
otorgamiento de crédito y la participación de prés-
tamos productivos, obtuvo un 73.00% de avance.

Dentro de la actividad de “Proponer reformas nor-
mativas para mejorar la gestión de las reservas de 
bancos cooperativos”, se remitió al BCR, propuesta 
de reformar al art. 8 de las Normas técnicas para 
la captación de depósitos a la vista retirables por 
medio de cheques u otros medios de las entidades 
reguladas en la Ley de Bancos Cooperativos y So-
ciedades de Ahorro y Crédito, con el fin de propi-
ciar mayor disponibilidad de recursos por parte de 
los bancos cooperativos para financiar actividades 
productivas. 

La actividad <<Proponer reformas legales transito-
rias para morosidad>> se suprimió del plan debido 
a que se concluyó que en las reformas del 2015 a las 
Normas NCB-022 se incorporaron medidas que fa-
cilitan que los deudores puedan mejorar su calidad 
crediticia.

PI.4 - Promover un mayor acceso de la población 
al sistema financiero, alcanzó 100.00% de avance, 
debido a la acción estratégica:

PI.4.2 - Implementar la Ley de Inclusión Financiera, 
obtuvo un avance de 100.00%.

Como resultado de “La implementación de la Ley 
de Inclusión Financiera”, se han gestionado los re-
cursos necesarios, tanto humanos como tecnoló-
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gicos, para la implementación de dicha Ley. Como 
resultado tenemos 17 plazas contratadas, compra 
de equipo y licencias para el cumplimiento de sus 
funciones.

Como parte del programa de educación financiera 
para productos y servicios que promuevan la inclu-
sión financiera, se desarrollaron dos programas ra-
diales con el tema de Ley de Inclusión Financiera y 
Remesas, asimismo se desarrollaron 7 charlas diri-
gidas a instituciones gubernamentales y privadas y 
se coordinó el V Encuentro de Educación Financiera 
para la población con temas relacionados a la inclu-
sión financiera.

Además, se coordinó con dos  entidades bancarias 
supervisadas para que apoyen y participen en ac-
tividades de educación e inclusión financiera, tales 
como el día mundial del ahorro.

PI.5 - Mejorar la información de los mercados y los 
participantes, divulgada por la SSF y las entidades 
supervisadas, logró 87.00% de avance, resultado de 
la acción estratégica:

PI.5.3 - Fortalecer la transparencia y fomentar la 
competencia a través de la divulgación que realiza 
la SSF de la información de los mercados y sus par-
ticipantes, avanzó un 87.00%.

Con respecto a las tasas y comisiones efectivas que 
cobran los intermediarios en el mercado de valores, 
se realizó un análisis de las variables de la informa-
ción a divulgar, a fin de proponer una metodología 
de cálculo y divulgación de las mismas; asimismo, 
se realizó un estudio para definir algunas recomen-
daciones de cómo se debe presentar dicha informa-
ción por parte de las casas de corredores de bolsa. 
Esta actividad se prolonga para el 2017.

Sobre las tasas y comisiones efectivas que cobran 
los intermediarios en el mercado de seguros, se de-
terminó que las aseguradoras pagan a los interme-
diarios de seguros un porcentaje de comisión, por 
sus servicios de mediación en la contratación de 
seguros, sobre la base de la prima total, con libre 
negociación entre las partes e incluidas como parte 
de la prima del seguro definida en la nota técnica 
de cada producto. Por lo que el contratante o ase-
gurado no realiza ningún pago al intermediario de 
seguros en concepto de comisión, en ese sentido, el 
alcance de esta actividad se reenfocará a la publi-

cación de primas de seguros y no a la publicación 
de comisiones de intermediarios de seguros, al res-
pecto se cuenta con una propuesta de publicación 
de tarifas que las aseguradoras aplican en sus ope-
raciones. Esta actividad continuará en el 2017.

En cuanto a la divulgación que realizan los supervi-
sados referentes a tasas, comisiones y recargos  de 
la industria de bancos privados, se verificaron las 
políticas remitidas a esta Superintendencia, las pu-
blicaciones de comisiones y recargos realizadas por 
las entidades supervisadas, en cumplimiento a las 
<<Normas para la Transparencia de la Información 
de los Servicios Financieros>> (NPB4-46). Con res-
pecto a bancos estatales, se finalizó la revisión de 
las publicaciones mensuales que realizan, sobre los 
intereses, comisiones y recargos en sus operaciones 
activas y pasivas.

En el marco de la creación de nuevos productos fi-
nancieros, se remitieron observaciones al BCR sobre 
las normas de constitución, inicio de operaciones y 
funcionamiento de las sociedades proveedoras de 
dinero electrónico.

En cuanto a la creación de herramientas dinámicas 
que contribuyan a la toma de decisiones por los 
usuarios del sistema financiero, el avance consistió 
en la investigación de herramientas y sitios web re-
lacionados a educación financiera implementados 
tanto por entidades supervisadas o fundaciones, 
que pudieran ser tomadas en cuenta por la SSF para 
fortalecer el programa actual, en beneficio de los 
usuarios y la población en general.

PI.6 - Realizar una supervisión eficaz del sistema 
financiero con base en riesgo, obtuvo 100.00% de 
avance, producto de las acciones:

PI.6.1 - Proponer reformas al marco legal para la In-
dustria de Seguros, obtuvo 100.00% de avance.

La propuesta de Ley se discutió en mesas de tra-
bajo con la industria aseguradora, y se cuenta con 
un anteproyecto de la Ley General de Seguros, el 
cual incorpora, los cambios sugeridos por la indus-
tria aseguradora y los intermediarios, así como ob-
servaciones y algunos aspectos que la SSF solicitó 
incorporar, a la fecha la propuesta fue enviada a la 
industria y a la Presidencia de la República de El 
Salvador (CAPRES).
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Asimismo, se cuenta con una versión preliminar de 
la propuesta de Ley de Contratos de Seguros, la cual 
fue autorizada por los titulares del BCR y de la SSF.

PI.6.2 - Consolidar la implementación de la supervi-
sión con base en riesgos, avanzó 100.00%.

Los avances fueron: (a) actualización del Manual 
General de Supervisión, definiendo procedimientos 
y guías de supervisión basado en riesgos, determi-
nación de flujos de tesorería; (b) finalización de los 
planes de supervisión por tipo de visita en cada in-
dustria supervisada; (c) capacitación al personal de 
supervisión en temas de SBR, en las industrias de 
Bancos Cooperativos y SAC, Inclusión Financiera, 
Pensiones y de Valores; (d) análisis de medidas de 
seguridad informática en las entidades supervisa-
das, en ese marco se ha enviado circular a las enti-
dades de las industrias de Bancos, Bancos Coope-
rativos, SAC, Seguros y Valores, para que verifiquen 
una serie de medidas de seguridad e implementen 
las que aún no están siendo ejecutadas, a la fecha se 
tiene notas de resultados de cada entidad supervi-
sada y (e) se capacitó al personal de la Intendencia 
de Inclusión Financiera sobre la supervisión de re-
mesadoras y se elaboraron programas para la su-
pervisión de las mismas.

PI.6.3 - Fortalecer la supervisión en la prevención de 
actividades de lavado de activos y financiamiento al 
terrorismo (LA/FT), avanzo 100.00%.

Este avance comprende la divulgación y capacita-
ción en las prácticas de prevención de LA/FT a nivel 
de entidades supervisadas y de auditores de super-
visión de todas las industrias. Asimismo, como parte 
de la prevención del riesgo de lavado de activos, se 
elaboró un artículo editorial denominado “El Reto 
del Sector Asegurador en la Prevención del LA/FT”, 
para la revista “El Asegurador”, 2a Edición 2016 pu-
blicada por la Asociación Salvadoreña de Empresas 
de Seguros (ASES).

Adicional a esto, se diseño una herramienta de con-
trol de especies monetarias para obtener y anali-
zar estadísticas de remesas y retiros de especies 
monetarias  realizadas por los bancos con el BCR. 
También, se cuenta con información de operaciones 
de transferencias entrantes y salientes, depósitos y 
retiros en efectivo de los bancos y las remesas fami-

liares pagadas, todo esto se utiliza para determinar 
el riesgo inherente del sistema bancario y de una 
entidad en particular.

PI.6.4 - Contribuir a la ampliación del perímetro de 
supervisión en el sector cooperativo, alcanzó una 
ejecución de 100.00%.

Se remitió a Presidencia de la República el antepro-
yecto de reforma a la Ley de Bancos Cooperativos y 
SAC, con el objeto que permita someter a supervi-
sión directa de la Superintendencia a cooperativas 
que captan exclusivamente de socios y asociados, 
cuya suma de activos o pasivos supere los 10 millo-
nes de dólares. 

PI.6.5 - Desarrollar hoja de ruta para fortalecer el 
uso de mejores prácticas en entidades bancarias, 
obtuvo 100.00% de avance.

En la implementación de la metodología de riesgo 
de crédito para entidades de depósito: (a) se fina-
lizó la calibración de los parámetros del modelo de 
pérdida esperada e inesperada para estimación de 
dicho riesgo y se cuenta con un informe de los plan-
teamientos técnicos para la modificación a la norma 
NCB-022, en función de los resultados del modelo 
de pérdidas esperadas, (b) se realizaron estimacio-
nes del Factor de Conversión Crediticia para  afinar 
el cálculo de la Exposición al Incumplimiento, (c) se 
ha calculado el LTV para la cartera de vivienda,  (d) 
se ha segmentado la cartera por tamaño del deudor 
y (e) se elaboró el primer borrador de la guía para 
la definición de requerimiento de capital por riesgo 
de crédito.

En cuanto a la implementación de la metodología 
de riesgo de mercado y liquidez: (a) se finalizó la 
elaboración de propuestas de metodología de vali-
dación de modelos internos para entidades de de-
pósito y guías de supervisión de modelos de consti-
tución de capital por riesgo de mercado para estas 
y se tiene una  propuesta de Norma de Riesgo de 
Mercado, la cual ya fue presentada a las autorida-
des (b) se definieron parámetros para el cálculo del 
Coeficiente de Cobertura de Liquidez (LCR) y pro-
puesta de modificación de la Norma NRP-05, para 
incluir el LCR, asimismo, se elaboraron diversos es-
cenarios para evaluar su impacto. 
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En relación a la implementación de metodología 
de riesgo operacional: se cuenta con una propues-
ta de norma sobre parámetros bajo el método del 
Indicador Básico y Estándar Alternativo, asimismo, 
se finalizaron los  cálculos para el requerimiento de 
capital por riesgo operacional por los métodos Ba-
sic Indicator Approach (BIA- Método del Indicador 
Básico de Riesgo Operacional), Standard Approach 
(AS- Método Estándar de Riesgo Operacional) y 
Advanced Measurement Approaches (AMA- Méto-
do de Medición Avanzada de Riesgo Operacional), 
con la finalidad de proponer un enfoque de medi-
ción adecuado para los Bancos.

PI.7 - Contribuir a gestionar adecuadamente el ries-
go sistémico, logró un 94.00% de avance, debido a 
las acciones:

PI.7.1 - Proponer reformas legales relacionadas al 
marco de Resolución Bancaria, avanzó 100.00%.

Como parte de las “Propuestas de reformas para 
mejorar marco legal referido a medidas preventivas, 
de regularización y de resolución bancaria” (incluye 
mejorar las disposiciones legales referidas a pro-
tección legal para empleados y funcionarios de la 
SSF), comprende las gestiones realizadas con BCR 
e IGD para revisar propuesta de Ley sobre Resolu-
ción Bancaria, procurando que el marco legal con-
cuerde con recomendaciones del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).

PI.7.4 - Fortalecer la medición y atención del riesgo 
sistémico, avanzó un 88.00%.

Se actualizaron las matrices de interconexión local, 
que incluye los índices de contagio y vulnerabilidad 
para las entidades bancarias e instituciones estata-
les de carácter financiero y se elaboró informe de 
monitoreo del riesgo sistémico de la industria ban-
caria en El Salvador a marzo, junio y septiembre 
2016. Se participa en reuniones del Consejo de Su-
perintendentes de la Región, para tratar diferentes 
temas relacionados a la Supervisión Transfronteriza 
y para conocer avances de diferentes Comités Téc-
nicos del Consejo Centroamericano de Supervisores 
de Bancos, Seguros y Otras Instituciones Financie-
ras (CCSBSO). 

En cuanto a la mejora de los protocolos de actua-
ción para resolución bancaria, se realizó el primer si-
mulacro de crisis financiera en bancos, con el objeti-

vo de revisar la actuación de las áreas  en un evento 
de crisis bancaria. También se finalizó la revisión y 
mejora del manual de comunicación en tiempos de 
crisis financiera.

Se trasladó para el 2017, la mejora del manual de 
resolución bancaria.

AC.1. - Fortalecer el proceso de modernización ins-
titucional, alcanzó un 92.40% de avance, producto 
de las acciones:

AC.1.1. - Fortalecer las capacidades y competencias 
tecnológicas, avanzó un 97.00%.

Con respecto a la modernización de los sistemas de 
información, se migraron (a) módulo de Administra-
ción de Cartera de los Fondos de Pensiones- Fase 
I, (b) sistema Seti Web, (c) informes para Valuación 
de Reservas Técnicas, (d) Sistema de Central de 
Riesgos (CTRI)- Fase I. Queda suspendida la migra-
ción del sistema de Personas Relacionadas (fase I), 
ya que la aplicación no se utiliza desde julio de 2015 
y se está evaluando solicitar los datos de forma 
electrónica para no tener que digitarlos.

En cuanto al desarrollo de la segunda fase del sis-
tema de Registro Público Integrado, se elaboró un 
prototipo de pantallas con información común para 
todos los registros y pantallas con información es-
pecífica por registro.

En la renovación del equipo y software, se realizó 
investigación de tecnologías disponibles en el mer-
cado y se finalizó los términos de referencias para 
el proceso de adquisición de los equipos. En cuanto 
a la modernización del esquema de respaldo de da-
tos, se formuló el proyecto de rediseño del mismo. 

Para el rediseño de la red de datos de área local, se 
implementan nuevos switch core. En el rediseño del 
Centro de Datos Principal, se investigó las mejoras a 
realizar y se evaluó la viabilidad de adaptar las mis-
mas a la situación actual de la institución.

Adicionalmente, en el reforzamiento de la seguridad 
informática, se implementaron nuevas herramientas 
de seguridad tendientes a mejorar confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información insti-
tucional; tales como, mejoras en los sistemas anti-
malware de las computadoras y servidores, de pro-
tección perimetral para el correo electrónico y en el 
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canal de comunicación con las oficinas centrales y 
de la Escalón.

Con asistencia de la Oficina de Asistencia Técnica 
del Departamento del Tesoro de los Estados Uni-
dos   (OTA), se revisaron las políticas de seguridad 
de la información aprobadas y aplicadas por la SSF. 
Asimismo, se finalizó la aplicación de la metodolo-
gía de análisis de riesgos a los activos de la infra-
estructura tecnológica, para ello se han elaborado 
tres documentos que recopilan la utilización de la 
metodología en los servicios de correo electrónico, 
el servicio de filtrado de contenido para el trafico de 
internet y el sistema de información VARE (Valida-
dor-Receptor).

AC.1.2. - Fortalecer las competencias del personal, 
obtuvo 100.00% de avance.

Se administró el Plan de Capacitación Estructurado 
por puestos (técnicas y competencias) aprobado, 
a fin de armonizar las necesidades de capacitación 
con los objetivos estratégicos institucionales.

AC.1.3. - Consolidar la cultura organizacional, avan-
zó 100.00%.

Se elaboró el plan de Acción 2016 para la mejora de 
cultura organizacional y se implementó satisfacto-
riamente. 

AC.1.4. - Ampliar y adecuar la infraestructura física 
de la Superintendencia del Sistema Financiero, re-

portó un avance de 100.00%.

Se finalizó el diseño de refuerzo estructural del edi-
ficio de la Institución y se renovaron los sistemas de 
elevadores del edificio central (fase II). Se inició la 
primera fase de implementación del plan de renova-
ción de equipo del sistema de aire acondicionado, 
para el cual ya se contrató el proveedor y se cuenta 
con un informe preliminar de diseño del sistema de 
aire acondicionado y se elaboraron las bases para 
licitar el suministro e instalación de los equipos de 
aire acondicionado para el 3er nivel.

AC.1.5. - Implementar un Sistema de Gestión de la 
Calidad, obtuvo un avance de 65.00%.

Se finalizó la revisión y actualización del mapa de 
procesos institucional y los formatos de documen-
tación de los procesos. Asimismo, se revisaron y 
documentaron los procesos de trámites, compras, 
emisiones y supervisión en etapa normal.

También, se elaboraron dos propuestas de encues-
tas, la primera para evaluar el servicio que se pres-
ta a los supervisados que solicitan trámites y que 
requieren autorización de esta Superintendencia; 
y la segunda para la medición de la calidad de los 
servicios que presta la Oficina de Atención a Usua-
rios de la SSF, dichas propuestas fueron revisadas y 
autorizadas para implementarse en el 2017, por lo 
que las actividades planificadas de implementación 
y presentación de resultados se trasladan para el 
próximo año.
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Entidades supervisadas durante 2016
La Superintendencia registró al 31 de diciembre de 2016 un total de 125 instituciones supervisadas que se 
detallan a continuación:

Tabla 3. Detalle de entidades supervisadas 

 

1 Inversiones Financieras Banco Agrícola, S.A. 

2  

3 Inversiones Financieras Davivienda, S.A. 

4 Inversiones Financieras Promérica, S.A. 

5  

6 Inversiones Financieras Banco de América Central, S.A. 

7 Inversiones Financieras Grupo Azul, S.A. 

8 Inversiones Financieras Imperia Cuscatlán, S.A. 

Bancos Privados 

9 Banco Agrícola, S.A. 

10  

11 Banco de América Central, S.A. 

12 Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A. 

13 Banco Promérica, S.A. 

14 Banco Davivienda Salvadoreño, S.A. 

15 Banco G&T  

16 Banco ProCredit, S.A. 

17 Banco Azteca El Salvador, S.A. 

18 Banco Industrial El Salvador, S.A. 

19 Banco Azul de El Salvador, S.A.   

Sucursales de Bancos Extranjeros 

20  

 

21 Banco Internacional de Costa Rica, S.A. (BICSA) 

22 Banco General, S.A. 

23  

 del Público 

24  

25 Banco de los Trabajadores Salvadoreños, S.C. de R.L. de C.V. – BTS R.L. de C.V. 

26 Banco Izalqueño  

27  

28 – ACCOVI de R.L. o Banco 
–BANCOVI de R.L. 

 

29 Médico de El Salvador de R.L. – 
COMEDICA. 

Sociedades de Ahorro y Crédito Autorizadas para Captar Depósitos del Público. 

30 Sociedad de Ahorro y Crédito CREDICOMER, S.A. 

31 Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo Integral, S.A. 

32 Sociedad de Ahorro y Crédito Constelación, S.A. 

33  

Ahorro y Crédito 

34 C.V. – (FEDECREDITO). 
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Sociedades Emisoras de Tarjetas de Crédito 
35 Credibac, S.A. de C.V. 

36 Tarjetas Cuscatlán de El Salvador, S.A. de C.V. 

37 Tarjetas de Oro, S.A. de C.V. 

38  

39  

Sociedades de Factoraje y Arrendamiento Financiero 

40 Arrendadora Financiera, S.A. 

41 Leasing Cuscatlán, S.A. de C.V. 

42 Factoraje Davivienda El Salvador, S.A. de C.V. 

43  

44 BAC Leasing, S.A. de C.V. 

Sociedades de Servicio de Transferencia de Fondos 

45 Remesas Familiares Cuscatlan, S.A. de C.V. 

Sociedades de Servicios Complementarios 

46 Centroamerica, S.A. de C.V. 

47  

48  

49  

Sociedades de Seguros y Fianzas 

50 Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 

51 Aseguradora Popular, S.A. 

52 Aseguradora Suiza Salvadoreña, S.A. 

53  

54 Davivienda Seguros Comerciales Bolivar, S.A. 

55 La Central de Seguros y Fianzas, S.A. 

56 Mapfre La Centro Americana, S.A. 

57 Pan American Life Insurance Company (Sucursal El Salvador) 

58  

59 Seguros e Inversiones, S.A. 

60 AIG Seguros, El Salvador, S.A. 

61 Seguros Futuro, A.C. de R.L. 

62 Aseguradora Vivir, S.A., Seguros de Personas 

63 Davivienda Vida Seguros, S.A., Seguros de Personas  

64 ASESUISA VIDA, S.A., Seguros de Personas 

65 Quálitas Compañía de Seguros, S.A. 

66 ASSA Compañía de Seguros, S.A. 

67 ASSA Compañía de Seguros Vida, S.A., Seguros de Personas 

68 Seguros Azul Vida, S.A., Seguros de Personas 

69 Seguros Azul, Compañía de Seguros, S.A. 

70 Seguros Fedecrédito, S.A. 

71 Fedecrédito Vida, S.A., Seguros de Personas 

 
72  

Casas de Cambio 

73 Corporación Fina de la Nueva Generación, S.A. de C.V. (CORFINGE, S.A. de C.V.) 

74 Casa de Cambio Puerto Bus, S.A. de C.V. 

75 LATIN-FAZ Casa de Cambio, S.A. de C.V. 

 

76 Salvadoreña, S.A.,  

77 Compañía Anglo-Salvadoreña de Seguros, S.A. en Liquidación 

Sociedades Administradora de Sistemas de Pago 

78 ACH de El Salvador, S.A. de C.V. 

Agentes Remesadores Nacionales 

79 Remesas y Pagos Cusca, Ltda. de C.V. 

80  

Bancos Estatales 

81 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. 

82 Banco de Fomento Agropecuario 

 

83 Fondo Social para la Vivienda – FSV 

84 Fondo Nacional de Vivienda Popular  – FONAVIPO 

85 Fondo Solidario para la Familia Microempresaria-FOSOFAMILIA 

86 Banco de Desarrollo de El Salvador – BDES 

87 Banco Central de Reserva de El Salvador – BCR 

88 Depósitos –IGD 

89 Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero – FOSAFFI 

90 Corporación Salvadoreña de Inversiones - CORSAIN 

Bolsas 

91 Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 

92 Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., Bolsa de Productos y Servicios 

Casas de Corredores de Bolsa (Intermediación de Valores) 

93 Sysvalores, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 

94  PRIVAL SECURITIES, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 

95  LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 

 96   

 97   

 98   Valores Banagrícola, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

 99  Valores Cuscatlán El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

 100 Valores Davivienda El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

 101  

 102 C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

Casas de Corredores de Bolsa (Intermediación de Valores y Administración de Cartera) 

 103  

Sociedades Especializadas en Depósito y Custodia de Valores 

 104 Central de Depósitos de Valores, S.A. de C.V. (CEDEVAL, S.A. de C.V.)  

Almacenes Generales de Depósito 

 105 Almacenadora Davivienda El Salvador, S.A.  

 106 Almacenes Generales de Depósito de Occidente, S.A.  

 107 Almacenes de Desarrollo, S.A.  

 108 Almacenes Consolidados de El Salvador, S.A. de C.V.  

 109 Bodegas Generales de Depósito, S.A.  

 110 Almacenadora Incoe, S.A. de C.V.  

´ *
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Casas de Cambio 

73 Corporación Fina de la Nueva Generación, S.A. de C.V. (CORFINGE, S.A. de C.V.) 

74 Casa de Cambio Puerto Bus, S.A. de C.V. 

75 LATIN-FAZ Casa de Cambio, S.A. de C.V. 

 

76 Salvadoreña, S.A.,  

77 Compañía Anglo-Salvadoreña de Seguros, S.A. en Liquidación 

Sociedades Administradora de Sistemas de Pago 

78 ACH de El Salvador, S.A. de C.V. 

Agentes Remesadores Nacionales 

79 Remesas y Pagos Cusca, Ltda. de C.V. 

80  

Bancos Estatales 

81 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. 

82 Banco de Fomento Agropecuario 

 

83 Fondo Social para la Vivienda – FSV 

84 Fondo Nacional de Vivienda Popular  – FONAVIPO 

85 Fondo Solidario para la Familia Microempresaria-FOSOFAMILIA 

86 Banco de Desarrollo de El Salvador – BDES 

87 Banco Central de Reserva de El Salvador – BCR 

88 Depósitos –IGD 

89 Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero – FOSAFFI 

90 Corporación Salvadoreña de Inversiones - CORSAIN 

Bolsas 

91 Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 

92 Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., Bolsa de Productos y Servicios 

Casas de Corredores de Bolsa (Intermediación de Valores) 

93 Sysvalores, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 

94  PRIVAL SECURITIES, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 

95  LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 

 96   

 97   

 98   Valores Banagrícola, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

 99  Valores Cuscatlán El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

 100 Valores Davivienda El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

 101  

 102 C.V., Casa de Corredores de Bolsa  

Casas de Corredores de Bolsa (Intermediación de Valores y Administración de Cartera) 

 103  

Sociedades Especializadas en Depósito y Custodia de Valores 

 104 Central de Depósitos de Valores, S.A. de C.V. (CEDEVAL, S.A. de C.V.)  

Almacenes Generales de Depósito 

 105 Almacenadora Davivienda El Salvador, S.A.  

 106 Almacenes Generales de Depósito de Occidente, S.A.  

 107 Almacenes de Desarrollo, S.A.  

 108 Almacenes Consolidados de El Salvador, S.A. de C.V.  

 109 Bodegas Generales de Depósito, S.A.  

 110 Almacenadora Incoe, S.A. de C.V.  
 

 111  

 112 Fitch Centroamérica, S.A.  

 113  

 114  

 115  

 

 116 Hencorp Valores, S.A., Titularizadora  

 117 Ricorp Titularizadora, S.A.  

Gestoras de Fondos de Inversión 

 118 SGB Fondos de Inversión, S.A., Gestora de Fondos de Inversión  

Administradoras de Fondos de Pensiones 

 119 Administradoras de Fondos de Pensiones, CONFIA, S.A.  

 120 Administradoras de Fondos de Pensiones, CRECER, S.A.  

isionales del Estado 

 121 –  INPEP  

 122 –  IPSFA  

 123 –  Unidad de Pensiones -  ISSS 
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 111  

 112 Fitch Centroamérica, S.A.  

 113  

 114  

 115  

 

 116 Hencorp Valores, S.A., Titularizadora  

 117 Ricorp Titularizadora, S.A.  

Gestoras de Fondos de Inversión 

 118 SGB Fondos de Inversión, S.A., Gestora de Fondos de Inversión  

Administradoras de Fondos de Pensiones 

 119 Administradoras de Fondos de Pensiones, CONFIA, S.A.  

 120 Administradoras de Fondos de Pensiones, CRECER, S.A.  

isionales del Estado 

 121 –  INPEP  

 122 –  IPSFA  

 123 –  Unidad de Pensiones -  ISSS 

* Es supervisada como parte del conglomerado Inversiones Financieras Imperia Cuscatlán, S.A. 

Actualmente no opera remesas.
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7. Panorama de los mercados supervisados
7.1. Evolución de los sistemas  

Bancos privados

dic-15

Bancos privados Bancos Cooperativos

Vivienda Empresas Consumo

Sociedad de ahorro y crédito

dic-16 dic-15 dic-16 dic-15 dic-16

36.6%

40.6%

22.9% 22.0% 15.4% 13.9% 6.0%4 .7%

40.9%5 1.0%5 2.0%6 0.0%7 3.1%

37.1% 33.6% 34.1%3 4.0% 22.2%

A diciembre 2016 el saldo de la cartera total de prés-
tamos de los bancos privados se incrementó 4.9% 
en relación a 2015, con un saldo de USD 10,480.4 
millones; de este total el 40.9% se destinó al sector 
empresas, 37.1% a consumo y 22.0% a vivienda, sien-
do el destinado a consumo el que tuvo un mayor 
crecimiento con 6.3%.

La calidad de la cartera de préstamos del sistema fi-
nanciero reflejó una mejora respecto al año anterior 
al registrar un índice de vencimiento total de 2.1% 
en diciembre 2016 versus 2.4% en diciembre 2015, 
por los sectores consumo que pasó de 2.3% a 2.1%, 
vivienda de 3.8% a 3.6% y empresas de 1.7% a 1.2%.

El fondeo de los bancos privados se conformó de 
la captación de depósitos que a diciembre 2016 
totalizó  USD 9,719.5 millones, con un crecimiento 
interanual de 2.4%, préstamos recibidos y títulos 
valores alcanzaron USD 2,065.6 y  USD 728.9 con 
aumentos de 9.9% y 12.3% respectivamente.

Los bancos privados continuaron registrando una 
elevada solvencia medida a través del coeficiente 
patrimonial y endeudamiento legal, estos fueron de 
17.2% y 13.8% respectivamente; tomando en cuenta 
que el requerimiento legal es del 12.0% y 7.0%, la ca-
pacidad de crecimiento en los activos ponderados 
sería de  USD 4,469.9 millones. 

En cuanto a la rentabilidad, como consecuencia del 
aumento en los costos de operación se registró un 
deterioro de las utilidades, totalizando  USD 132.3 

Fuente: Sistema Central de Riesgos de la SSF 

Fuente: Sistema Central de Riesgos de la SSF

Bancos

 

privados

Bancos

 

Cooperativos

Sociedad 
de ahorro 
y crédito

Total

dic-15

dic-16

dic-15

dic-16

dic-15

dic-16

dic-15

dic-16

2.3%

2.0%

4.1%

3.3%

1.1%

0.9%

2.4%

2.1%

Gráfico 3. Mapa Estratégico a diciembre 2016 (85.38%)

Gráfico 2. Bancos, bancos cooperativos y sociedades de ahorro y crédito

millones menores en 10.4% con relación al año ante-
rior; el retorno patrimonial y el retorno sobre activos 
fueron de 7.0% y 0.9% respectivamente.

Bancos Cooperativos
La cartera de préstamos de los Bancos Coopera-
tivos aumentó interanualmente 12.8%, alcanzando  
USD 888.6 millones a diciembre 2016. El sector con 
mayor dinamismo fue el sector empresas con un 
crecimiento de 15.0% y una participación de 52.0%, 
el sector consumo también reflejo un crecimiento 
importante de 14.5% con un 34.1% de participación 
en la cartera; Vivienda continuó reflejando un creci-
miento moderado con 1.5%.

El índice de vencimiento total de la banca coope-
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Sociedades de Ahorro y Crédito 
(SAC)

Fuente: Sistema Contable Estadístico de la SSF

Fuente: Estados Financieros Remitidos por las Instituciones

Gráfico 4. Fondo patrimonial

Gráfico 5. Cartera de las instituciones

rativa presentó una mejora pasando de 1.1% a 0.9% 
en diciembre 2016, resultado de menores índices en 
los sectores de vivienda y consumo con 1.0% y 1.7%, 
respectivamente, en tanto que el sector Empresas 
mantuvo el valor de 0.3% observado en diciembre 
2015.

Al igual que la cartera de préstamos, la captación de 
depósitos creció de forma significativa  en 11.4%, al-
canzando  USD 498.6 millones; adicionalmente fon-
dearon sus operaciones con préstamos recibidos, 
que crecieron interanualmente en 1.5%, alcanzando  
USD 272.4 millones y otros pasivos que crecieron en 
11.2% con un saldo de  USD 124.9 millones. 

En cuanto a la solvencia, el coeficiente patrimonial 
del sector fue de 21.3%, reflejando una capacidad 
de crecimiento en activos ponderados de  USD 719.1 
millones.

Las utilidades reportaron un crecimiento de 1.2%, al-
canzando  USD 19.7 millones; el retorno patrimonial 
y el retorno sobre activos fueron de 10.6% y 1.8% 
respectivamente. 

La morosidad de las SAC medida por el índice de 
vencimiento es superior a la reflejada por el resto de 
instituciones, sin embargo, continúa experimentado 
mejoras respecto a diciembre 2015 pasando de 4.1% 
a 3.3% en diciembre 2016, resultado de una mejora 
principalmente del sector Consumo que pasó de un 
índice de vencimiento de 6.5% en diciembre 2015 a 
5.8% a la fecha de estudio; para Vivienda y Empre-
sas la morosidad disminuyó de 5.8% a 5.7% y 2.6% a 
2.4% respectivamente.

En cuanto a los depósitos, registraron un crecimien-
to interanual de 10.2% alcanzando  USD 132.7 mi-
llones. Mientras que los títulos de emisión propia 
disminuyeron 88.8%, reduciéndose de  USD 13.4 
millones en diciembre 2015 a  USD 1.5 millones en 
diciembre 2016. 

A la fecha de referencia, el coeficiente patrimonial 
fue de 21.6%, reflejando una capacidad de creci-
miento en activos ponderados de  USD 87.1 millones.
Los resultados del periodo reflejaron una pérdida 
de  USD 0.7 millones para diciembre 2016; por lo 
que el retorno patrimonial y retorno sobre activos 
fue negativo en -1.9% y  -0.3% respectivamente.
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La cartera de préstamos de las sociedades de aho-
rro y crédito experimentó un crecimiento interanual 
de 1.2%, totalizando  USD 163.3 millones; el sector 
de mayor dinamismo fue Empresas, con un saldo de 
USD 119.4 millones registró un aumento de 23.3%, 
incrementando su participación respecto al total de 
créditos de 60.0% a 73.1%; los préstamos al sector 
consumo y vivienda con saldo de USD 36.3 millones 
y USD 7.6 millones mostraron reducciones respecto 
al año anterior de 33.8% y 20.8%, respectivamente.

Los activos de las instituciones estatales de carác-
ter financiero presentaron una variación interanual 
de  USD 757.8 millones, pasando de  USD 7,440.4 
millones en diciembre 2015 a  USD 8,198.2 millones 
en diciembre 2016; la cartera de préstamos reflejó 
un crecimiento de 5.1% con un saldo de USD 2,145.8 
millones, las entidades que presentaron crecimiento 
fueron el Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 

Instituciones Estatales de 
Carácter Financiero
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La estructura de participación de la cartera estaba 
conformada por FSV con 37.9% seguido de Ban-
co Hipotecario con 30.8%, BANDESAL 18.5%, BFA 
10.7%, FONAVIPO 2.0% y FOSOFAMILIA 0.1%.

El patrimonio aumentó de  USD 1,584.3 a  USD 
1,699.7 millones, las instituciones con mayor parti-
cipación fueron BCR con 41.6% y FSV con 22.6%, 
representando ambas el 73.3% del crecimiento con 
incrementos de  USD 52.3 millones y  USD 32.3 mi-
llones respectivamente. 

Por su parte, las utilidades se incrementaron de USD 
48.3 millones en 2015 a USD 69.2 millones en 2016, 
lo anterior fue el resultado del aumento experimen-
tado en Banco Central de Reserva (BCR) en USD 
8.4 millones y Corporación Salvadoreña de Inversio-
nes (CORSAIN) en USD 6.4 millones.

A diciembre 2016 las primas colocadas por el siste-
ma asegurador fueron de  USD 620.9 millones supe-
riores a las de diciembre 2015 de  USD 608.6 millo-
nes, producto de mayores negocios en los ramos de 
automotores en 11.4%, accidentes y enfermedades 
en 10.6%, y otros seguros generales en 9.0%.

El índice de cesión de primas aumentó de 33.5% a 
36.0%, y la siniestralidad se redujo de 61.4% a 57.1%, 
en el 2015 y 2016 respectivamente; ambos indica-
dores fueron influenciados principalmente por el 
comportamiento del ramo de previsionales rentas y 
pensiones, el cual aumentó su cesión de primas de 
43.4% en el 2015 a 61.4% en el 2016, y a la vez fue 
el ramo que más redujo su siniestralidad de 95.5% 
a 54.9%.
El total de siniestros pagados en el 2016, fue de 
USD 321.0 millones, de estos se recuperaron  USD 
91.6 millones, siendo el pago neto de siniestros de  
USD 229.4 millones. Las reservas que constituyen 
las aseguradoras para atender el pago de sus obli-
gaciones fueron de  USD 298.8 millones, superiores 
en 1.2% a las de diciembre 2015, de estas el 68.0% 
corresponde a las reservas técnicas y el 32.0% a las 
por siniestros.

El resultado técnico bruto que incluye las primas 
netas, cesión de primas, siniestros y gastos de con-
servación aumentó 3.0%, pasando en el período de 
USD 72.3 millones a  USD 74.5 millones; sin embar-
go, las utilidades se redujeron en 9.0%, al pasar de 
USD 43.9 millones en 2015 a USD 39.9 millones en 
el 2016. 

Las aseguradoras continúan operando con adecua-
dos niveles de solvencia, presentando a diciembre 
2016 un excedente de patrimonio neto mínimo de 
71.3%. 

Aseguradoras

Bancos

 

privados
Bancos

 

Cooperativos
Sociedad 
de ahorro

 

y crédito

dic-15 dic-16 dic-15 dic-16 dic-15 dic-16

147.7
132.3

19.5 19.7

0.5 (0.7)

Fuente: Sistema Contable Estadístico

Gráfico 6. Utilidades netas

Grafico 7. Primas Netas 

Grafico 8. Cesión y Siniestralidad
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con 6.5%, Banco de Desarrollo de El Salvador (BAN-
DESAL) y Banco Hipotecario, ambos con 6.2% y 
Fondo Social para la Vivienda (FSV) 4.0%; Fondo 
Solidario para la Familia (FOSOFAMILIA) y Fondo 
Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) dismi-
nuyeron 2.4% y 5.2% respectivamente.
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sO

Mercado de Valores

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador
Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador

Gráfico 9. Montos negociados

Gráfico 10. Titularizaciones

En 2016 los montos totales negociados en el merca-
do de valores registraron un valor de USD 4,400.5 
millones, creciendo 15.3% respecto a los USD 3,816.1 
millones negociados en 2015.
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El mercado primario experimentó un crecimiento 
interanual de 5.8 %, como resultado de una mayor 
participación del sector privado, a través de la emi-
sión de certificados de inversión que mostraron un 
aumento de 156.2% pasando de USD 80.7 millones 
en 2015 a USD 206.9 millones en 2016; por su par-
te, las titularizaciones registraron una reducción de 
51.0% con un saldo de USD 62.2 millones.

El sector público presentó un aumento de 33.7% en 
la negociación de Letras del Tesoro por parte del 
Ministerio de Hacienda a través de la Bolsa de Valo-
res, registrando un monto de USD 99.5 millones en 
comparación a 2015 que fue de USD 74.4 millones.

El mercado secundario redujo levemente su volu-
men de actividad en 1.4%, al totalizar operaciones 
por un monto de USD 266.9 millones; el de repor-
tos aumentó 13.4%, negociando un total de USD 
3,361.7 millones; los principales vendedores fueron 
el sector industria y bancos con una participación 
de 29.8% y 22.1% respectivamente; mientras que en 
las compras los proveedores de liquidez fueron los 
bancos con una participación de 82.4%, evidencian-
do la creciente utilización de estos mercados como 
mecanismo de provisión de liquidez. 

20
15

20
14

20
13

20
12

20
11

20
10

Caja de crédito de San Vicente

Viva Outdoors

AM Santa Tecla ll

AM de Santa Tecla ll

ANDA l

FOVIAL lll

FOVIAL ll

FOVIAL l

CEPA l

CEPA l

Corp. Pirámide

AM San Salvador ll

Club Salinitas

Apoyo Integral

AM Sonsonate

AM Santa Tecla l

AM Ant. Cuscatlán l

AM San Salvador l

Liceo Francés Millones

ANDA

AM de San Salvador lll

La Geo

AM San Miguel l

Banco Promérica

Inm. Mesoamérica

20
16

2.5

20.8

10.5

4.4

12.5

15.8

43.9

10.5

8.4

77.7

50.0

50.0

9.3

25.7

10.5

287.6

51.4

24.3

7.0

19.4

25.0

2.3

35.1

9.8

15.0

En cuanto a las operaciones internacionales au-
mentaron 99.0%, alcanzando US$334.1 millones, 
resultado de un incremento en la venta de títulos, 
principalmente Notas y Eurobonos emitidos por el 
Estado de El Salvador.

Las utilidades de Casas Corredoras de Bolsa, Cen-
tral de Depósitos de Valores (CEDEVAL) y la Bolsa 
de Valores disminuyeron 14.1%, pasando de  USD 
840.5 miles en 2015 a US$721.9 miles en 2016; esto 
a consecuencia de una disminución de 11.2% en los 
ingresos de las Casas Corredoras de Bolsa princi-
palmente en ingresos por servicios bursátiles y por 
administración de cartera.
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Gráfico 11. Participantes del mercado de reportos

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador
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El número de afiliados al Sistema de Ahorro para 
Pensiones (SAP) a diciembre 2016 fue de 2,928,929 
personas, con un crecimiento interanual de 5.0%; 
los cotizantes representaron el 24.3% y fueron 
711,714; presentando un aumento de 3.2% respecto 
a diciembre 2015. Los afiliados activos al Sistema de 
Pensiones Público (SPP) fueron 20,705 personas, 
con una reducción de 8.6% respecto a diciembre 
2015; de estos, 10,171 personas eran cotizantes.

Los pensionados en el SAP a diciembre 2016 fue-
ron 75,500 personas, con un aumento interanual de 
11.9%; por tipo de pensión recibida el 55.4% fue por 
vejez, 41.7% por sobrevivencia y 2.9% por invalidez. 
En el SPP se registró un total de 98,084 pensiona-
dos, distribuidos en 69.1% por vejez, 30.2% por so-
brevivencia y 0.7% por invalidez. 

Gráfico 12. Cotizantes activos

Sistema de Pensiones

SPP SAP Totales

dic-15 dic-16
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689,681 701,878
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El monto de las pensiones pagadas en el SAP y SPP 
incrementaron 17.5% y 2.3% respectivamente en 
relación al 2015, alcanzando USD 353.9 millones y 
USD 375.2 millones respectivamente; por su parte 
la recaudación anual del SAP fue de USD 718.0 mi-
llones con una variación interanual de 4.0% y la del 
SPP USD 18.7 millones, con una reducción de 15.6%. 

El patrimonio del fondo de pensiones del SAP alcan-
zó a la fecha de referencia del análisis US$9,314.7 
millones, con un crecimiento interanual del 7.8%. 

Por su parte, la cartera valorizada ascendió a USD 
9,250.5 millones, compuesta principalmente por 
inversiones en títulos de instituciones públicas con 
80.9%, bancos con 6.6% y fondos de titularización 
con 6.1%.

Gráfico 13. Cartera valorizada

Fuente: Sistema de Inversiones del Fondo de Pensiones de la SSF
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7.2. Análisis de la estabilidad financiera de las entidades
Se ha desarrollado en el análisis financiero de las si-
guientes industrias: bancos y conglomerados finan-
cieros, sociedades de seguros, bancos cooperativos, 
sociedades de ahorro y crédito (SAC), entidades 
estatales, pensiones, valores, reaseguradores, burós 
de crédito, de transferencias de fondos, administra-
doras de sistemas de pagos, agentes remesadores, 
y proveedores de dinero electrónico; además, da 

seguimiento a los indicadores de alerta temprana 
de las entidades supervisadas, efectúa análisis de 
estudios de factibilidad económico financiero, así 
como estudios de mercado y proyecciones finan-
cieras para autorización de nuevas entidades y de 
emisiones de valores, entre otros.

Durante el año 2016, se elaboraron un total de 451 

A diciembre 2016, la rentabilidad real fue de 4.7% y 
3.7% en términos nominales. 

Gráfico 14. Rentabilidad del fondo de pensiones
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informes, así: 256 análisis financieros, 53 de cum-
plimientos legales, 24 de estudios de mercado, 
factibilidad, emisiones de valores y proyecciones 
financieras, 10 de reaseguradores, 43 de procesos 
administrativos sancionatorios, 29 impactos en el 
fondo patrimonial, 6 de actualizaciones de capita-
les sociales mínimos, 7 aumentos de capital, y 23 
de otros análisis; asimismo se construyó plantilla de 
indicadores financieros y por ramos para las Socie-
dades de Seguros. 

En apoyo al Comité de Enlace del Consejo Cen-
troamericano de Superintendentes de Bancos, 
Aseguradoras y Otras Entidades Financieras, se 
elaboraron 280 reportes como insumos para el co-
nocimiento de la situación financiera de los países 
que integran dicho Comité.

Mensualmente se actualizaron los siguientes Sis-
temas Gerenciales: bancos, bancos cooperativos, 
sociedades de ahorro y crédito, sociedades de se-
guros, Banco Central de Reserva (BCR), Banco de 
Desarrollo de El Salvador (BANDESAL), Instituto de 
Garantía de Depósitos (IGD), Fondo de Saneamien-
to y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI), Corpo-
ración Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN), Fon-

do Social para la Vivienda (FSV), Fondo Nacional 
de Vivienda Popular (FONAVIPO), Fondo Solidario 
para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA), 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza Arma-
da (IPSFA), Fondo de Pensiones, AFP Confia, AFP 
Crecer, Instituto Nacional de Pensiones de los Em-
pleados Públicos (INPEP), e Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social (ISSS), Unidad de Pensiones del 
ISSS, Bolsa de Valores, Titularizadoras, Casas de Co-
rredoras de Bolsa, Central de Depósitos de Valores 
(CEDEVAL), Indicadores Financieros, del Sistema 
Macroeconómico, totalizando 292 actualizaciones; 
además, se desarrollo el de Almacenes Generales 
de Depósitos. 

En coordinación con la Dirección de Informática se 
finalizó la parametrización de los indicadores finan-
cieros del Sistema Contable Estadístico (COES), la 
segunda fase del Cálculo de Diversificación de In-
versiones y del Patrimonio Neto Mínimo de las So-
ciedades de Seguros; adicionalmente en conjunto 
con dicha Dirección y con la Intendencia de Institu-
ciones Estatales de Carácter Financiero, se elaboró 
el Sistema de Captura de Información de Datos de 
las entidades estatales. A continuación se presenta 
detalle de las actividades de la Dirección:

 

Bancos Asegur
adoras 

Bancos 
 SAC nes 

Estatales 
Valores Pensio

nes 

Burós 
de 

Crédit
o 

Inclusión 
Financiera 

Total 
Industrias 

Análisis Financieros  89 89 15 9 17 27 2 1 7 256 
Análisis para aumentos de 
capital   3 1   1 2       7 
Informe de análisis al 
cumplimiento del Art. 57 de 
la Ley de Bancos. 14   8 6           28 
Análisis de Estudio de 

valores 4         6       10 
Análisis de Estudio de 
Mercado y Proyecciones 
Financieras 10     1   3       14 
Análisis para Actualización 
de Capitales Sociales 
Mínimos (Bancos, Bancos 

Integrantes del mercado de 
valores, Agentes Valuadores 

 1   2     2 1     6 

del 1% en acciones 6                 6 
Impactos en el Fondo 
Patrimonial 18 2 6 3           29 

Incumplimientos legales 1 18               19 
Análisis para Procedimientos 

Sancionatorios (PAS) 11 7 3 6 6 1 6 2 1 43 

Reaseguradores   10               10 

Otros. 9 6 1 2 2 3       23 

TOTAL 163 135 36 27 26 44 9 3 8 451 

Tabla 4. Actividades de análisis de las entidades supervisadas
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92

8. Supervisión de los mercados

8.1. Supervisión de bancos y conglomerados financieros 

La supervisión con base en riesgos continuó avanzando en su implementación con la actualización de los 
manuales generales de supervisión aplicados a cada mercado y definiendo los procedimientos y los planes 
anuales de acuerdo al tipo de visita realizada

La Intendencia de Bancos y Conglomerados tiene 
bajo su supervisión siete sociedades controladoras 
de finalidad exclusiva, once bancos privados de los 
cuales ocho pertenecen a Conglomerados Finan-
cieros, y tres no pertenecen, una sucursal de banco 
extranjero y once sociedades miembros de los con-
glomerados.

Los Conglomerados Financieros están compues-
tos  por 44 sociedades, entre Controladoras de Fi-
nalidad Exclusiva, Bancos, Sociedades de Seguros, 
Casas Corredoras de Bolsa, y otras sociedades que 
ofrecen servicios complementarios financieros, las 
cuales se detallan en la Tabla 1. Además, se super-
visan las operaciones realizadas por tres Oficinas 
de Información de bancos extranjeros que operan 
en El Salvador, y la labor realizada por las Firmas 
de Auditoría Externa que tienen responsabilidad de 
emitir opinión sobre los estados financieros de esas 
entidades, estudio y evaluación del control interno 
de los bancos, entre otros.

Tabla 5. Inspecciones in-situ y extra-situ realizadas a los diferentes mercados

Área / Unidad

Total 298 3,526

 Total 
in-situ 

Total  
extra-situ 

Intendencia de Bancos y Conglomerados 55 921 
Intendencia de Seguros 20 693 

18 

Financiero 17 
326 

Ahorro y Crédito 23 
871 

Intendencia de Valores y Conductas 59 148 
Intendencia del Sistema de Pensiones  14 185 
Dirección de Riesgos 92 308 

   

Entre las actividades relativas a la supervisión de 
bancos y conglomerados, se realizaron en el año 
2016, un total de 64 inspecciones In-situ, 921 extra 
situ y otras actividades. 

De conformidad al Manual de Procesos de Super-
visión de esta Superintendencia y con el objeto de 
promover un sistema financiero estable, a través de 
la implementación de un modelo de supervisión ba-
sado en Riesgo (SBR), esta Intendencia de Bancos y 
Conglomerados desarrolló un total de 55 inspeccio-
nes In-situ que se resumen a continuación:

Visitas Rutinarias
Se efectuaron 8 visitas rutinarias en el año 2016, las 
cuales tuvieron como propósito Evaluación de Flu-
jos de Tesorería y evaluación de deudores por mora 
financiera.

Visitas Focalizadas
Se efectuaron un total de 16 visitas focalizadas, que 

Inspecciones in-situ y extra-situ

Supervisión in-situ

18
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corresponden a evaluaciones de deudores, evalua-
ción de operaciones en efectivo, evaluación de las 
transferencias internacionales entrantes y salientes, 
y verificación de medidas de seguridad.

Visitas Ampliadas
Se efectuaron 4 visitas ampliadas, en las cuales se 
llevó a cabo evaluación de la gestión de riesgos in-
cluyendo evaluación de tesorería.

Gráfico 15. Visitas de Supervisión Bancos Privados

Tabla 6. Solicitudes presentadas por bancos y sociedades de conglomerados 

Esta Intendencia realizó 921 actividades de supervi-
sión extra situ, de las cuales 12  fueron aprobadas y 
conocidas por el Consejo Directivo de esta Superin-
tendencia,  237 corresponden a la atención de soli-
citudes requeridas por las entidades supervisadas 
y 672 a verificaciones realizadas en cumplimiento a 
leyes y normativas.

a) Consejo Directivo

Durante el año 2016, la Intendencia de Bancos y 
Conglomerados sometió a aprobación del Consejo 
Directivo de esta Superintendencia un total de 12 

Supervisión extra-situ

solicitudes y trámites requeridos por las entidades 
supervisadas e informes de seguimiento.

b) Solicitudes de autorización presentadas por los 
Bancos y Sociedades miembros de los Conglome-
rados Financieros. 

Se efectuaron diferentes análisis para atender so-
licitudes presentadas a esta Superintendencia por 
parte de los bancos y diferentes sociedades que 
conforman los Conglomerados Financieros, según 
detalle:  

SOLICITUDES  
Solicitudes relacionadas con agencias: Aper ), cierre 
por casos fortuitos (4), Traslados (4) ), Conversión 
(1), Revisión de medidas de seguridad (2). 

84 

Opinión técnica para el depósito de  contratos de Adhesión y Revisión de otros 
contratos de servicios 66 

supervisadas 20 

Autorización  de prórrogas para envío de Información de cumplimiento legal y 
 14 

Autorización 
en Banco Central de Reserva, en cumplimiento a las Normas NRP-09 11 

 10 

 57 
de la Ley de Bancos 12 

Nuevos Productos y/o Servicios: Banca en Línea, Adelanto Salarial. 10 

No objeción para operar a través de Administradores de Corresponsales 
Financieros y/o Autorización de ampliación de servicios y límites  6 

Autorización de Contratos Suscritos por los Agentes Económicos (Bancos) y las 
Agencias de Información de Datos (AID) 2 

Autorización para realizar  2 
TOTAL DE SOLICITUDES 237 

Visitas Trámites
Se efectuaron 27 visitas de trámite, producto de los 
requerimientos realizados por las instituciones, en 
las cuales se llevó a cabo evaluación para autori-
zar reinicio de operaciones de una entidad, venta y 
compra de acciones de entidades, constitución de 
conglomerado financiero, autorización de nuevos 
productos, autorización de accionistas directos e 
indirectos en exceso del 1% ó del 10%, autorización 
por medio de administradores de corresponsales fi-
nancieros, entre otros.
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Ampliada Focalizada Rutinaria Trámites

16



46

Superintendencia del Sistema Financiero MEMORIA DE LABORES 2016

SOLICITUDES  
Solicitudes relacionadas con agencias: Aper ), cierre 
por casos fortuitos (4), Traslados (4) ), Conversión 
(1), Revisión de medidas de seguridad (2). 

84 

Opinión técnica para el depósito de  contratos de Adhesión y Revisión de otros 
contratos de servicios 66 

supervisadas 20 

Autorización  de prórrogas para envío de Información de cumplimiento legal y 
 14 

Autorización 
en Banco Central de Reserva, en cumplimiento a las Normas NRP-09 11 

 10 

 57 
de la Ley de Bancos 12 

Nuevos Productos y/o Servicios: Banca en Línea, Adelanto Salarial. 10 

No objeción para operar a través de Administradores de Corresponsales 
Financieros y/o Autorización de ampliación de servicios y límites  6 

Autorización de Contratos Suscritos por los Agentes Económicos (Bancos) y las 
Agencias de Información de Datos (AID) 2 

Autorización para realizar  2 
TOTAL DE SOLICITUDES 237 

c) Actividades de Control 

Se dio seguimiento al cumplimiento del marco legal y normativo por parte de las entidades a través de la 
realización de las siguientes actividades: 

ACTIVIDADES DE CONTROL No. De 
 

 Intendencia de Bancos y Conglomerados (IBC) 95 

Revisión de 2 
 

89 

Revisión de Estados Financieros de Bancos y Sociedades de Finalidad Exclusiva al 
31 de diciembre de 2015, al 31 de m
2016
Financieros (NCB-017, NCB-018, NCB-019 y NCB-020) 

74 

as  y 
 68 

Revisiones de Planes Anuales de Auditoría Interna de los Bancos correspondientes 
al año 2016 y el cumplimiento de los avances trimestrales referidos a Diciembre 
2015 6 en Cumplimiento “Reglamento 
de la Unidad de Auditoría Interna de Bancos, Financieras y Sociedades de Seguros” 
(NPB2-04) 

60 
 

Revisión de Informe Financiero Trimestral al 31 de diciembre de 2015, al 31 de 
6, en cumplimiento a las 

"Normas para  la Elaboración del Informe Financiero Trimestral" (NPB4-38) 
60 

Titulares y Avance Trimestral del Auditor Interno relacionado con las mismas, en 
cumplimiento a las Normas NPB4-44  

57 
 

Circulares y requerimientos de información 36 

Seguimientos de la aplicación por parte de los Bancos a la Ley Contra la Usura  16 
-30, sobre las Subastas de 

s vendidos 14 

Bancos 
12 

Revisión de Estados Financieros al 31 de diciembre de 2016 y revisión de carteras 
cred
Salvador 

9 

 10 

Seguimiento de Indicadores Financieros  66 
a Ley de Bancos, 

manuales y procedimientos, recibidas por parte de los Bancos 6 

TOTAL DE ACTIVIDADES 672 

Tabla 7. Actividades de control 
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Como parte de las actividades de control se verificaron 1,402 Declaraciones Juradas correspondientes a: 
Accionistas, Directores, Gerentes y Ejecutivos de Créditos de las entidades supervisadas.  

a) Participaciones en Comités Técnicos
Durante el año 2016, miembros de esta Intendencia 
participaron activamente en los siguientes Comités 
Técnicos:

Comité de Enlace del Consejo Centroamericano de 
Superintendentes de Bancos, Aseguradoras  y Otras 
Entidades del Sistema Financiero: Este es un comité 
técnico permanente en el que se analizan los dife-
rentes riesgos a los que están expuestos los conglo-
merados financieros que operan en la región, a tra-
vés de la generación trimestral de 13 reportes  para 
7 Conglomerados Financieros y 3 Bancos Comer-
ciales, lo que totaliza 494 reportes elaborados du-
rante el año 2016; separados en reportes ejecutivos 
de las entidades bancarias y en reportes financieros 
consolidados de las entidades que conforman el 
conglomerado financiero. 

Otras actividades desarrolladas

b) Auditoria a los Estados Financieros del Consejo 
Centroamericano de Superintendentes de Bancos, 
de Seguros y de Otras Instituciones Financieras
En cumplimiento al Artículo 14 de los Estatutos del 
Consejo, la Superintendencia del Sistema Financie-
ro de El Salvador,  efectuó auditoría a los Estados 
Financieros del Consejo al 31 de diciembre de 2015.

c) Colegios de Supervisores.
Se participó activamente en cinco Colegios de Su-
pervisores, éstos tienen como objetivo principal el 
intercambio de información y la cooperación entre 
los supervisores de la región; así como  obtener el  
perfil de riesgos de los grupos bancarios que ope-
ran en El Salvador y un intercambio de puntos de 
preocupación con los supervisores de origen de los 
referidos grupos financieros. 

d) Apoyo a  delegación de la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
De conformidad a lo establecido en  el “Memoran-
do Multilateral de Intercambio de Información y 
Cooperación Mutua para la Supervisión Consolida-
da y Transfronteriza entre los miembros del Consejo 
Centroamericano de Superintendentes de Bancos, 
Seguros y Otras Instituciones Financieras”, suscrito 
entre las Superintendencias de Colombia y El Sal-
vador, durante el período comprendido del 24 al 28 
de octubre de 2016, se brindó apoyo a la delegación 
de la Superintendencia Financiera de Colombia en 
el desarrollo de la visita de inspección transfronteri-
za realizada al Banco Davivienda Salvadoreño, S.A., 
entidad bancaria domiciliada en El Salvador.

e) Peritajes
Durante el año 2016, se brindó apoyo a través de 
la realización de dos peritajes, solicitados por otras 
instituciones del Estado.

f) Apoyo técnico. 
Secretaría Técnica de la Dirección de Territorializa-
ción del Estado.

En los meses abril y septiembre de 2016, se brindó  
apoyo en el proceso de análisis y planteamiento de 
alternativas estratégicas sobre el tema de financia-
miento y endeudamiento municipal.

Tabla 8. Colegios de supervisores en los que se participó

Colegio Banco en El Salvador  Fecha 
IV Colegio de Supervisores de 
Bancolombia Banco Agrícola, S.A. 29/01/2016 

II Colegio de Supervisores del Grupo 
 Salvador, S.A. 

28 y 
29/07/2016 

II Colegio de Supervisores de Grupo 
Promérica Banco Promérica, S.A.  08 y 

09/09/2016 
V Colegio de Supervisores Banco de 
Bogotá Banco de América Central, S.A. 08 y 

09/11/2016 
IV Colegio de Supervisores Banco 
Davivienda 

Banco Davivienda 
Salvadoreño, S.A. 

10 y 
11/11/2016 
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Hechos relevantes del sector
a)  Ley Contra la Usura 
Se realizó seguimiento mensual sobre la aplicación 
y verificación al cumplimiento por parte de los Ban-
cos supervisados a las disposiciones contenidas en  
la Ley Contra la Usura. También se cuantificó lo que 
los deudores deben de cancelar a los bancos por la 
aplicación de esta Ley.  

b) Inversiones Financieras Citibank, S.A. 
Varios trámites relacionados con la venta de accio-
nes de Cititarjetas de El Salvador, S.A. de C.V.; venta 
de cartera crediticia, venta de activos, bienes mue-
bles e inmuebles, y venta de distintivos comerciales.

c) Corresponsales y Administradores de Corres-
ponsales Financieros 
En el año 2016, se autorizaron: una ampliación de 
servicios  y un incremento de límites de operacio-
nes, a realizarse a través de corresponsales finan-
cieros, y se emitieron cuatro no objeciones a tres 
entidades bancarias, para operar a través de ad-
ministradores de Corresponsales Financieros con 
la sociedad PuntoXpress, S.A. de C.V. y la sociedad 
Servicio Salvadoreño de Protección, S.A. de C.V. 
(SERSAPROSA), todo en  cumplimiento a las “Nor-
mas técnicas para realizar operaciones y prestar 
servicios por medio de Corresponsales Financieros 
y Administradores de Corresponsales Financieros” 
(NASF-03), lo cual contribuye a la ampliación de los 
puntos de atención disponibles para los usuarios de 
servicios financieros en  horarios extendidos. 

d) Aumentos de Capital   
 Durante el año 2016, se autorizaron las modificacio-
nes de Pacto Social por aumento de capital de las 
siguientes entidades: Inversiones Financieras Grupo 
Azul, S.A., Banco Azul de El Salvador, S.A., Inversio-
nes Financieras Promérica, S.A. y Banco Promérica, 
S.A.  

e) Constitución y Administración de Fideicomisos
Durante el año 2016, se constituyeron los siguientes 
fideicomisos, de los cuales esta Superintendencia 
otorgó la No objeción correspondiente:

Banco Agrícola, S.A.: 
1. “Fideicomiso “Administración Cangrejera I” y “Ad-
ministración Cangrejera II”, constituido por Parque 
Solar Cangrejera, S.A. de C.V., Gran Solar Centro-
américa, S.L. y ese Banco.

2. “Fideicomiso Proyecto Azul y Blanco por las Se-
lecciones Nacionales juveniles de El Salvador”, otor-
gado por Fundación fútbol por siempre y ese banco.  

Banco de América Central, S.A.
1. “Fideicomiso de Administración Providencia I”, 
otorgado por Providencia Solar, S.A. de C.V. y ese 
Banco.

f) Financiamientos Estructurados 
Con fecha 06 de diciembre de 2016 se comunicó a 
Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A., la No Objeción 
de esta Superintendencia para contratar Financia-
miento Estructurado a largo plazo con la entidad 
Credit Suisse AG, Cayman Islands Branch.

g) Banco Procredit, S.A. 
En diciembre de 2016,  esta Superintendencia cono-
ció  que existe acuerdo para la venta de acciones de 
Banco Procredit, S.A. a Grupo Inversiones Atlántida, 
S.A., de origen Hondureño. Está Superintendencia 
procederá con el análisis correspondiente en el año 
2017. 

8.2. Supervisión de bancos cooperativos y sociedades de ahorro 
y crédito 
El trabajo de supervisión realizado en los Bancos 
Cooperativos y las Sociedades de Ahorro y Crédito 
registraron un toal de 23 visitas de inspección finali-

zadas, de ellas 9 en los primeros y 14 en las últimas.  
Además se desarrollaron 871 actividades de super-
visión extra-situ .



49

Superintendencia del Sistema Financiero                                        MEMORIA DE LABORES 2016

Inspecciones in-situ
Se realizaron conforme el plan de trabajo de la Intendencia un total de 23 inspeccione in situ, 9 para Bancos 
Cooperativos y 14 para Sociedades de Ahorro y Crédito, mediante visitas rutinarias, focalizadas y ampliadas, 
de conformidad al siguiente detalle: 

            

Ítem   Focalizadas  Ampliadas  
 

Total  
Primer Banco de los Trabajadores, S.C. de R.L.  
de C.V. 1 1 

 
2 

Banco Izalqueño de los Trabajadores, S.C. de
 R.L. de C.V.  1

 
 1 

3 
Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V.  1  1

 
 2 

4 
Visionaria de R.L.  1  1 

5 
del Colegio Médico de El Salvador de R.L. 1 1  2 

6 

Federación de Cajas de Crédito y de Banco de 
los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V.  1

 
 1 

Total

 

3

 

5

 

1

 

9

 

Tabla 9. Detalle de inspecciones in-situ Bancos Cooperativos y FEDECREDITO 

Inspecciones extra-situ

Así mismo a nivel de Intendencia se participó para la observancia legal en 16 Juntas Generales Ordinarias y/o 
Extraordinarias de Accionistas para Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito.

Se realizó un total de 871 actividades de monitoreo 
extra situ para Bancos Cooperativos y Sociedades 
de Ahorro y Crédito, entre análisis de autorizacio-
nes y no objeciones para operar nuevos productos, 
agencias, pignoraciones de activos, actuar por me-
dio de corresponsales financieros, inversiones con-
juntas, revisiones de contratos de ahorro para su 

a) Visitas que se desarrollaron en campo, quedando en proceso al final del año la generación del informe final por presentación de 
    descargos a observaciones.
b) Apoyo en Coordinación y ejecución de Intendencia en realización de inspección ampliada.
c) Total de inspecciones in situ entre focalizadas y ampliadas 13, así como 1 inspección in situ de trámite de autorización no incorporada 
     en cuadro, haciendo un total de 14 inspecciones.

Tabla 10. Detalle de inspecciones in-situ de Sociedades de Ahorro y Crédito 

depósito legal, así como verificaciones de cumpli-
miento legal y normativo, y revisiones de funciones 
de controles y monitoreos de riesgos, publicaciones 
de tasas, tarifas y comisiones, publicaciones de es-
tados financieros, revisión de casos de no existen-
cia de inhabilidades de directores y gerentes, entre 
otros, como se detalla a continuación: 

1

2

3

4

5

6

           Número de visitas In Situ 

Ítem Sociedades de Ahorro y Crédito  Focalizadas Ampliadas 
 

Total 
1 SAC Credicomer, S.A. 4 a) 4 
2  2 a) 2 
3 SAC Apoyo Integral, S.A. 3 3 
4 SAC Constelación, S.A. 3 3 
5  1 1 

Total 12 1 
 

13 c) 
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Tabla 11. Detalle de inspecciones extra-situ

 Total 
Análisis e inspección para autorizar el producto de captación de depósitos en cuenta corriente, y no objeciones 

-banking, sobregiro en 
cuenta corriente y línea de crédito, inmuebles) 

 
8 

Análisis e inspecci
 

 
1 

Crédito. 
 

32 

Monitoreo sobre compras de cartera en Sociedades de Ahorro y Crédito. 
 

9 
Seguimiento a liquidación de pérdidas obtenidas en diferentes ejercicios económicos por parte de Sociedades 
de Ahorro y Crédito. 

 
4 

Seguimiento a los créditos otorgados  
 

3 
 12 

 
 

1 
No objeción para operar por medio de administr
Sociedades de Ahorro y Crédito 3 

Crédito 8 
Revisión de controles y medidas de seguridad implementadas por las Sociedades de Ahorro y Crédito con las 

 3 

os y Sociedades de Ahorro y Crédito 24 
 19 

rro 
y Crédito 4 
Análisis de no objeción para realizar compras de cartera de créditos por parte de Sociedades de Ahorro y 
Crédito 2 

 5 
 2 

 
506 

cación de cumplimiento sobre inhabilidades de accionistas relevantes para Sociedades de Ahorro y 
Crédito. 

5 

 2 
Evaluación de Cumplimiento legal en Juntas Generales de Accionistas Ordinarias y Extraordinarias en Bancos 

 16 

Ahorro y Crédito  26 
Revisar planes de Acción sobre disminución del índice de vencimiento en Sociedades de Ahorro y Crédito 2 

 11 

 5 

Sociedades de Ahorro y Crédito 12 
Revisione
Crédito 3 

 9 

de Ahorro y Crédito 134 
Total 871 
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Hechos relevantes del sector

a). Se brindaron diferentes autorizaciones para la 
operación de nuevos productos en Sociedades de 
Ahorro y Crédito, como: Línea de crédito y sobre-
giro en cuenta corriente. Así mismo, se realizaron 
revisiones sobre no objeción para la operación de 
banca en línea.

b). Mediante nota No. BCO-BC-1583 del 20 de enero 
de 2016 se comunicó a la Asociación Cooperativa 
de Ahorro y Crédito del Colegio Médico de El Sal-
vador de R.L., la no objeción para lanzar el servicio 
COMEDIC@MOVIL a nivel de consulta a partir de la 
fecha que decidan después de recibida nuestra co-
municación.

c). Durante el año 2016 se concedió la no objeción 
para la apertura de 3 nuevas agencias de Bancos 

8.3. Supervisión  de instituciones estatales de carácter financiero 

Con un total de 21 instituciones supervisadas du-
rante 2016, se realizaron 17 visitas de inspección, de 
las cuales 7 corresponden al Departamento de Su-
pervisión de Bancos Estatales y 10 al Departamento 

de Supervisión de Otras Instituciones Financieras. 
Además fueron ejecutadas 326 actividades de su-
pervisión extra-situ.

Tabla 12. Visitas en Bancos Estatales y Otras Instituciones Financieras

No.  Tipo Asunto o fecha de referencia 

1 Banco Central de Reserva de El Salvador  (BCR) F 
Financieros al 31 de diciembre de 
2015. 

2 Banco Central de Reserva de El Salvador  (BCR) A Visita de inspección con 
referencia al 31 de diciembre de 
2015. 

3 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. (BH) R Evaluación del manejo de la 
tesorería con referencia al 29 de 
febrero de 2016.  

4 Banco de Fomento Agropecuario (BFA) R Evaluación del manejo de la 
tesorería con referencia al 31 de 
mayo de 2016. 

5 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. (BH) A 
créditos, con referencia al 31 de 
octubre de 2016 

6 Banco de Fomento Agropecuario (BFA) A Revisión especial de cartera de 
créditos, con referencia al 31 de 
octubre de 2016 

7 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. (BH) A Seguimiento a observaciones de 
visita de inspección anterior.  

8 Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 
Financiero(FOSAFFI) 

R Evaluación de tesorería 

9 (IGD) F Evaluación del grado de preparación 
para enfrentar un proceso de 
resolución bancaria. 

10  R Evaluación de tesorería 

11 Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
(FOSOFAMILIA) 

R Evaluación de tesorería 

12 Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
(FOSOFAMILIA)

A 

seguimiento a la implementación de 
la nueva plataforma tecnológica 

13 Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) R Evaluación de tesorería 

Cooperativos, 2 en el Departamento de San Salva-
dor y 1 en La Libertad, Así como 1 para Sociedades 
de Ahorro y Crédito en el Departamento de Sonso-
nate.
 
d). El Consejo Directivo en sesión No. CD-17/2016, 
del 12 de mayo de 2016, autorizó a Primer Banco de 
los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. para que incre-
mente su inversión accionaria en la Federación de 
Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, 
S.C. de R.L. de C.V., (FEDECREDITO), mediante la 
adquisición de 497 acciones, con un valor nominal 
de cien dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.00) cada una, que asciende a cuarenta y 
nueve mil setecientos dólares de los Estados Unidos 
de América (US$49,700.00).
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No.  Tipo Asunto o fecha de referencia 

1 Banco Central de Reserva de El Salvador  (BCR) F 
Financieros al 31 de diciembre de 
2015. 

2 Banco Central de Reserva de El Salvador  (BCR) A Visita de inspección con 
referencia al 31 de diciembre de 
2015. 

3 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. (BH) R Evaluación del manejo de la 
tesorería con referencia al 29 de 
febrero de 2016.  

4 Banco de Fomento Agropecuario (BFA) R Evaluación del manejo de la 
tesorería con referencia al 31 de 
mayo de 2016. 

5 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. (BH) A 
créditos, con referencia al 31 de 
octubre de 2016 

6 Banco de Fomento Agropecuario (BFA) A Revisión especial de cartera de 
créditos, con referencia al 31 de 
octubre de 2016 

7 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. (BH) A Seguimiento a observaciones de 
visita de inspección anterior.  

8 Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 
Financiero(FOSAFFI) 

R Evaluación de tesorería 

9 (IGD) F Evaluación del grado de preparación 
para enfrentar un proceso de 
resolución bancaria. 

10  R Evaluación de tesorería 

11 Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
(FOSOFAMILIA) 

R Evaluación de tesorería 

12 Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
(FOSOFAMILIA)

A 

seguimiento a la implementación de 
la nueva plataforma tecnológica 

13 Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) R Evaluación de tesorería 

14 Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) A  E valuación de la ejecución del 
Programa Casa para Todos; la  

liquidez en el corto y mediano plazo. 

15 F ondo Social para la Vivienda (FSV) R  E valuación de tesorería  

16 F ondo Social para la Vivienda (FSV) A  
sus avalúos, evaluación de riesgo 
operacional y tecnológico y riesgo de 
crédito.  

17 C orporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN)  R Evaluación de tesorería 

      

Durante todo el año, se realizó lectura in situ de actas de las sesiones celebradas por los órganos de direc-
ción y control en las 10 entidades supervisadas.

Otras actividades de supervisión in-situ
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No. de 

Evaluación de requisitos y ausencia de inhabilidades en directores (se evaluaron 30 
directores).

5

Trámite de solicitudes de apertura, cierre o traslado de agencias o establecimientos bancarios. 8

Trámite de autorizaciones en cumplimiento a aspectos legales. 2
Asistencia a juntas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas y la v
aspectos legales.

2

Colaboración en atención de denuncias 4

22

Atender denuncia por hechos que pudieren considerarse como ilícitos, según lo establecido en 
el Art. 40 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero

1

la República, Defensoría del Consumidor, etc.
2

Opiniones técnicas para el depósito de contratos de operac
supervisadas.

5

6

1

Autorizaciones de prórroga para envío de información (Declaraciones Juradas, estados 28

2

de El Salvador
78

13

a). Apoyo en actividades de peritaje
Durante el 2016 la Intendencia de Instituciones Es-
tatales de Carácter Financiero apoyó a la Fiscalía 
General de la República con dos peritajes.

Otras actividades desarrolladas

Informes relacionados con cumplimiento a Ley Contra la Usura 3

Propuestas de temas para nombramiento de auditores externos. 1

recer productos nuevos. 3

7

Revisión de créditos otorgados a deudores relacionados 16

112

2

3

326

b). Apoyo con opiniones técnicas 
Se brindó apoyo con opiniones técnicas requeridas 
para atender peticiones de la Secretaria de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la Re-
pública y otras instituciones del Estado. 

Tabla 13. Actividades de supervisión extra-situ de Bancos Estatales y Otras Instituciones Financieras
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Hechos relevantes del sector

El Fondo Social para la Vivienda (FSV) realizó una 
importante inversión en el financiamiento de vivien-
da, durante el año 2016 otorgó un total de 5,941 
créditos por US$115.37 millones, estimando que se 
benefició a más de 24,900 salvadoreños en las dife-
rentes líneas de crédito.

Durante el año 2016, FONAVIPO realizó amortiza-
ción anticipada de capital de la emisión CIFONA2 
por valor de US$7.87 millones más intereses trimes-
trales.  Desde el noveno trimestre de vigencia de 
la emisión ha realizado amortizaciones anticipa-
das al capital de los CIFONA2 US$20,875,000.00 
más intereses por US$6,310,258.95, totalizado 
US$27,185,258.95, quedando un saldo pendiente de 
pago de dicha emisión por US$19,125,000.00 cuyo 
vencimiento es en agosto de 2017. 

Además, realizó inversiones en la colocación de 
créditos en línea de segundo piso para vivienda de 
interés social por US$13.0 millones, que equivale a 
un incremento de US$6.1 millones respecto a la co-
locación de 2015.

Al 31 de diciembre de 2016, FONAVIPO había escri-
turado de los proyectos del Programa habitacional 
“CASA PARA TODOS”, el 100% el proyecto Nuevo 
Belén (San Miguel), en 99% Los Almendros II (San 
Martín, S.S.), el 96% de Condominios Procavia y en-
focando sus esfuerzos en la comercialización de los 
Condominios Santa Lucía (28%), estos últimos ubi-
cados en Santa Ana.

Así también se emitieron opiniones técnicas respec-
to al contenido de modelos de contratos presenta-
dos por los bancos e Instituciones estatales de ca-
rácter financiero para su correspondiente depósito.

Se brindó asistencia técnica en reuniones sosteni-
das en la Secretaría Técnica de la Presidencia sobre 
las reformas a la Ley Reguladora de Endeudamien-
to Público Municipal y la revisión de propuesta de 
Transferencia Financiera de Cuentas del Estado.

Se participó en reuniones con funcionarios del Ban-
co Hipotecario de El Salvador, S.A., Banco de Fo-
mento Agropecuario y la Intendencia de Inclusión 
Financiera para tratar el tema de la procedencia de 

suscripción de Contratos de servicios electrónicos 
bancarios con la sociedad Mobile Money Centro-
américa, S.A. de C.V., como parte del programa de 
inclusión financiera impulsado por el gobierno de El 
Salvador.  

c). Procesos sancionatorios
Se solicitó la apertura de 13 procesos administrati-
vos sancionatorios.

d). Apoyo al Programa de Educación Financiera 
participando con el tema “El Ahorro” en el desarro-
llado en el  Festival de Buen Vivir y Gobernando con 
la Gente, realizado en la Ciudad de Zaragoza. 

8.4. Supervisión del Mercado de Valores 

Se realizaron a los participantes del mercado de va-
lores, mercado de productos y servicios y los alma-
cenes generales de depósito, visitas de inspección 
in-situ, bajo los enfoques de rutinaria, de trámite o 
focalizada; estas visitas estuvieron orientadas a la 
verificación del cumplimiento de sus obligaciones 
legales y normativas, y en el caso de los fondos de 
titularización adicionalmente se dio seguimiento a 
las responsabilidades contractuales de los partici-
pantes en los procesos de titularización de activos; 
así también, en el último trimestre del año se brindó 
seguimiento a la implementación de las políticas y 
mecanismos de gestión de riesgo, sobre la base de 

los avances del plan de implementación de la NRP-
11 Normas Técnicas para la Gestión Integral de Ries-
gos de las Entidades de los Mercados Bursátiles. 

En la Bolsa de Valores y la Central de Depósito de 
Valores, se desarrolló durante el segundo semes-
tre la verificación de las condiciones operativas y 
tecnológicas para la integración con el mercado de 
valores con Panamá, habiéndose realizado prue-
bas tecnológicas de interconexión y seguridad de 
las bolsas; así como, simulación de operaciones por 
parte de los intermediarios bursátiles panameños 
y salvadoreños. Los supervisados del mercado de 
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Gestión de supervisión de la 
industria de Fondos de 
Inversión durante el año 2016

Inspecciones in-situ

Inspecciones extra-situproductos y servicios fueron visitados a efecto de 
conocer el desarrollo de sus operaciones, y orien-
tados en su nuevo rol de entidades supervisadas, 
respecto de sus obligaciones legales, normativas y 
de gestión de riesgos.   

Por otro lado, se desarrollaron 16 actividades de su-
pervisión extra situ, con el propósito de mantener 
vigilancia de las operaciones de intermediación, la 
información financiera y operativa remitida y publi-
cada. En el caso de los participantes de los proce-
sos de titularización de activos, se llevó a cabo mo-
nitoreo del cumplimiento de sus obligaciones.  

Durante el año se elaboraron periódicamente insu-
mos para la actualización mensual de los mapas de 
riesgo de los participantes del mercado de valores.

Las visitas de inspección in-situ realizadas por la In-
tendencia de Valores y  Conductas fueron 59 que se 
detallan de la siguiente forma:

Dentro de las solicitudes de trámites ingresadas al 
departamento de Fondos de Inversión se encuen-
tran:

1. Autorización de constitución de Gestora de 
   Fondos de Inversión.
2. Autorización de inicio de operaciones de 
    Gestora de Fondos de Inversión 
3. Autorización y registro de Fondos de Inversión. 
4. Autorización y registro del Administrador 
    de inversiones.
5. Autorización como Sociedad comercializadora 
   de fondos de Inversión y agentes 
   comercializadores. 

La supervisión extra-situ estuvo sustentada, en las 
solicitud de trámites remitidas por las Gestoras de 
Fondos de Inversión.   

Asimismo, se desarrollaron otras actividades tales 
como: monitoreo diario de las noticias relevantes 
de fondos de inversión, cumplimiento de garantía, 
monitoreo de las variables criticas del Fondo como 
son: variación del valor del patrimonio, el valor del 
rendimiento del portafolio, además se monitorea 
hechos relevantes relacionados con la industria de 
fondos de inversión, monitoreo de hechos relevan-
tes, monitoreo de los limites de inversión del por-
tafolios.

Se desarrolló 1 visita de inspección a las entidades 
supervisadas con base a programas de cumplimien-
to normativo, supervisión basada en riesgos y el 
cumplimiento de los estándares éticos y de Buen 
Gobierno Corporativo, para la autorización de inicio 
de operaciones y autorización y registro de Fondos 
de Inversión.

El Departamento de Conductas y Gobierno Corpo-
rativo realizó actividades de seguimiento al cum-
plimiento de políticas sobre estándares éticos de 
conducta, manejos de conflictos de interés, uso de 
información privilegiada, prevención de conductas 
que puedan implicar la manipulación o abuso del 
mercado, así como el cumplimiento de principios, 
reglas o estándares en el manejo de los negocios 
que establezcan para alcanzar los objetivos corpo-
rativos.

Asimismo, se realizaron verificaciones técnicas para 
determinar que los directores y demás administra-
dores de los integrantes de los mercados bursátiles 
cumplen con los requisitos exigidos por el marco 
legal y técnico aplicable en cuanto a idoneidad y 
que no incurren en causales de inhabilidad. Como 
unidad de apoyo técnico, se brindó atención a re-
querimientos de otras unidades, tanto propias de la 
Intendencia de Valores y Conductas como de la Su-
perintendencia en general.

De carácter permanente, se dio seguimiento a infor-
mación de hechos relevantes vinculados con emi-
sores e integrantes de los mercados bursátiles, así 
como del mercado bursátil nacional e internacional. 
En igual carácter, se dio seguimiento a los reportes 
de inversiones que son realizadas por agentes co-
rredores de bolsa y que son remitidos a la Super-
intendencia en cumplimiento del marco normativo 
aplicable.
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Informes elaborados por el Departamento de Supervisión de 
Fondos de Inversión  

Número de informes
 

Elaboración de manuales de supervisión 2  
Informe de autorización 1 
Informe de hechos relevantes 8  
Informe de monitoreo extra-situ a Gestoras de Fondos de Inversión 2 1 
Informe de monitoreo in-situ a Gestoras de Fondos de Inversión 4 
Informe sobre capacitaciones 1

 Informe sobre capacitaciones  1 
Informes de monitoreo a las Gestoras y los fondos que administran 2

 Informes de monitoreo extra-situ a Gestoras de Fondos de Inversión 1 6 
Informes externos 1

 Informes solicitados a otros Departamentos 35
 Nota de observaciones 7 

Otros informes 1 2 
Total general1 11

 

Informes sobre cumplimiento de requisitos de administradores 
de integrantes del mercado de valores 18 

 7 

Informes solicitados por otros Departamentos 28 
Informes de análisis de hechos relevantes del mercado nacional e 
internacional 36 

Otros informes 34 
Informes sobre inversiones de Agentes Corredores de Bolsa 4 

TOTAL 127 

 

Tabla 14. Informes de supervisión extra-situ del mercado de valores 

Les fue autorizado el sistema de registro de órdenes 
de compra y venta a las siguientes casas de corre-
dores de bolsa: Inversiones Bursátiles Credomatic, 
S.A. de C.V., Servicios Generales Bursátiles, S.A. de 
C.V., G&T Continental, S.A. de C.V., Valores Banagrí-
cola, S.A. de C.V., Valores Davivienda El Salvador, 
S.A. de C.V., Atlántida Securities, S.A. de C.V., Pri-
val Securities El Salvador, S.A. de C.V.; en el caso de 
Valores Davivienda El Salvador, adicionalmente le 
fue autorizado un nuevo sistema contable. La Bolsa 
de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., obtuvo 
la autorización de su Sistema Electrónico Integrado 
que incluye el Sistema Contable y el Sistema de Ne-
gociación. Estas autorizaciones fueron atendidas a 
través de visitas de inspección de trámite. 

Así también, en el marco de lo establecido en los 
artículos del 125 al 132 de la Ley de Fondos de In-
versión, referidos al proceso de liquidación de la 
administración de cartera; se atendieron solicitudes 
de dejar sin efecto la autorización para prestar el 
servicio de administración de cartera, de las casas 
de corredores de bolsa, Inversiones Bursátiles Cre-
domatic, S.A. de C.V., Servicios Generales Bursátiles, 
S.A. de C.V., Valores Banagrícola, S.A. de C.V., Scotia 
Inversiones, S.A. de C.V., Valores Cuscatlán El Sal-
vador, S.A. de C.V., Valores Davivienda El Salvador, 
S.A. de C.V. Se realizó un proceso de verificación in-
situ y extra-situ, de todas las condiciones legales, 
normativas y operativas establecidas, previamente 
a resolver favorablemente sus peticiones.
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De acuerdo a la Estructura Organizativa de la Su-
perintendencia del Sistema Financiero, autorizada 
para el año 2016, se incorporó a la Intendencia de 
Valores y Conductas el Departamento de Autoriza-
ción de Emisiones, cuyas funciones contemplan la 
autorización de solicitudes remitidas por las entida-
des integrantes del Sistema Financiero y entidades 
supervisadas por dicha Intendencia, así como la au-
torización de los emisores y emisiones de valores 
de oferta pública y sus respectivas actividades de 
seguimiento. 

El Departamento de Autorización de Emisiones 
(DAEM) atendió, para el período correspondiente 
al año 2016, un total de 87 solicitudes tipificadas 
como autorizaciones con registro, autorizaciones 
sin registro y de registro. Estas solicitudes provie-
nen de entidades Integrantes del Sistema Financie-
ro y/o Supervisados de la Superintendencia del Sis-
tema Financiero; las que pueden clasificarse como 
nuevas, modificaciones y cancelaciones de asientos 
registrales.

Adicionalmente, el Departamento también ejecutó 
actividades de seguimiento relacionadas con las 
emisiones de valores, Integrantes y Supervisados, 
un total de 99; asimismo un total de 17 actividades 
relacionadas con requerimientos de otras unidades 
de la Superintendencia.

1) Autorización de Emisiones de Valores.
De conformidad al artículo 9 de la Ley del Mercado 
de Valores, la Superintendencia asentará en el Re-
gistro Público Bursátil las emisiones de valores en 
un plazo de 15 días hábiles, a solicitud de una casa 
de corredores de bolsa. 

Este Departamento, como responsable de atender 
las solicitudes de registro de emisiones de valores, 
atendió 50 solicitudes de autorización y registro, 

El promedio de 17 días efectivos, en la atención de 
solicitudes de emisiones, sobrepasa el requerimien-
to establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
esto debido al promedio de 36 días indicado en la 
autorización de títulos de deuda denominados Pa-
pel Bursátil y de 25 días correspondientes a la auto-
rización de emisiones de Valores Extranjeros.

Para el caso del Papel Bursátil, se atendió la soli-
citud de la sociedad Óptima Servicios Financieros, 
S.A. de C.V., para ser Emisor de Valores y su respec-
tiva emisión de títulos rotativos; y por tratarse de 
una sociedad especializada en microfinanzas, con 
un proceso de adquisición de la financiera FINCA 
El Salvador, fue necesario realizar una investigación 
más exhaustiva que involucró a las Direcciones de 
Riesgos y de Análisis de Entidades para conocer y 
evaluar la gestión de riesgo de esa sociedad. 

Por otra parte, en relación a los valores extranjeros, 
se atendió la solicitud de modificación al asiento 
registral de la emisión de bonos corporativos de la 
sociedad Panameña Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, S.A., para ello se realizó la verificación de 
la autorización de los tenedores de valores locales y 
extranjeros, así como la autorización de la modifica-
ción por parte de la Superintendencia del Mercado 
de Valores de la República de Panamá. 

2) Autorización de solicitudes de entidades Inte-
grantes del Sistema Financiero y Supervisadas.
Con fecha 3 de septiembre de 2014, se emitió circu-
lar No. DS-18392 dirigida a las entidades integrantes 
del sistema financiero y supervisadas de esta Su-
perintendencia, en la que se establecieron los nue-
vos tiempos de ejecución de las solicitudes a aten-
der, a dichas entidades. Respecto al año 2016, se 
atendierón 37 solicitudes

Tabla 15.  Promedio de días por solicitud atendida

Fuente: Control de solicitudes a cargo del DAEM

entre nuevas, modificaciones y cancelaciones, en un 
promedio de 17 días hábiles.

Tipo de solicitud  Total 
Tiempo 
Circular 

Tiempo 
 

Agente Corredores de Bolsa  17 15 73 
Bolsa de Productos 1 120 58 
Agente de Puestos de Bolsa 11 5 19 
Emisor 18  15 23 
Total general 37   
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En coordinación con el Departamento de Registro 
del Sistema Financiero, se realizó la reconstrucción 
de los expedientes registrales de los Agentes Co-
rredores de Bolsa a efecto de actualizar el Registro 
Especial de Agentes Corredores de Bolsa del Regis-
tro Público Bursátil, en ese sentido se ve afectado 
el promedio de días efectivos de atención a las soli-
citudes correspondientes a los Agentes Corredores 
de 15 a 73 días. En este proceso de actualización se 
autorizaron dos asientos registrales nuevos, 2 modi-
ficaciones y 13 cancelaciones de asientos registra-
les.

El 13 de junio de 2016, se recibió la solicitud de 
autorización de constitución de la sociedad Bolsa 
Electrónica de Negocios, S.A. de C.V., Bolsa de Pro-
ductos y Servicios, suscrita por diez inversionistas 
interesados. Por parte de la Intendencia de Valores 
se remitió nota de observaciones otorgándole un 
plazo de respuesta que venció el 9 de septiembre, 
prorrogado en dos ocasiones, venciendo la última 
prórroga el 15 de noviembre; por lo que se emitió 
nota de comunicación de archivo de diligencias el 6 
de diciembre de 2016.

Así como el trámite de solicitudes de Agentes de 
Corredores de Bolsa, se reconstruyeron los expe-
dientes correspondientes a los Agentes de Bolsa de 
Productos y Servicios, y se definió el procedimiento 
a seguir para atender estas solicitudes. Recibiendo 
así la solicitud de autorización de Asiento Registral 
para Agentes de Bolsa de Productos y Servicios de 
Antares Inversiones, S.A., Puesto de Bolsa, finali-
zando este trámite dentro del período máximo de 
20 días hábiles que establecen la Normas Técnicas 
para la constitución, inicio de operaciones y Regis-

tro de las Bolsas de Productos y Servicios en la Su-
perintendencia del Sistema Financiero, (NRP-02).

3) Actividades de seguimiento.
De las actividades de seguimiento relacionadas con 
las entidades integrantes del sistema financiero y 
supervisadas se ejecutaron dos revisiones perió-
dicas de informes de clasificación de riesgos, co-
rrespondientes al 31 de diciembre de 2015 y al 30 
de junio de 2016, suscritos por la sociedades Fitch 
Centroamérica, S.A., Zumma Ratings, S.A. de C.V., 
SCRiesgos, S.A. de C.V., Global Venture, S.A. de C.V. 
y Pacific Credit Ratings, S.A. de C.V., de estas socie-
dades también se recibieron un total de 17 contratos 
con emisores de valores. Todo lo antes expuesto fue 
revisado conforme la Ley del Mercado de Valores y 
las Normas Técnicas sobre Obligaciones de las So-
ciedades Clasificadoras de Riesgo (NRP-07).

Respecto al seguimiento de las emisiones de valo-
res, se realizaron 68 informes de colocaciones de 
tramos de emisiones vigentes, todas conforme lo 
dispuesto en las Normas Técnicas para la Autoriza-
ción y Registro de Emisores y Emisiones de Oferta 
Pública (NRP-10), las solicitudes de colocación de 
tramos que no presentaron lo dispuesto en esas 
Normas fueron suspendidas.

En cuanto a la comunicación de hechos relevantes 
relacionados con emisiones de valores y participan-
tes del mercado de valores, fueron comunicados un 
total de 74 hechos al Departamento de Registros 
del Sistema Financiero para su publicación a través 
del Registro Público Bursátil Electrónico así como 
a las unidades de la Superintendencia relacionadas 
con cada hecho. 

Durante el 2016, se asistió en carácter de observa-
dor a distintas Juntas Generales de Accionistas de 
los integrantes del sistema financiero participantes 
del mercado de valores; así como, a las Juntas Ge-
nerales de Tenedores de los Valores, de fondos de 
titularización de activos; lo cual, sirvió para conocer 
de primera mano información sobre las decisiones 
de los accionistas de dichas sociedades.

Como parte de la labor de análisis de las solicitudes 
de fondos de inversión, se sometieron a autoriza-

Otras actividades desarrolladas

ción por el Consejo Directivo, durante el 2016 un to-
tal de 6 solicitudes de autorización.
 
El Departamento de Autorización de Emisiones 
también atendió requerimientos hechos por la Su-
perintendencia Adjunta de Valores (SAV) y por el 
Intendente de Valores y Conductas (IVC). Asimis-
mo, se ejecutaron actividades de apoyo a los De-
partamentos de Conductas y Gobierno Corporativo 
y de Fondos de Inversión.
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Hechos relevantes del sector

La Casa de Corredores Roble Acciones y Valores, 
S.A., fue vendida por sus accionistas a Inversiones 
Financieras Atlántida, S.A. de C.V., habiendo modifi-
cado su denominación y régimen de capital social, 
a Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredo-
res de Bolsa, y reiniciado operaciones en septiem-
bre de 2016.

En noviembre de 2016 se redimió anticipadamente, 
el Fondo de Titularización Hencorp Valores Alcaldía 
Municipal de Santa Tecla 01; habiéndose cumplido 
las condiciones contractuales previas para ello.

Autorización de agentes comercializadores de SGB, 
S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa para co-
mercializar cuotas de participación de fondos de 
inversión abiertos locales.

El 12 de octubre de 2016 el “Fondo de Inversión 
Abierto Rentable de Corto Plazo” de la sociedad 
SGB Fondos de Inversión S.A., Gestora de fondos 
de inversión; abre sus puertas al público logrando el 

primer día de operaciones sobrepasar el patrimonio 
mínimo requerido por la Ley de Fondos de Inver-
sión.

El 12 de octubre de 2016, en Sesión No. CN-10/2016 
el Comité de Normas aprobó las “Normas Técnicas 
de Gobierno Corporativo para las Entidades de los 
Mercados Bursátiles” (NRP-13), con el objeto de 
establecer regulaciones relativas a los órganos de 
gobierno corporativo de las entidades que pertene-
cen tanto al mercado de valores como al mercado 
de productos y servicios; así como las políticas y 
procedimiento que deberán emitir, con el fin de ase-
gurar la adopción de sanas prácticas de gobierno 
corporativo y la adopción de un marco adecuado 
de transparencia y protección de los intereses de 
los accionistas y clientes de la entidad, de confor-
midad a las leyes aplicables y prácticas internacio-
nales en la materia acorde con la naturaleza de sus 
actividades. La vigencia de la norma inició el día 1 
de noviembre de 2016.

8.5. Supervisión de seguros 

Se efectuó la supervisión de las operaciones desa-
rrolladas por las 24 sociedades de seguros activas, 
habiéndose realizado el seguimiento a los planes de 
solución de observaciones efectuadas en visitas ru-
tinarias, focalizadas, ampliadas; trámites a socieda-
des de seguros y corredores de seguros, así como 
el proceso de inscripción y actualización de inscrip-
ción de sociedades reaseguradoras y sociedades 
corredoras de reaseguros extranjeros, inscripción 
de comercializadores masivos e intermediarios de 
seguros. Además, se realizaron visitas orientadas a 
verificar el proceso de asesoría y comercialización 

de seguros por medio de comercializadores masi-
vos bancarios e intermediarios de seguros, entre 
otros.

El número de inspecciones in-situ realizadas a las 
entidades fueron 20 y en la supervisión extra situ se 
efectuaron en total 693 actividades, las cuales están 
relacionadas con el cumplimiento a la normativa y 
leyes aplicables a la industria de seguros, a las cua-
les se efectuaron las evaluaciones correspondien-
tes, de conformidad al detalle siguiente:

No.  -Situ realizadas No. de Casos 
1 

2015. 
24 

2  24 
3 Autorización como Intermediarios de Seguros. 121 
4 

Seguros. 
216 

5 Notas Depósito de Pólizas (Art. 47 y  Art. 48 Ley de Sociedades de 
Seguros). 

48 

6 Notas de observaciones a depósitos de pólizas. 53 
7 Inscripciones y actualizaciones en el Registro de Reaseguradores 

Extranjeros. 
32 

8 Inscripciones y actualizaciones en el Registro de Corredores de 
Reaseguros Extranjeros. 

8 

9 Notas de observaciones a solicitudes de inscripciones en los Registros 
de Reaseguradores y Corredores de Reaseguros Extranjeros. 

23 

10 Elaboración de circulares. 9 
11 Elaboración de informes de asistencias a juntas generales ordinarias 

y/o extraordinarias  de accionistas.  
38 

12 
aseguradoras.  

5 

13 Elaboración de constancias para Aseguradas. 66 
14 Inscripciones en el Registro de Comercializadores Masivos 1 
15 

 
Actualizaciones y observaciones en el Registro de Comercializadores 
Masivos 

25 

 693

Tabla 16. Actividades extra-situ de seguros
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No.  -Situ realizadas No. de Casos 
1 

2015. 
24 

2  24 
3 Autorización como Intermediarios de Seguros. 121 
4 

Seguros. 
216 

5 Notas Depósito de Pólizas (Art. 47 y  Art. 48 Ley de Sociedades de 
Seguros). 

48 

6 Notas de observaciones a depósitos de pólizas. 53 
7 Inscripciones y actualizaciones en el Registro de Reaseguradores 

Extranjeros. 
32 

8 Inscripciones y actualizaciones en el Registro de Corredores de 
Reaseguros Extranjeros. 

8 

9 Notas de observaciones a solicitudes de inscripciones en los Registros 
de Reaseguradores y Corredores de Reaseguros Extranjeros. 

23 

10 Elaboración de circulares. 9 
11 Elaboración de informes de asistencias a juntas generales ordinarias 

y/o extraordinarias  de accionistas.  
38 

12 
aseguradoras.  

5 

13 Elaboración de constancias para Aseguradas. 66 
14 Inscripciones en el Registro de Comercializadores Masivos 1 
15 

 
Actualizaciones y observaciones en el Registro de Comercializadores 
Masivos 

25 

 693

Entre otras actividades desarrolladas se formó 
parte de las comisiones evaluadoras de las ofertas 
presentadas en las  licitaciones públicas del seguro 
vida colectivo, médico hospitalario y seguros de da-
ños en dos instituciones públicas y autónomas.

Se continúo, juntamente con el Banco Central de 
Reserva de El Salvador,  la propuesta de la nueva 
Ley General de Seguros, la cual cambió su deno-
minación a Ley de la Actividad Aseguradora. Este 
anteproyecto ha sido elaborado, con la finalidad de 
regular la actividad aseguradora, su intermediación 
y comercialización; procurando un marco legal en 
apego a los criterios prudenciales reconocidos in-
ternacionalmente, a fin de realizar un cambio de ca-
lidad en el modelo de solvencia de las asegurado-
ras, facilitar un crecimiento sostenible en el sector 
de seguros y proveer de una base para una supervi-
sión basada en riesgos para dicha industria.  

Hechos relevantes del sector

Además, se pretende fortalecer  la protección de los 
consumidores y el trato transparente y justo hacía 
los mismos por parte de las aseguradoras y otras 
personas reguladas en este anteproyecto de Ley.  

En el desarrollo de dicho anteproyecto se contó con 
la participación de las sociedades de seguros e in-
termediarios de seguros a través de distintas mesas 
de trabajo efectuadas durante el año 2016.

Además, se autorizó a la sociedad ASSA COMPA-
ÑÍA TENEDORA, S.A., con domicilio en la República 
de Panamá, para ser propietaria en forma directa y 
declararla accionista en el 1.0%  del capital social de 
la sociedad AIG Seguros, El Salvador, S.A., y en el 
0.001% del capital social de la sociedad AIG Vida, 
S.A. Seguros de Personas; asimismo, en forma in-
directa del 99.0% del capital social de la sociedad 
AIG Seguros, El Salvador, S.A., en este último caso a 
través de ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.

8.6. Supervisión del sistema de pensiones 

Las labores de supervisión in-situ durante el año 
2016 se orientaron a la evaluación del flujo de la te-
sorería de los fondos de pensiones administrados 
por las Administradora de Fondos de Pensiones 
(AFP), y a los ciclos principales del negocio previsio-
nal: Afiliación, Recaudación, Acreditación y Benefi-

cios; también se dio continuidad al cumplimiento de 
recomendaciones emitidas en informes de auditoría 
de ejercicios anteriores. Producto de las visitas rea-
lizadas a las instituciones supervisadas, se emitieron 
16 comunicaciones de informes, que incluyen 14 vi-
sitas de inspección de diferentes alcances.
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Tabla 17. Actividades de supervisión in-situ del sistema de pensiones

 AFP 
Crecer 

AFP 
 

INPEP UPISS 

Pensiones que administra cada AFP 
1 1   

agentes previsionales

  

2 1   

ones de trabajadores 

recuperación de mora previsional; 
 

2 2  1 

Sistema de Elaboración de Planillas 
Previsionales; proceso de construcción y 
consulta de los historiales laborales del 
Sistema de Pensiones Público (SPP). 
Seguimiento a informes relacionados con el 

del Historial Laboral (SAHL). 

1 1 1 1 

Revisión del cumplimiento de requisitos de 
pensiones por orfandad otorgadas a 

establecidas. 

  1 1 

Total 6 5 2 3 

Respecto a las áreas de afiliación, recaudación y 
acreditación, se verificó que el proceso de afiliación 
fuese realizado por agentes previsionales debida-
mente acreditados para tales efectos; se revisaron 
los procesos y la estructura de control interno para 
la afiliación, recaudación y acreditación de cotiza-
ciones de los afiliados extranjeros que han reque-
rido devolución de saldo; se verificó el proceso de 
construcción y enriquecimiento de los historiales 
laborales del Sistema de Pensiones Público (SPP); 
se dio continuidad al proceso de subsanación de las 
observaciones relativas al ciclo de negocio de re-
caudación y acreditación de cotizaciones volunta-
rias y cotizaciones de trabajadores independientes, 
a las gestión de recuperación de mora previsional, 
en las etapas de cobro administrativo y judicial; co-
tizaciones en rezago e indebidas; además, se dio se-

guimiento a las acciones y medidas llevadas a cabo 
por el Instituto Nacional de Pensiones de los Em-
pleados Públicos (INPEP) y la Unidad de Pensiones 
del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS)
(UPISSS), para superar deficiencias observadas res-
pecto al Sistema de Administración del Historial La-
boral (SAHL).

En el ámbito de beneficios, se llevó a cabo una eva-
luación del cumplimiento que los Institutos Previ-
sionales del Sistema de Pensiones Público (INPEP y 
UPISSS) tengan respecto de las leyes y regulaciones 
aplicables en relación a la verificación de requisitos, 
solicitud, cálculo y otorgamiento de pensiones por 
orfandad a beneficiarios mayores de las edades le-
gales establecidas.
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 AFP 
CRECER 

AFP 
CONFIA INPEP UPISSS IPSFA 

Auditores externos: Proceso de 
contratación, plan de auditoría e informe 

 
3 3 3 3  

Auditores internos: plan de auditoría y 
 1 1 1 1  

cifras, aspecto de cumplimiento, 
presentación y publicación 

3 3 2 2  

Liquidez y análisis de proyecciones de 
necesidades de recursos     12 

Revisión y análisis de los proyectos de 

del SPP para el 2017 
  1 1 1 

Revisión, análisis y comunicación de los 
requerimientos trimestrales de fondos al 

Fideicomiso de Obligaciones Previsionales 
(FOP) 

  4 4  

Elaboración de informes de mora 
previsional 27 

Revisión de contratos de recaudación o 

 
2 8    

Procesos de trámites y autorizaciones: 17 
para dar 

por recibida la solicitud deben completar 
documentación requerida y 1 cerrado por 

 

20    

 7 

Dentro de las acciones de supervisión extra situ de-
sarrolladas durante el 2016 se encuentran, el segui-
miento y monitoreo continuo efectuado a la situa-
ción de liquidez del IPSFA, y el consecuente análisis 
de las proyecciones de necesidades de recursos y 
presupuesto de dicho Instituto para 2017; adicional-
mente, se efectuó el análisis y evaluación de la ra-
zonabilidad de las cifras de los proyectos de presu-
puesto de los Institutos Previsionales, ISSS e INPEP 
correspondientes al ejercicio 2017, lo cual se hizo 
del conocimiento al Ministerio de Hacienda; análi-
sis que conlleva la revisión de los Planes Anuales 
de Obligaciones Previsionales, mismos que se con-
solidan y remiten al Consejo de Administración del 
Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, para la 
correspondiente autorización y elaboración del Pro-
grama Anual de Emisiones de los Certificados de 
Inversión Previsional de dicho ejercicio.

También se monitoreó la utilización de los fondos 
que los Institutos Previsionales: ISSS e INPEP reci-
bieron del Fideicomiso de Obligaciones Previsio-
nales, acciones que permitieron reducir la emisión 

Supervisión extra-situ
serie “A” de los Certificados de Inversión Previsional 
en el año  2016 en $51,997,403.19.

Adicionalmente, se efectuó revisión analítica de las 
cifras presentadas en los Estados Financieros de las 
Instituciones Previsionales (AFP, INPEP y UPISSS), 
examinando no solo aspectos de cumplimiento en 
la presentación y publicación de los mismos, sino 
también a la consistencia y razonabilidad de dichas 
cifras; también, se verificó el proceso de la contrata-
ción, el plan de auditoría y los informes emitidos por 
las firmas de auditoría externa contratadas por los 
supervisados y el Plan de Auditoría y gestión de las 
Unidades de Auditoría Interna de las instituciones.

El siguiente cuadro detalla de forma resumida las 
actividades de supervisión extra situ efectuadas 
para el año que se reporta, las cuales totalizan 113, 
sumándose a éstas las actividades de la inversión 
de los recursos de los Fondos de Pensiones que 
fueron 72.

Tabla 18. Actividades de supervisión extra-situ del sistema de pensiones



63

Superintendencia del Sistema Financiero                                        MEMORIA DE LABORES 2016

Inversiones - supervisión extra-situ

En cuando a la supervisión extra situ de la inversión 
de los recursos de los Fondos de Pensiones, se ve-
rificaron las transacciones diarias realizadas por las 
AFP en los mercados primario y secundario de va-
lores, en lo relativo a los precios de compra y venta 
de instrumentos financieros. Las transacciones del 
mercado son recogidas como insumos para el cál-
culo de los vectores precios diarios para valorar las 
carteras de inversión de dichos Fondos, generándo-
se los respectivos archivos electrónicos de precios.

Las actividades de supervisión incluyeron además, 
el procesamiento de los Informes Diarios enviados 

Tabla 19. Detalle de informes de supervisión extra-situ sobre inversiones de los Fondos de Pensiones

por cada AFP, a efecto de verificar la valorización a 
precios de mercado de las carteras de inversión, el 
cálculo del número de cuotas, el valor cuota y demás 
operaciones efectuadas por los Fondos de Pensio-
nes, adicionalmente, se emitieron 72 informes rela-
cionados con los siguientes  conceptos: rentabilidad 
de los Fondos de Pensiones; cumplimiento de los 
límites de inversión; clasificación de riesgo de los 
instrumentos que componen la cartera; la custodia 
de valores; vencimientos de instrumentos e informe 
consolidado sobre estadísticas de las inversiones de 
los Fondos de Pensiones.

Detalle de No. de 
 

Vectores p recios g enerados p ara valoración d e inversiones de l os 
Fondos de Pensiones del Sistema de Ahorro para Pensiones 

366 archivos 
electrónicos 

Acciones de control de las operaciones de los Fondos de Pensiones a 
través de los Informes Diarios enviados por las AFP 

732 informes 
(366 inf. por AFP) 

Acciones de control de resultados de rentabilidad y cumplimiento de 
la rentabilidad mínima 

12 informes 

Acciones de control de cumplimiento de límites de inversión 12 informes 

 
12 informes 

Acciones d e control de c umplimiento de c ustodia de i nstrumentos 
 

12 informes 

Acciones de control de  1 2 informes 

Informe consolidado sobre de l as i nversiones d e los 
Fondos de Pensiones. 

12 informes 

Afiliaciones y beneficios

En el ámbito de afiliaciones y beneficios, la Superin-
tendencia ejerce acciones de control y supervisión 
por medio de procesos en línea que van desde la 
asignación del Número Único Previsional (NUP) a los 
afiliados del sistema, verificación del otorgamiento 

También se revisó y autorizó a AFP Crecer S. A. y AFP Confía, S. A., el Contrato de Fianza del Aporte Es-
pecial de Garantía que respalda la rentabilidad mínima de los Fondos de Pensiones, para el período agosto 
2016-2017.

de algunos beneficios por parte de los supervisa-
dos a sus afiliados o beneficiarios, seguimiento y 
revisión del proceso de adjudicación y contratación 
del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia por parte 
de ambas AFP, con el objeto de verificar la correcta 
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Tabla 20. Actividades realizadas en el ámbito de afiliaciones y beneficios de afiliados al sistema de pensiones

aplicación de lo normado; adicionalmente, la Super-
intendencia, como Organismo de Enlace, gestiona 
casos de trámites de beneficios amparados al Con-
venio Multilateral Iberoamericano de Seguridad So-

cial, de los cuales durante el 2016 se recibieron 16 
casos, de los cuales se resolvieron 13 y 3 se encuen-
tran en proceso. 

 No.  de 

 140,740 

Público 6,230 

Actualización de  (Traspasos entrantes) 695 

Sistema de Ahorro para Pensiones 127,868 

Sistema de Pensiones Público 23,611 

 y 
 1,257 

 2,546 

 12,512 

Actualizaciones  22,570 

Atención de denuncias, 
del sistema 97 

 213 

Otras actividades desarrolladas

a). Se realizaron escenarios sobre la inversión en 
Certificados de Inversión Previsionales (CIP) del 
Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) 
considerando el límite máximo de inversión del 45% 
del activo del Fondo de Pensiones, a efecto de es-
timar el impacto en la rentabilidad de los Fondos; 
adicionalmente, se efectuaron estimaciones para el 
Ministerio de Hacienda sobre el servicio de la deuda 
de los Certificados de Inversión Previsionales (CIP), 
para el período 2016-2030.

b). Se continuó con la implementación de mejoras 
al Sistema de Elaboración de Planillas Previsionales, 
aplicación en ambiente web que provee calidad de 
información en la declaración de las planillas pre-
visionales, lo que ha permitido reducir considera-
blemente las inconsistencias en el proceso de la re-
caudación y acreditación de cotizaciones. Que ha 
conllevado a la continua depuración de la Base de 

Datos de Afiliación.

c). Se asistió, en calidad de observadores, a las Jun-
tas Generales de accionistas de las AFP y a subastas 
públicas no judiciales realizadas por el INPEP y el 
IPSFA.

d). Se realizaron 9 peritajes contables relacionados 
con situaciones de no pago de cotizaciones previ-
sionales.

e). A diciembre 2016, en el Sistema de Ahorro para 
Pensiones (SAP), se registraron  75,500 personas 
pensionadas, presentando un aumento de 8,037 
personas con relación a diciembre 2015; de las per-
sonas pensionadas corresponden el 55.4% a vejez, 
el 41.8% a sobrevivencia y 2.8% a invalidez. En el 
Sistema de Pensiones Público (SPP) se registró un 
total de 98,084 personas pensionadas; 69.1% co-
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Hechos relevantes del sector
Durante el año 2016 la composición accionaria de 
AFP Crecer, S. A. permanece constituida por 10 ac-
cionistas, siendo Protección, S.A. Sociedad Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones y Cesantías el 
accionista mayoritario con el 99.99910% del total de 
acciones de la AFP.

El 12 de abril de 2016 la Junta General de Accionista 
de AFP CRECER, S.A. acordó por unanimidad dis-
minuir su capital social en US$2.5 millones, pasando 
de US$12.5 millones a US$10.0 millones, que con-
llevó la realización de ajustes respecto a las accio-
nes en proporción al porcentaje de participación de 
cada accionista y la modificación del Pacto Social.
La composición accionaria de AFP CONFÍA, S.A  al 
cierre del 2016 se mantiene siempre con 38 accio-

nistas, registrándose como accionista mayoritario 
la Corporación de Inversiones ATLANTIDA, S.A. de 
C.V., con un 75% de participación.

El patrimonio de los fondos de pensiones del SAP al 
cierre del año 2016, alcanzó la suma de US$9,314.7 
millones, reflejando un crecimiento interanual del 
7.8% proveniente de la recaudación anual.

En materia de rentabilidad, a diciembre de 2016 se 
registró una rentabilidad nominal promedio anual 
de 3.71% y en términos reales de 4.68%. Las renta-
bilidad nominal registrada a finales del año estuvo 
influenciada por la baja en los precios de los Euro-
bonos de El Salvador y la real por una inflación ne-
gativa de -0.93%.

Al cierre del ejercicio 2016 la cartera valorizada fue 
de US$ 9,250.5 millones, estando compuesta en un 
80.94% por títulos de instituciones públicas, ligera-
mente mayor al 80.54% registrado a diciembre 2015, 
observándose una disminución en la participación 
en fondos de titularización de 6.38% en 2015 a 6.14% 
en 2016, y en las inversiones en valores extranjeros 
de 6.45% en 2015 a 5.64% en 2016.

Durante el periodo se trabajó en la elaboración y 
presentación semestral de los mapas de riesgo para 
las industrias de Bancos, Bancos Cooperativos, So-
ciedades de Ahorro y Crédito, Seguros, Valores y 
Pensiones, de igual forma se elaboraron y comuni-
caron a través de notas los mapas individuales por 
cada entidad, evaluando y calificando los riesgos 
de crédito, mercado y liquidez, operacional y tec-
nológico, lavado de dinero y financiamiento al te-
rrorismo y riesgos técnicos según corresponda; asi-
mismo, se efectúo la actualización mensual de los 
mapas de riesgo, los cuales permiten direccionar el 
enfoque de supervisión. 

La evaluación de los riesgos se desarrolló en dos 
etapas: evaluación extra-situ, que comprende la 
determinación del riesgo inherente y acciones de 
monitoreo a través de los diferentes modelos y re-
portes, e in-situ, en la que se ejecutó la evaluación 
de las herramientas de mitigación y medición de 
riesgos implementadas por las entidades para ges-
tionar los riesgos, con base a las cuales se define el 
perfil de riesgo asumido por la misma. Por tanto, en 

8.7. Supervisión de riesgos 

función del rol asignado a la Dirección de Riesgo, 
estas evaluaciones constituyen un insumo o apoyo 
a las Intendencias de Supervisión y áreas de apoyo.
Asimismo, la Superintendencia ha recibido asisten-
cia técnica sobre Prevención de Lavado de Activos, 
por el Departamento de Justica de los EEUU a tra-
vés de la Oficina de Asistencia y Capacitación en 
el Desarrollo de Enjuiciamientos en el Exterior (OP-
DAT) y esta Superintendencia se ha desarrollado un 
proceso continuo de capacitaciones y definición de 
procesos para supervisar el riesgo de LA/FT.  Adi-
cionalmente, se desarrolló un programa de capa-
citación para fortalecer el enfoque de Supervisión 
Basada en Riesgos (SBR) en cada una las áreas de 
Supervisión.  

Por otra parte, participó en las asistencias técnicas 
proporcionadas por el Centro Regional de Asisten-
cia Técnica y Formación del FMI para Centroamé-
rica, Panamá y la Republica Dominicana (CAPTAC-
DR), relacionadas con Pérdidas Esperadas por 
Riesgo de Crédito y estimación del Coeficiente de 
Cobertura de Liquidez.

rresponden a vejez, 30.2% a sobrevivencia y 0.7% 
a invalidez. 

f). Se efectuaron acciones para examinar a postu-
lantes para operar como Agentes de Servicios Pre-
visionales en las Instituciones Administradoras de 
Fondos de Pensiones.
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Se evaluó la calidad de las herramientas de mitiga-
ción de riesgos implementadas por la administra-
ción de las entidades, determinando aspectos de 

Inspecciones in-situ y extra-situ

mejora relacionados con aspectos metodológicos, 
uso de la herramienta y manejo de resultados.  De-
sarrollándose las siguientes actividades:

Descripción as 
Ampliad

as 
Focaliza

das 
Trámite

s 
Total 

in-situ 
Dirección de Riesgos      

Evaluación de herramientas de Riesgo de Crédito en 
Bancos y SAC  4    4 

Eval
Mercado y Liquidez en Bancos.   1  1 

Tabla 21. Actividades in-situ sobre supervisión de riesgos

Evaluación controles internos de LA/FT para el inicio de 
operaciones de un Banco.   1  1 

Banco para un Colegio de Supervisores.   1  1 

Seguimiento de LA/FT en 2 Bancos, 1 SAC y 3 
Aseguradoras.   6  6 

   1  1 

  1   1 

s y seguimientos a observaciones de TI en 

Corredoras y AFP 

 10   10 

s  
 12   12 

Evaluación de funcionamiento y medidas de seguridad en 
servicios o productos y cambios importantes en 

de negocio y a observaciones de TI 

  15  15 

as para el monitoreo 
de LA/FT   5  5 

Remesadores.    3 3 

Evaluaciones para autorizar nuevos productos y servicios, 

en Bancos, Bancos Coo
Casas Corredoras, AID y AFP 

   32 32 

Total  27 30 35 92 

 No. De 
Evaluaciones 

Evaluación extra situ de riesgo de crédito, Mercado y Liquidez 8 
Análisis sectoriales de Riesgo de Crédito y Riesgo de Mercado y liquidez 23 

 4 
 2 

Informes de monitoreo mensual de Riesgo de Crédito, Mercado y Liquidez de bancos, bancos 
 

36 

Realización de Pruebas de Estrés de Liquidez y de crédito 9 
Opiniones técnicas sobre los riesgos operacional, tecnología de la información, LA/FT y Crédito 68 
Seguimientos a evaluaciones realizadas de riesgo operacional y tecnología de información. 29 

 2 
Auditoría de sistemas con relación a las "Normas Técnicas para los Servicios de Información sobre el 
Historial de Crédito de las Personas"  

1 

Evaluaciones del Riesgo de LA/FT y seguimientos de observaciones. 2 
Apoyo técnico para la no objeción a operaciones de Corresponsales Financieros y nuevos productos o 18 
Apoyo en evaluaciones de Tesorería (Riesgo de Mercado, Liquidez y LA/FT) 2 

 4 
-11) 12 

a de liquidez (NPB3-06) 52 
Análisis de Estándares para la Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas - ASBA 4 
Análisis de Cosechas   2 
Apoyo en procesos de Aprobación de Fondos de Inversión 6 

de Riesgo de LA/FT y seguimientos de observaciones. 2 
Evaluaciones especiales en materia de prevención de LA/FT 7 

 15 
 308 

Tabla 22. Actividades extra-situ sobre supervisión de riesgos
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Tabla 23. Actividades totales desarrolladas sobre supervisión de riesgos

 No. De 
Evaluaciones 

Evaluación extra situ de riesgo de crédito, Mercado y Liquidez 8 
Análisis sectoriales de Riesgo de Crédito y Riesgo de Mercado y liquidez 23 

 9 
érdidas Esperadas 2 

Informes de monitoreo mensual de Riesgo de Crédito, Mercado y Liquidez de bancos, bancos 
 

36 

Realización de Pruebas de Estrés de Liquidez y de crédito 9 
Opiniones técnicas sobre los riesgos operacional, tecnología de la información, LA/FT y Crédito 68 
Seguimientos a evaluaciones realizadas de riesgo operacional y tecnología de información. 55 

 2 
Auditoría de sistemas con relación a las "Normas Técnicas para los Servicios de Información sobre el 

 
1 

 22 
Revisión de nuevos sistemas  26 
Evaluaciones del Riesgo de LA/FT y seguimientos de observaciones. 9 
Apoyo técnico para la no objeción a operaciones de Corresponsales Financieros y nuevos productos o 18 
Apoyo en evaluaciones de Tesorería (Riesgo de Mercado, Liquidez y LA/FT) 2 

 4 
-11) 12 

NPB3-06) 52 
Análisis de Estándares para la Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas - ASBA 4 
Análisis de Cosechas   2 
Apoyo en procesos de Aprobación de Fondos de Inversión 6 

/FT y seguimientos de observaciones. 4 
Evaluaciones especiales en materia de prevención de LA/FT 7 

 4 
 15 

 400 

Las observaciones y presuntos incumplimientos determinados fueron remitidos a las entidades, para que 
sean dadas a conocer a la Junta Directiva y a su vez remitan un plan de acciones correctivas debidamente 
aprobado, con un cronograma de implementación asociado al plazo otorgado por ésta Superintendencia; el 
cual posteriormente es sujeto de seguimiento. 

 No. De 
Evaluaciones 

Evaluación extra situ de riesgo de crédito, Mercado y Liquidez 8 
Análisis sectoriales de Riesgo de Crédito y Riesgo de Mercado y liquidez 23 

 4 
 2 

Informes de monitoreo mensual de Riesgo de Crédito, Mercado y Liquidez de bancos, bancos 
 

36 

Realización de Pruebas de Estrés de Liquidez y de crédito 9 
Opiniones técnicas sobre los riesgos operacional, tecnología de la información, LA/FT y Crédito 68 
Seguimientos a evaluaciones realizadas de riesgo operacional y tecnología de información. 29 

 2 
Auditoría de sistemas con relación a las "Normas Técnicas para los Servicios de Información sobre el 
Historial de Crédito de las Personas"  

1 

Evaluaciones del Riesgo de LA/FT y seguimientos de observaciones. 2 
Apoyo técnico para la no objeción a operaciones de Corresponsales Financieros y nuevos productos o 18 
Apoyo en evaluaciones de Tesorería (Riesgo de Mercado, Liquidez y LA/FT) 2 

 4 
-11) 12 

a de liquidez (NPB3-06) 52 
Análisis de Estándares para la Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas - ASBA 4 
Análisis de Cosechas   2 
Apoyo en procesos de Aprobación de Fondos de Inversión 6 

de Riesgo de LA/FT y seguimientos de observaciones. 2 
Evaluaciones especiales en materia de prevención de LA/FT 7 

 15 
 308 
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Actividades  de Apoyo a Superintendencias Adjuntas

Como parte de la función transversal, se elabora-
ron todos los elementos cualitativos y cuantitativos 
para la preparación trimestral de los Reportes Eje-
cutivos de los diez Bancos Comerciales de Propie-
dad privada, los cuales comprenden información 
de desempeño financiero, solvencia y crediticia; así 
como también una actualización del perfil de riesgo 
de cada una de las entidades. Los cuales son usados 
como insumo en el desarrollo del Comité de Enlace, 
definido por el Consejo Centroamericano de Super-

intendentes de Bancos, de Seguros y de Otras Insti-
tuciones Financieras.

También, se dio opinión técnica relativa a solicitu-
des de los Bancos para realizar operaciones y pres-
tar servicios por medio de Administradores de Co-
rresponsales Financieros, así como relacionadas a 
nuevos productos o servicios y opiniones técnicas 
para autorizaciones de Agentes Remesadores.

Solicitudes de autorización presentadas por las instituciones

Origen de fondos

Como parte del proceso de autorización para ope-
rar, se efectuó la evaluación de la calidad de los 
marcos normativos y de los mitigantes crediticios, 
riesgo de mercado y liquidez, riesgo operacional y 
tecnológico y de riesgo de LA/FT para la creación 
de 2 Gestoras de Fondos de Inversión, la reapertura 
de una Sucursal de un Banco Extranjero, la constitu-

ción de una sociedad de Bolsa Electrónica y emisión 
de Certificados de inversión de diversas sociedades 
integrantes del sistema financiero. Por otra parte se 
apoyó en la evaluación de entidades en atención a 
solicitudes de registro de empresas de transferencia 
de dinero (ETD).

Se efectuaron evaluaciones relacionadas al origen 
de fondos para aumentos de capital y adquirir ac-
ciones, con el propósito de prevenir el riesgo de 

lavado de dinero y de activos y financiamiento al 
terrorismo de parte de las personas naturales y jurí-
dicas que participaron en esas transacciones.

Otras actividades desarrolladas

Durante el año se participó como contraparte téc-
nica del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
en el desarrollo de proyectos y modificaciones de 
normativas relacionadas con los Servicios de In-
formación del Historial de Crédito de las personas, 
operación y funcionamiento de los Proveedores de 
Dinero Electrónico.

Por otra parte, en función de solicitudes efectuadas 
por la Asociación de Supervisores Bancarios de las 
Américas (ASBA), se proporcionaron comentarios 

a los proyectos de “Tratamiento prudencial para 
activos con problemas”, “Marco del Coeficiente de 
Apalancamiento de Basilea III”, “Método Estándar 
para el Riesgo de Crédito” y el método de cálculo 
estandarizado (SMA) de riesgo operacional.

Esta Superintendencia brindo colaboración a insti-
tuciones del Estado (Ministerio Público) que solici-
taron el apoyo de esta institución para actividades 
relacionadas con la prevención del Lavado de Dine-
ro y Activos y del Financiamiento al Terrorismo.  

Hechos Relevantes

Para la evaluación del Riesgo Operacional, se efec-
tuó una evaluación de los lineamientos mínimos de 
seguridad informática establecidos por las entida-
des supervisadas.

Como parte de las actividades del Departamento de 
Riesgo de LA/FT, se desarrollaron capacitaciones 
en ésta materia, dirigidas a los funcionarios de esta 
Superintendencia de las diferentes industrias (Ban-
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8.8. Supervisión de Inclusión Financiera 

Antes del año 2015 existían productos, servicios y 
canales no regulados, los cuales eran necesarios in-
corporarlos a la supervisión a través de una regula-
ción respectiva que permitiera atender a sectores 
tradicionalmente excluidos de la dinámica finan-
ciera formal, así como también que fomentara el 
resurgimiento de nuevos competidores ofreciendo 
productos y servicios innovadores, accesibles, de 
bajo costo, seguros, entre otros, que le faciliten a la 
población realizar transacciones sin incurrir en cos-
tos adicionales.

Lo anterior derivó en realizar investigaciones a nivel 
internacional para determinar aquellos productos, 
servicios y canales que podrían aportar a la inclu-
sión financiera en El Salvador, aprovechando pecu-
liaridades propias de nuestro mercado como lo son: 
elevada penetración de telefonía móvil en sectores 
vulnerables, redes de puntos de atención ya crea-
dos, un mercado objetivo claramente definido, va-
rios competidores ofreciendo el mismo producto o 
servicio. Existiendo además un área de oportunidad 
importante en materia de educación financiera que 
le permita a estos sectores vulnerables sacar el ma-
yor provecho de los productos, canales y servicios 
novedosos.

Con el objeto de acercar a la población productos y 
servicios financieros se crea la figura de correspon-
sales financieros y administrador de corresponsales 
financieros, convirtiéndose en un canal y brazo ex-
tendido de las entidades financieras para facilitar 
ciertas operaciones y proveer determinados servi-

cios a los clientes y usuarios.

El 11 de septiembre de 2015 entra en vigencia la 
Ley para Facilitar la Inclusión Financiera, mediante 
la cual se incorpora a la regulación y supervisión a 
las Sociedades Proveedoras de Dinero Electrónico, 
creando además el dinero electrónico y las cuentas 
de ahorro con requisitos simplificados, como pro-
ductos innovadores que vendrán a facilitar la rea-
lización de transacciones en aquellos sectores que 
antes no podían hacerlo.

Además, a partir del día 22 de agosto de ese mismo 
año, entra en vigencia la reforma a la Ley de Su-
pervisión y Regulación del Sistema Financiero, en el 
artículo 7 literal t), estableciendo que las personas 
jurídicas que realizan operaciones de envío o recep-
ción de dinero sistemática o sustancialmente, por 
cualquier medio, a nivel nacional e internacional es-
tán sujetas a la supervisión de la Superintendencia 
del Sistema Financiero.

A raíz de todas las regulaciones indicadas es impor-
tante la creación en la estructura organizativa de 
esta Superintendencia, de la Intendencia de Inclu-
sión Financiera y Otras Entidades, la cual tiene  a 
su cargo de la supervisión de los Agentes Remesa-
dores Nacionales y las Sociedades Proveedoras de 
Dinero Electrónico, así como de aquellas entidades 
que juegan un rol importante para que la población 
se le facilite realizar transacciones sin incurrir en 
costos adicionales y se les incluya financieramente.

La Intendencia de Inclusión Financiera tiene bajo su 
supervisión 14 agentes remesadores nacionales, dos 
de ellos en proceso de inscripción en el registro que 
por Ley mantiene esta Superintendencia, 3 provee-
dores de dinero electrónico que se encuentran en 
el proceso de adecuación regulado en la Ley para 
Facilitar la Inclusión Financiera, 4 agencias de infor-

Supervisión de entidades de Inclusión Financiera

mación de datos sobre el historial de crédito de las 
personas, 1 casa de cambio, 1 sociedad de garantía 
recíproca y 1 sociedad administradora de sistemas 
de pago, que se detallan en la tabla 26.  Además, la 
supervisión de las operaciones de remesas desarro-
lladas por los subagentes remesadores nacionales 
que actualmente ascienden a 304.

cos, Bancos Estatales, Bancos Cooperativos y SAC, 
Seguros, Valores, Pensiones e Inclusión Financiera). 
Además se participó en la mesa técnica interinsti-
tucional liderada por la Unidad de Investigación 
Financiera y la Oficina de las Naciones Unidades 
Contra la Droga y el Delito (UNODC) de los Estados 

Unidos de América en las Reformas a la Ley contra 
el Lavado de Dinero y Activos y su Reglamento en 
el marco del proyecto “Combate a la Corrupción en 
El Salvador: Apoyo a la prevención, investigación y 
procesamiento de la corrupción”.
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Agentes Remesadores Nacionales

1. Banco Agrícola, S.A.
2. Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A.
3. Banco Procredit, S.A.
4. Banco Davivienda Salvadoreño, S.A.
5. Banco Promérica, S.A.
6. Banco Industrial El Salvador, S.A.
7. Banco de Fomento Agropecuario
8. Banco Azteca El Salvador, S.A.
9. Scotiabank El Salvador, S.A.

Tabla 24. Detalle de instituciones supervisadas por la Intendencia de Inclusión Financiera

Proveedoras de Dinero Electrónico 2/

1. Mobile Cash, S.A. de C.V.
2. Mobile Money, S.A. de C.V.
3. Sertecsa, S.A. de C.V.

Agencias de Información de datos sobre el historial de 
crédito de personas

1. Equifax Centroamérica, S.A. de C.V.
2. TransUnion El Salvador, S.A. de C.V.
3. Información de Referencias Crediticias en Red, S.A. 
    de  C.V. (INFORED)
4. Asociación Protectora de Créditos de El Salvador    
    (Procredito)

Casa de Cambio

Casa de Cambio Puerto Bus, S.A. de C.V.

Sociedad de Garantías Recíprocas

Garantías y Servicios, S.A. de C.V.

Sociedad Administradora de Sistemas de Pago

Sociedad ACH de El Salvador, S.A. de C.V.

1/ Entidades que se encuentran en proceso de evaluación para inscripción en el Registro como Agentes Remesadores Nacionales
2/ Entidades que han presentado su Plan de Adecuación de conformidad a lo establecido en el Art. 24 de la Ley para Facilitar la Inclusión 
Financiera con el objetivo de que se les autorice operar como Sociedad Proveedora de Dinero Electrónico.

Visitas in-situ y extra-situ

Entre las actividades relativas a la supervisión de 
entidades de inclusión financiera se realizaron en el 
año 2016, un total de 8 inspecciones in-situ, 82 extra 
situ y otras actividades de supervisión.

Durante el año 2016 se mantuvo de forma perma-
nente equipos de supervisión in-situ en los agentes 
remesadores nacionales sujetos a registro, con el 
propósito de evaluar el cumplimiento de los requisi-
tos legales a los cuales están sujetos.

Esta Intendencia realizó 82 actividades de supervi-
sión extra situ, de las cuales 3 fueron  del conoci-
miento del Consejo Directivo de esta Superinten-
dencia, 5 corresponden a la atención de solicitudes 
requeridas por las entidades supervisadas y 74 a 
diversas actividades de supervisión, incluyéndose 
aquellas para verificar cumplimiento de leyes y nor-
mativa. Las cuales se detallan en la Tabla 28

10. Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores  
      (FEDECREDITO)
11. Federación de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito de 
      El Salvador, de Responsabilidad Limitada  (FEDECACES)
12. Remesas y Pagos Cusca Ltda. de C.V.
13. Aipak Finalcial Corporation Division El Salvador, S.A. de C.V.
14. Credomatic de El Salvador, S.A. 1/
15. Subagentes remesadores (304)
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Tabla 26. Solicitudes de inscripción a registro de nuevas entidades de inclusión financiera

  

(NRP-12) 

27 

Evaluación de nuevos  5 

aspectos legales 
11 

Evaluación de requisitos y ausencia de inhabilidades en directores  18 
 2 

de 
supervisadas 

4 

cumplimiento a las Normas Técnicas para el inicio de Operaciones y Funcionamiento de los 
proveedores de dinero electrónico (NASF-05) 

3 

 4 
Total 74 

La Intendencia de Inclusión Financiera sometió a consideración del Consejo Directivo de esta Superinten-
dencia 2 solicitudes de inscripción el registro, requerido por las entidades supervisadas, el detalle de los 
mismos se presenta a continuación:

 
 Trámite se aprobó 

Federación  de Asociaciones 

de El Salvador, FEDECACES de R.L. 

Autorización de inscripción en el Registro 
Público que esta  Superintendencia 

Ley de  Supervisión y  Regulación del 
Sistema Financiero, como  agente 
remesador nacional. 

CD-039/2016  03/11/2016 

Remesas y Pagos Cusca, L imitada 
de C.V. 

Autorización su inscripción en e l Registro 
Público que esta  Superintendencia 

Ley de  Supervisión y  Regulación del 
Sistema Financiero y Art. 4 de las Normas 
Técnicas  para el  Registro,  Obligaciones y 

Realizan  Operaciones  de Envío o 
Recepción de  Dinero (NRP-12), 
exclusivamente  como agente  remesador 
nacional. 

CD-040/2016  10/11/2016 

Adicionalmente a dichas solicitudes conocidas y 
aprobadas por el Consejo Directivo, la Intendencia 
recibió cuatro solicitudes de entidades interesadas 
en inscribirse en el registro como agentes reme-
sadores nacionales, de las cuales dos de éstas se 
encuentran en proceso de análisis; una fue denega-
da por el Consejo Directivo debido a que la enti-
dad solicitante no cumplió con los requisitos esta-
blecidos en las Normas Técnicas para el Registro, 
Obligaciones y Funcionamiento de Entidades que 
Realizan Operaciones de Envío o Recepción de Di-

nero (NRP-12) y la otra solicitud con posterioridad 
a su presentación fue desistida debido a cambios 
operativos indicados por el solicitante; en estos dos 
últimos casos de conformidad a lo establecido en el 
inciso penúltimo del Art. 6 de la citada Norma y Art. 
4 literal m) de La  ley de Supervisión y Regulación 
del Sistema Financiero se les ordenó la suspensión 
de las operaciones de envío o recepción de dinero 
sistemática o sustancialmente, por cualquier medio, 
a nivel nacional e internacional.

Tabla 25. Actividades de supervisión extra-situ de instituciones de inclusión financiera
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1. La Intendencia participó en la emisión de la nor-
mativa técnica aplicable a la Constitución, de las 
Sociedades Proveedoras de Dinero Electrónico 
(NASF-04) y para el Inicio de Operaciones y Fun-
cionamiento de las Sociedades Proveedoras de Di-
nero Electrónico (NASF-05), a fin de operativizar la 
Ley para Facilitar la Inclusión Financiera.

2. Se realizaron visitas a los centros de atención de 
las Agencias de Información de Datos sobre el His-
torial de Crédito de las Personas, con el objetivo de 
verificar que para los servicios que ofrecen cuen-
ten con centros de atención a consumidores, a fin 
de que éstos puedan realizar sus consultas sobre 
su información personal y crediticia, así como vali-
dar que han implementado los procedimientos para 
la atención de los consumidores y controles sobre 

Hechos relevantes del sector

reclamos por actualización, rectificación o elimina-
ción de información, en cumplimiento a lo estableci-
do en el literal a) del Art. 14 de la Ley de Regulación 
de los Servicios de Información sobre el Historial de 
Crédito de las Personas.

3. En el mes de noviembre de 2016, la Intendencia 
de Inclusión Financiera participó en el V Encuentro 
de Educación Financiera “Remesas y Desarrollo”, 
cuyo objetivo era dar a conocer los mecanismos de 
fortalecimiento y las capacidades de uso de las re-
mesas con el fin de aumentar su impacto en el desa-
rrollo de las familias receptoras; comprender el ver-
dadero sentido de productividad que las remesas 
pueden tomar y cómo esto influye en el desarrollo 
macroeconómico; y analizar los usos más comunes 
que las familias receptoras dan a las remesas.

4. La Intendencia de Inclusión Financiera comunicó 
a las Sociedades Proveedores de Dinero Electrónico 
conforme lo regulado en el Manual de Contabilidad 
para Sociedades Proveedoras de Dinero Electrónico 
los requerimientos técnicos relacionados con el en-
vío de la información contable.

Las solicitudes de inscripción en el registro como 
agentes remesadores nacionales presentadas y que 
a la fecha se encuentran en análisis, son las corres-
pondientes a las sociedades Airpak Financial Cor-
poration Division El Salvador, S.A. de C.V. y Credo-
matic de El Salvador, S.A. de C.V.
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9. Gestión de apoyo a la supervisión
9.1. Normativa nueva y reformada durante 2016 

Nombre de la 
 

Tipo Código Fecha de 
Aprobación 

Comités de 
Normas 

 

NORMAS NUEVAS 

       

1 Normas Técnicas 
para la 
Administración 
Individual de 
Cartera (NDMC-05).  
 

nueva NDMC-05 16.03.2016 CN-03/16 

encargadas de realizar operaciones de administración 
individual de cartera, de conformidad con las leyes 
aplicables y estándares internacionales en la materia, de 
manera que permitan brindar transparencia, equidad y 

 
  2 Normas Técnicas 

para la 
Autorización, 
Registro y 
Funcionamiento de 
Fondos de 
Inversión (NDMC-
06). 

nueva NDMC-06 16.03.2016 CN-03/16 jeto desarrollar las 
disposiciones legales aplicables para asentar los Fondos 

Superintendencia del Sistema Financiero, así como para 
el funcionamiento de los mismos, incluyendo 
disposiciones para la presentación de solicitudes de 
autorización, de los reglamentos internos y de los 
prospectos de colocación.  

  3 Normas Técnicas 
para las Inversiones 
de los Fondos de 
Inversión (NDMC-
07). 
 

nueva NDMC-07 22.06.2016 CN-05/16 cer lineamientos 
respecto a las inversiones que se realicen con recursos 
de los Fondos de Inversión, con el objeto de obtener 
una adecuada rentabilidad, en función del nivel de 
riesgo del Fondo, requerimientos de liquidez, 

inversión según la naturaleza del Fondo, de acuerdo al 
Reglamento Interno y en concordancia con lo dispuesto 
en la Ley de Fondos de Inversión. 

   4 Manual de 
Contabilidad para 
Fondos de 
Inversión. (NDMC-
08) 
 

Nueva NDMC-08 22.06.2016 CN-05/16 

uniforme y homogéneo de las operaciones, preparación 
y presentación de sus Estados Financieros y la revelación 

en una herramienta 
esencial para la integración de los Estados Financieros 
de los Fondos de Inversión. 

  5 Normas Técnicas 
para la 

Sociedades 
Proveedoras de 
Dinero Electrónico. 
(NASF-04). 

Nueva NASF-04 27.06.2016 CN-06/16 Tienen como objeto regular los requisitos y el proceso 

Proveedoras de Dinero Electrónico, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley para Facilitar la Inclusión Financiera.  
 

Normas Técnicas 
para el Inicio de 
Operaciones y 
Funcionamiento de 
los Proveedores de 
Dinero. (NASF-05). 

Nueva NASF-05 
 

29.06.2017 CN-07/16 Tienen como objeto regular los requisitos y el proceso 
para la autorización de inicio de operaciones y registro 
de los Proveedores de Dinero Electrónico, así como 

territorio nacional, conforme a la Ley para Facilitar la 
Inclusión Financiera. 

  7 Normas Técnicas 
para Agentes 
Especializados en 
Valuación de 
Valores. (NDMC-
09). 

Nueva NDMC-09 02.09.2016 CN-08/16 El objeto de estas Normas es establecer los requisitos 
mínimos que deben cumplir las personas jurídicas que 
pretendan brindar el servicio de cálculo, determinación 
y proveeduría o suministro de información sobre precios 
para la valuación de valores 

operaciones, autorización para la prestación del servicio, 
contratación de servicios relacionados, lineamientos 

para prestar dichos servicios. 

Tabla 27. Detalle de normas nuevas y reformadas

La Superintendencia del Sistema Fnanciero partici-
pa como miembro del Comité de Normas que esta-
blece el articulo 99 de la Ley de Supervisión y Re-
gulación del Sistema Financiero para la elaboración 
y aprobación de las mismas.

La SSF aporta al criterio técnico desde el punto de 
vista del supervisor para el desarrollo de los conte-
nidos de los proyectos normativos. En 2016 se crea-
rón 13 nuevas normas y 25 fueron reformadas como 
se detalla a continuación: 
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  8 Normas Técnicas 
para la 
Comercialización 
de cuotas de 

Fondos de 
Inversión Abiertos. 
(NDMC-10). 

Nueva NDMC-10 02.09.2016 CN-08/16 
mínimos y demás disposiciones que deben atender las 
personas jurídicas, así como las personas naturales que 
laboren para estas o para las Gestoras, que tengan 

Fondos de Inversión Abiertos salvadoreños, así como 
detallar las disposiciones aplicables a la prestación del 
servicio de comercialización que realicen. 

  9 Normas Técnicas 
para el Cálculo del 
Valor de la Cuota 

Asignación de 
Cuotas de 

(NDMC-11). 

Nueva NDMC-11 14.09.2016 CN-09/16 Tienen por objeto establecer las disposiciones para la 
determinación del patrimonio del Fondo de Inversión, el 

periodicidad del mismo y la asignación de cuotas de 
n. 

 

  
10 

Normas Técnicas 
de Gobierno 

Mercados 
-13) 

 

Nueva NRP-13 12.10.2016 CN-10/16 

que pertenecen tanto al mercado de valores como al 

 
transparencia y protección de los intereses de los 

 
  
11 

Normas Técnicas 
para los Servicios 
de Información 
sobre el Historial 
de Crédito de las 
Personas (NRP-14). 

Nueva NRP-14 12.10.2016 CN-10/16 Tienen como objeto, establecer los requisitos de 
autorización, organización, registro, funcionamiento, 
cierre de operaciones y medidas de control a 
implementar que deberán cumplir las personas 
jurídicas, públicas o privadas, que estén autorizadas por 
la Superintendencia del Sistema Financiero para operar 
como Agencias de Información de Datos, así como 
establecer los datos personales y de referencia a 
recopilar de los agentes económicos, el tratamiento de 

el adecuado manejo de los datos para la creación del 
historial de crédito, de conformidad a lo establecido en 
la Ley de Regulación de los Servicios de Información 
sobre el Historial de Crédito de las Personas. 

  
12 

Normas para 
informar Depósitos 

(NRSF-01) 

Nueva NRSF-01 26.10.2016 CN-11/16 El objeto de estas Normas es establecer la forma en que 
ituto de 

 
  
13 

Manual de 
Contabilidad de 
Sociedades 
Proveedoras de 
Dinero 
Electrónico.(NASF-
06) 

Nueva NASF-06 26.10.2016 CN-11/16 Tiene como objeto contar con información íntegra, 

económica de las Sociedades Proveedoras, que 
contribuya a la toma de decisiones por parte de los 
grupos de interés. 

NORMAS REFORMADAS 

 
  1 l 

Pago de la Prima 
del Seguro 

Invalidez y 
Sobrevivencia 
contratado por las 
AFP para sus 

Reforma SAP-
15/99 

24.02.2016 CN-01/16 
textos en Romanos I, II, III, IV; y  eliminación de Anexo 2, 
lo anterior principalmente encaminados a detallar 
Campos y  descripción de los mismos para 
Requerimientos de Información. 

Nombre de la 
 

Tipo Código Fecha de 
Aprobación 

Comités de 
Normas 

 

NORMAS NUEVAS 

       

1 Normas Técnicas 
para la 
Administración 
Individual de 
Cartera (NDMC-05).  
 

nueva NDMC-05 16.03.2016 CN-03/16 

encargadas de realizar operaciones de administración 
individual de cartera, de conformidad con las leyes 
aplicables y estándares internacionales en la materia, de 
manera que permitan brindar transparencia, equidad y 

 
  2 Normas Técnicas 

para la 
Autorización, 
Registro y 
Funcionamiento de 
Fondos de 
Inversión (NDMC-
06). 

nueva NDMC-06 16.03.2016 CN-03/16 jeto desarrollar las 
disposiciones legales aplicables para asentar los Fondos 

Superintendencia del Sistema Financiero, así como para 
el funcionamiento de los mismos, incluyendo 
disposiciones para la presentación de solicitudes de 
autorización, de los reglamentos internos y de los 
prospectos de colocación.  

  3 Normas Técnicas 
para las Inversiones 
de los Fondos de 
Inversión (NDMC-
07). 
 

nueva NDMC-07 22.06.2016 CN-05/16 cer lineamientos 
respecto a las inversiones que se realicen con recursos 
de los Fondos de Inversión, con el objeto de obtener 
una adecuada rentabilidad, en función del nivel de 
riesgo del Fondo, requerimientos de liquidez, 

inversión según la naturaleza del Fondo, de acuerdo al 
Reglamento Interno y en concordancia con lo dispuesto 
en la Ley de Fondos de Inversión. 

   4 Manual de 
Contabilidad para 
Fondos de 
Inversión. (NDMC-
08) 
 

Nueva NDMC-08 22.06.2016 CN-05/16 

uniforme y homogéneo de las operaciones, preparación 
y presentación de sus Estados Financieros y la revelación 

en una herramienta 
esencial para la integración de los Estados Financieros 
de los Fondos de Inversión. 

  5 Normas Técnicas 
para la 

Sociedades 
Proveedoras de 
Dinero Electrónico. 
(NASF-04). 

Nueva NASF-04 27.06.2016 CN-06/16 Tienen como objeto regular los requisitos y el proceso 

Proveedoras de Dinero Electrónico, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley para Facilitar la Inclusión Financiera.  
 

Normas Técnicas 
para el Inicio de 
Operaciones y 
Funcionamiento de 
los Proveedores de 
Dinero. (NASF-05). 

Nueva NASF-05 
 

29.06.2017 CN-07/16 Tienen como objeto regular los requisitos y el proceso 
para la autorización de inicio de operaciones y registro 
de los Proveedores de Dinero Electrónico, así como 

territorio nacional, conforme a la Ley para Facilitar la 
Inclusión Financiera. 

  7 Normas Técnicas 
para Agentes 
Especializados en 
Valuación de 
Valores. (NDMC-
09). 

Nueva NDMC-09 02.09.2016 CN-08/16 El objeto de estas Normas es establecer los requisitos 
mínimos que deben cumplir las personas jurídicas que 
pretendan brindar el servicio de cálculo, determinación 
y proveeduría o suministro de información sobre precios 
para la valuación de valores 

operaciones, autorización para la prestación del servicio, 
contratación de servicios relacionados, lineamientos 

para prestar dichos servicios. 
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  8 Normas Técnicas 
para la 
Comercialización 
de cuotas de 

Fondos de 
Inversión Abiertos. 
(NDMC-10). 

Nueva NDMC-10 02.09.2016 CN-08/16 
mínimos y demás disposiciones que deben atender las 
personas jurídicas, así como las personas naturales que 
laboren para estas o para las Gestoras, que tengan 

Fondos de Inversión Abiertos salvadoreños, así como 
detallar las disposiciones aplicables a la prestación del 
servicio de comercialización que realicen. 

  9 Normas Técnicas 
para el Cálculo del 
Valor de la Cuota 

Asignación de 
Cuotas de 

(NDMC-11). 

Nueva NDMC-11 14.09.2016 CN-09/16 Tienen por objeto establecer las disposiciones para la 
determinación del patrimonio del Fondo de Inversión, el 

periodicidad del mismo y la asignación de cuotas de 
n. 

 

  
10 

Normas Técnicas 
de Gobierno 

Mercados 
-13) 

 

Nueva NRP-13 12.10.2016 CN-10/16 

que pertenecen tanto al mercado de valores como al 

 
transparencia y protección de los intereses de los 

 
  
11 

Normas Técnicas 
para los Servicios 
de Información 
sobre el Historial 
de Crédito de las 
Personas (NRP-14). 

Nueva NRP-14 12.10.2016 CN-10/16 Tienen como objeto, establecer los requisitos de 
autorización, organización, registro, funcionamiento, 
cierre de operaciones y medidas de control a 
implementar que deberán cumplir las personas 
jurídicas, públicas o privadas, que estén autorizadas por 
la Superintendencia del Sistema Financiero para operar 
como Agencias de Información de Datos, así como 
establecer los datos personales y de referencia a 
recopilar de los agentes económicos, el tratamiento de 

el adecuado manejo de los datos para la creación del 
historial de crédito, de conformidad a lo establecido en 
la Ley de Regulación de los Servicios de Información 
sobre el Historial de Crédito de las Personas. 

  
12 

Normas para 
informar Depósitos 

(NRSF-01) 

Nueva NRSF-01 26.10.2016 CN-11/16 El objeto de estas Normas es establecer la forma en que 
ituto de 

 
  
13 

Manual de 
Contabilidad de 
Sociedades 
Proveedoras de 
Dinero 
Electrónico.(NASF-
06) 

Nueva NASF-06 26.10.2016 CN-11/16 Tiene como objeto contar con información íntegra, 

económica de las Sociedades Proveedoras, que 
contribuya a la toma de decisiones por parte de los 
grupos de interés. 

NORMAS REFORMADAS 

 
  1 l 

Pago de la Prima 
del Seguro 

Invalidez y 
Sobrevivencia 
contratado por las 
AFP para sus 

Reforma SAP-
15/99 

24.02.2016 CN-01/16 
textos en Romanos I, II, III, IV; y  eliminación de Anexo 2, 
lo anterior principalmente encaminados a detallar 
Campos y  descripción de los mismos para 
Requerimientos de Información. 

  2 
Manual de 
Contabilidad para 
Sociedad de 
Seguros. 
 

Reforma MCS03 24.02.2016 CN-01/16 Con el objeto de eliminar dos cuentas contables que 

la Ley de Sociedades de Seguros: 
 3201 Capital Pendiente de Formalizar y 
 3401 Aportes de Capital Pendientes de Formalizar 

  3 ón al 
Manual de 
Contabilidad para 
Gestoras de Fondos 
de Inversiones. 
 

Reforma NDMC-
04 

24.02.2016 CN-01/16 
de Gestoras de Fondos de Inversión que integra el 
Capítulo III, debido a errores de digitación de códigos. 

  4 
Manual y Catálogo 
de Cuentas para 
Casas Corredores 
de Bolsa. (RCTG-
16/2010) 
 

Reforma RCTG-
16/201
0 

16.03.2016 CN-03/16 Con el objeto de incorporar cuentas contables para  

ac
inversionistas y de los de su propiedad, de conformidad 

-A de la Ley del 
Mercado de Valores. 

  5 

de Contabilidad 
para los Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 04/2003) y al 

de Contabilidad 
para las 

Administradoras de 
Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 05/2003). 

Reforma SAP 
04/200
3 
SAP 
05/200
3 

07.06.2016 CN-04/16 
en las cuentas contables correspondientes, las 
inversiones que posiblemente se realicen con recursos 
de los Fondos de Pensiones  por parte de las AFP’s con 
Banco Azul de El Salvador, S.A. 

 6 Reformas a la 
Normas Técnicas 
para la Captación 
de Depósitos a la 
Vis
Medio de Cheques 
u Otros Medios de 

Reguladas en la Ley 
de BC  y SAC.-NRP-
01 
 

Reforma NRP-01 02.09.2016 CN-08/16 Se deroga el art. 8 de las Normas NRP-01, con el objeto 
de equiparar lo regulado en el art. 28 de la Ley de 
Banc

liquidez en el BCR. 

  7 

de Valores de El 
Salvador, S.A. de 
C.V. 

Reforma S/c 14.09.2016 CN-09/16 Reformas solicitadas por la  Bolsa de Valores de El 

de actualizar por la Ley de Fondos de Inversiones.  

  8 
Normas Técnicas 
para las Inversiones 
de los Fondos de 
Inversión. (NDMC-
07). 

Reforma NDMC-
07 

14.09.2016 CN-09/16 Se reforma el romano II del literal d) del art. 16,  con el 

largo plazo para los instrumentos de deuda local, de 
acuerdo a lo acordado por el Comité de Normas  para el 

estableciendo la categoría BBB.  
9  

Manual y Catálogo 
de Cuentas para 
Casas de 
Corredores de 
Bolsa. (RCTG-
16/2010). 

Reforma RCTG-
16/201
0. 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 
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10 Catálogo y Manual 

Contable para las 
Sociedades 
Especializadas en el 
Depósito y 
Custodia de 
Valores. (RCTG-
23/2010). 

Reforma RCTG-
23/201
0 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
11 Manual y Catálogo 

de Cuentas para 
Titularizadoras de 

-
6/2008). 

Reforma RCTG-
6/2008 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
12 Manual y Catálogo 

de Cuentas para 
Fondos de 
Titularización de 

-
15/2008) 

Reforma RCTG-
15/200
8 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
13 Manual de 

Contabilidad para 
Gestoras de Fondos 
de 
Inversión.(NDMC-
04) 

Reforma NDMC-
04 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
14 Catálogo y Manual 

Contable para 
Bolsas de Valores –
(RCTG-27-2010) 

Reforma RCTG-
27-
2010 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
15 Catálogo y Manual 

Contable para 
Almacenes 
Generales de 
Depósito- MC 
Almacenes. (RCTG-
28/2010). 

Reforma RCTG-
28/201
0 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
16 las  Normas para la 

Publicación de 
Estados Financieros 
de las Sociedades 
de Seguros. (NCS-
016) 

Reforma . NCS-
016 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
17 -

01/99 Publicación 
de Información 
Financiera y 
Económica de las 

Sistema de 
Pensiones Público.  

Reforma SPP-
01/99  
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
18 las Normas Para la 

Publicación de los 
Estados Financieros 
de los Bancos. 
(NCB-018) 

Reforma NCB-
018 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  2 
Manual de 
Contabilidad para 
Sociedad de 
Seguros. 
 

Reforma MCS03 24.02.2016 CN-01/16 Con el objeto de eliminar dos cuentas contables que 

la Ley de Sociedades de Seguros: 
 3201 Capital Pendiente de Formalizar y 
 3401 Aportes de Capital Pendientes de Formalizar 

  3 ón al 
Manual de 
Contabilidad para 
Gestoras de Fondos 
de Inversiones. 
 

Reforma NDMC-
04 

24.02.2016 CN-01/16 
de Gestoras de Fondos de Inversión que integra el 
Capítulo III, debido a errores de digitación de códigos. 

  4 
Manual y Catálogo 
de Cuentas para 
Casas Corredores 
de Bolsa. (RCTG-
16/2010) 
 

Reforma RCTG-
16/201
0 

16.03.2016 CN-03/16 Con el objeto de incorporar cuentas contables para  

ac
inversionistas y de los de su propiedad, de conformidad 

-A de la Ley del 
Mercado de Valores. 

  5 

de Contabilidad 
para los Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 04/2003) y al 

de Contabilidad 
para las 

Administradoras de 
Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 05/2003). 

Reforma SAP 
04/200
3 
SAP 
05/200
3 

07.06.2016 CN-04/16 
en las cuentas contables correspondientes, las 
inversiones que posiblemente se realicen con recursos 
de los Fondos de Pensiones  por parte de las AFP’s con 
Banco Azul de El Salvador, S.A. 

 6 Reformas a la 
Normas Técnicas 
para la Captación 
de Depósitos a la 
Vis
Medio de Cheques 
u Otros Medios de 

Reguladas en la Ley 
de BC  y SAC.-NRP-
01 
 

Reforma NRP-01 02.09.2016 CN-08/16 Se deroga el art. 8 de las Normas NRP-01, con el objeto 
de equiparar lo regulado en el art. 28 de la Ley de 
Banc

liquidez en el BCR. 

  7 

de Valores de El 
Salvador, S.A. de 
C.V. 

Reforma S/c 14.09.2016 CN-09/16 Reformas solicitadas por la  Bolsa de Valores de El 

de actualizar por la Ley de Fondos de Inversiones.  

  8 
Normas Técnicas 
para las Inversiones 
de los Fondos de 
Inversión. (NDMC-
07). 

Reforma NDMC-
07 

14.09.2016 CN-09/16 Se reforma el romano II del literal d) del art. 16,  con el 

largo plazo para los instrumentos de deuda local, de 
acuerdo a lo acordado por el Comité de Normas  para el 

estableciendo la categoría BBB.  
9  

Manual y Catálogo 
de Cuentas para 
Casas de 
Corredores de 
Bolsa. (RCTG-
16/2010). 

Reforma RCTG-
16/201
0. 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 
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10 Catálogo y Manual 

Contable para las 
Sociedades 
Especializadas en el 
Depósito y 
Custodia de 
Valores. (RCTG-
23/2010). 

Reforma RCTG-
23/201
0 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
11 Manual y Catálogo 

de Cuentas para 
Titularizadoras de 

-
6/2008). 

Reforma RCTG-
6/2008 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
12 Manual y Catálogo 

de Cuentas para 
Fondos de 
Titularización de 

-
15/2008) 

Reforma RCTG-
15/200
8 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
13 Manual de 

Contabilidad para 
Gestoras de Fondos 
de 
Inversión.(NDMC-
04) 

Reforma NDMC-
04 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
14 Catálogo y Manual 

Contable para 
Bolsas de Valores –
(RCTG-27-2010) 

Reforma RCTG-
27-
2010 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
15 Catálogo y Manual 

Contable para 
Almacenes 
Generales de 
Depósito- MC 
Almacenes. (RCTG-
28/2010). 

Reforma RCTG-
28/201
0 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
16 las  Normas para la 

Publicación de 
Estados Financieros 
de las Sociedades 
de Seguros. (NCS-
016) 

Reforma . NCS-
016 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
17 -

01/99 Publicación 
de Información 
Financiera y 
Económica de las 

Sistema de 
Pensiones Público.  

Reforma SPP-
01/99  
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
18 las Normas Para la 

Publicación de los 
Estados Financieros 
de los Bancos. 
(NCB-018) 

Reforma NCB-
018 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
19 las Normas para la 

Publicación de los 
Estados Financieros 
de los 
Conglomerados 
Financieros. (NCB-
020) 

Reforma .  NCB-
020 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
20 las Normas 

Técnicas para 
Realizar 
Operaciones y 
prestar Servicios 
por medio de 
Corresponsales 
Financieros y de 
Administradores de 
Corresponsales 
Financieros. (NASF-
03) 

Reforma NASF-
03 

26.10.2016 CN-11/16 Se reforman los art. 6, 15 y 25 de las NASF-03 con el 
objeto de adecuarla a la Ley para Facilitar la Inclusión 
Financiera. 
 

  
21 Manuales y 

Catálogos 
Contables de 
Bancos, Bancos 

Casas de 
Corredores de 
Bolsa . 

Reforma  26.10.2016 CN-11/16 Para incorporar cuentas contables  para adecuarla a la  
Ley para Facilitar la Inclusión Financiera y la Ley de 
Fondos de Inversiones. 

  
22 Normas Técnicas  

para la 
Autorización e 
Inscripción de los 
Agentes Corredores 
de Bolsa en el 
Registro Público de 
la 
Superintendencia 
del Sistema 
Financiero para 
brindar servicios en 
las Bolsas de 
Valores. (NRP-04) 

Reforma NRP-04 23.12.2016 CN-12/16 -A, 14, 15, 15-A, 15-B y 
18, con el objeto de incluir regulación para el proceso de 
autorización y requisitos que debe cumplir un Agente 

parte de la Superintendencia del Sistema Financiero de 
realizar el cambio de una Casa a otra. 

  
23 

 
Manual y Catálogo 
de Cuentas para 
Fondos de 
Titularización de 

-
15/2008). 

Reforma RCTG-
15/200
8 

23.12.2016 CN-12/16 Con el objeto de incorporar las cuentas y subcuentas 
primarias y secundarias que permitan implementar el 

 

  
24 

de Contabilidad 
para los Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 04/2003). 

Reforma SAP 
04/200
3 

23.12.2016 CN-12/16 Para incorporar  códigos contables  ante la adquisición 

por parte de los Fondos de Pensiones.-   

  
25 

de Contabilidad 
para los Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 04/2003). 

Reforma SAP 
04/200
3 

23.12.2016 CN-12/16 Para incorporar códigos contables ante la adquisición de 
emisiones de Fondo de Titularización – Ricorp – Viva 
Outdoor y Fondo de Titularización – Ricorp – Caja de 
Crédito de San Vicente Hacienda por parte de los 
Fondos de Pensiones.-   
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9.2. Registros

9.3. Gestión jurídica 

Procesos atendidos 

Resoluciones firmes 

En cuanto a registros, se efectuaron 1832 nuevos 
asientos registrales, 2324 modificaciones y 1541 
cancelaciones en los mismos. Asimismo: 

a) Se recibieron 15 solicitudes requiriendo listado de 
Peritos Valuadores de parte de Tribunales de Justi-
cia, personas particulares, y de una alcaldía del área 
metropolitana; de lo anterior este departamento 
respondió conforme a la Ley de Supervisión y Re-
gulación del Sistema Financiero cada una de ellas. 

Como parte de la gestión jurídica, se inició la tra-
mitación de 35 procedimientos administrativos san-
cionadores, por infracciones a las leyes, reglamen-
tos, normas técnicas, instructivos e instrucciones 
giradas por las Autoridades de la Superintendencia 
del Sistema Financiero.

La Superintendencia emitió 23 resoluciones firmes, de las cuales 12 fueron multas, 8 amonestaciones escri-
tas, 1 inhabilitación para ejercer el cargo de Director en las entidades supervisadas y 2 inhabilitaciones para 
contratar con la administración pública.  

b) Se denegaron 33 solicitudes de peritos para ser 
inscritos en el Registro de Peritos Valuadores, por 
no haber cumplido con uno o más requisitos esta-
blecidos en la Norma o Ley.

c) Se recibieron 8 solicitudes para expedir Certifi-
caciones de Asientos Registrales, las cuales fueron 
tramitadas y extendidas a los interesados.

De los 35 procedimientos administrativos sanciona-
torios, 1 se encuentran en etapa de auto de inicio, 5 
se encuentran en emplazamiento, 10 se encuentran 
en etapa de pruebas, 7 se encuentran en proceso 
de dictar la resolución final, 5 se finalizaron, 2 en 
recurso de apelación y en 5 casos no se continuó el 
trámite del procedimiento sancionador. 

 

 

 

  
19 las Normas para la 

Publicación de los 
Estados Financieros 
de los 
Conglomerados 
Financieros. (NCB-
020) 

Reforma .  NCB-
020 
 

12.10.2016 CN-10/16 Con el objeto de estandarización de obligación de 
publicación de Estados Financieros corregidos. 

  
20 las Normas 

Técnicas para 
Realizar 
Operaciones y 
prestar Servicios 
por medio de 
Corresponsales 
Financieros y de 
Administradores de 
Corresponsales 
Financieros. (NASF-
03) 

Reforma NASF-
03 

26.10.2016 CN-11/16 Se reforman los art. 6, 15 y 25 de las NASF-03 con el 
objeto de adecuarla a la Ley para Facilitar la Inclusión 
Financiera. 
 

  
21 Manuales y 

Catálogos 
Contables de 
Bancos, Bancos 

Casas de 
Corredores de 
Bolsa . 

Reforma  26.10.2016 CN-11/16 Para incorporar cuentas contables  para adecuarla a la  
Ley para Facilitar la Inclusión Financiera y la Ley de 
Fondos de Inversiones. 

  
22 Normas Técnicas  

para la 
Autorización e 
Inscripción de los 
Agentes Corredores 
de Bolsa en el 
Registro Público de 
la 
Superintendencia 
del Sistema 
Financiero para 
brindar servicios en 
las Bolsas de 
Valores. (NRP-04) 

Reforma NRP-04 23.12.2016 CN-12/16 -A, 14, 15, 15-A, 15-B y 
18, con el objeto de incluir regulación para el proceso de 
autorización y requisitos que debe cumplir un Agente 

parte de la Superintendencia del Sistema Financiero de 
realizar el cambio de una Casa a otra. 

  
23 

 
Manual y Catálogo 
de Cuentas para 
Fondos de 
Titularización de 

-
15/2008). 

Reforma RCTG-
15/200
8 

23.12.2016 CN-12/16 Con el objeto de incorporar las cuentas y subcuentas 
primarias y secundarias que permitan implementar el 

 

  
24 

de Contabilidad 
para los Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 04/2003). 

Reforma SAP 
04/200
3 

23.12.2016 CN-12/16 Para incorporar  códigos contables  ante la adquisición 

por parte de los Fondos de Pensiones.-   

  
25 

de Contabilidad 
para los Fondos de 
Pensiones. (No. 
SAP 04/2003). 

Reforma SAP 
04/200
3 

23.12.2016 CN-12/16 Para incorporar códigos contables ante la adquisición de 
emisiones de Fondo de Titularización – Ricorp – Viva 
Outdoor y Fondo de Titularización – Ricorp – Caja de 
Crédito de San Vicente Hacienda por parte de los 
Fondos de Pensiones.-   
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Informes en  procesos Contenciosos 
Administrativos 
Se rindieron a la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, 28 informes en procesos contenciosos ad-
ministrativos.

Requerimientos de información y colaboración 
con otras Autoridades
Se evacuaron solicitudes de las autoridades sobre 
información que  se encuentra en poder de las insti-
tuciones supervisadas, en colaboración con los pro-
cesos civiles, mercantiles, de familia y penales que 
tramitan estas autoridades.

Otras gestiones
Se colaboró con la emisión de 194 opiniones jurí-
dicas y elaborándose además en la elaboración de 
reformas a la Ley del Sistema de Ahorro para Pen-
siones en lo referente a la recuperación de mora 
previsional, nueva Ley de la Actividad Aseguradora 
y Ley de Resolución de Instituciones Financieras.

Departamento de Asesoría Legal.
Durante 2016, se emitierón 710 opiniones jurídicas y 
tramitó 50 solicitudes de audiencias conciliatorias 
por reclamos de pagos de siniestros no efectuados 
por las sociedades de seguros.

 

Atención de requerimientos  
n No. Notas 

FGR 
486 

Órgano Judicial 

 

1055

 
Procuraduría General de la República

 

372 

Otros

 

61

 TOTAL

 

1974

 

Tabla 29. Detalle de atención a requerimientos de información y colaboración de otras instituciones 

Directores 1 1 0 0 

1 Inhabilitación  para 
ejercer el  c argo  de 
Director  

Valores y Conductas 3 3 1 $11,124.06  2 Amonestaciones 
Pensiones 7 7 7 $221,087.12 0  

Proveedores de servicios 3 3 1 $150.50 

2 Inhabilitación  para 
contratar con la 
administración 

Total 23 23 12 $553,003.69 11 

Tabla 28. Detalle de Resoluciones firmes 

Industria 
Resoluciones 

 Sanciones  Multas Montos multas Otras sanciones 
Bancos, Aseguradores, 
Conglomerados 
Financieros, Sociedades de 
Ahorro y Crédito, Bancos 

 y Otras 
 10 10 4 $320,642.01 6 Amonestaciones 
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10. Protección al usuario de servicios financieros

10.1. Gestión de atención al usuario de servicios financieros 

La Superintendencia del Sistema Financiero, posee 
un sólido compromiso en fomentar la confianza y 
el trato justo a los usuarios que adquieren produc-
tos y servicios con Entidades Financieras, Seguros 
y Pensiones, sujetas a la supervisión de este ente 
regulador; es así, que en el año 2016, la Unidad de 
Atención al Usuario ha realizado acciones encami-
nadas a dicho fin.

Dando cumplimiento a los objetivos ya citados, du-
rante el año 2016, se atendieron un total de 12,013 
personas, a través de los diferentes canales que la 
Superintendencia del Sistema Financiero ha dis-
puesto a disposición de los usuarios y clientes de las 
entidades supervisadas. En ese sentido, se atendie-
ron de forma presencial 9,079 consultas, concen-
trándose éstas en el 75.58% de la atención, convir-
tiéndose en el canal más utilizado por la ciudadanía; 
asimismo, vía telefónica se recibieron 2,594 consul-
tas, las cuales representan un 21.59%; finalmente, vía 
web fueron atendidas 340, mismas que representan 
un 2.83%. En general los usuarios atendidos durante 
el año 2016 representan un incremento del 22.84% 
con relación al año anterior.  

El tema más consultado sobre el Sistema Financie-
ro, fue enfocado al sector Bancario, en lo pertinente 
a créditos otorgados por las entidades supervisa-
das y la orientación respecto a mantener un buen 
record crediticio. En el caso de las consultas rela-
cionadas con el Sistema Privado de Pensiones, el 

Presencial

Vía Telefónica

A través de
sitio web

75.58%

2.83%

21.59%

Gráfico 16. Canales de atención de la Oficina de 
Atención al Usuario 

Gráfico 17. Denuncias recibidas por la Oficina de 
Atención al Usuario durante 2016

tema relacionado al historial laboral y al trámite de 
pensión por vejez fue el que produjo mayor número 
de consultas, respecto a procedimiento, requisitos y 
demoras en dichos trámites por parte de las Admi-
nistradoras de Fondos de Pensiones.  

Asimismo, durante el año 2016 se recibieron 305 
denuncias para casos de investigación, relacionados 
con usuarios que han adquirido productos y servi-
cios en las entidades supervisadas por parte de esta 
Superintendencia, representando una disminución 
del 19.31% con relación al número de denuncias re-
cibidas en el año 2015. Dicha variación obedece a la 
buena orientación que se ha brindado a los usuarios 
que requieren nuestros servicios y al esfuerzo preci-
so que esta Superintendencia ha encausado a efec-
to que las entidades supervisadas sean las primeras 
instancias que atiendan y resuelvan las inquietudes 
e inconformidades que sus clientes les presenten en 
el sector financiero.  

Del total de denuncias recibidas, el tema en orien-
tación previsional fue el más demandado, represen-
tando el 36.39%; seguida de ellas el sector Bancario, 
prevalecieron las denuncias relativas a préstamos 
las cuales alcanzaron un 19.02%, mientras que las 
cuentas de depósitos representan el 15.41%; y con 
menos denuncias en éste sector  las relacionadas 
con tarjetas de crédito con 2.95%. En cuanto al sec-

Mora Previsional

Seguros

Préstamos

Cuentas de
Depósitos

Otros

Tarjeta de

 

Crédito

Garantías

Otros
Pensiones

0.33%2.95%
3.28%

15.41%

19.02%

22.62%

36.39%
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tor de seguros, las denuncias recibidas fueron del 
22.62%, representado en este fragmento un  incre-
mento del 13.89%.  

En cuanto al análisis de género, con relación al to-
tal de personas atendidas durante el 2016, corres-
ponden al sector femenino 6,031, representado un 
50.20%, mientras tanto el género masculino tuvo 
menos presencia con 5,982 equivalente al 49.80%.  

Por otra parte, cumpliendo siempre con el compro-
miso de velar de forma equitativa por los derechos 
de los usuarios, la Superintendencia del Sistema Fi-
nanciero realizó 328 audiencias encaminadas a ges-
tionar la recuperación de mora previsional de patro-
nos denunciados por el no pago de las cotizaciones 
a sus trabajadores, con un incremento del 85.94% 
con relación al año 2015.

Adicionalmente, resulta importante mencionar las 
actividades en las que participó esta Superinten-
dencia durante el año 2016, por medio de la Uni-
dad de Atención al Usuario en coordinación de la 
Dirección de Comunicaciones y Transparencia, que 
tuvieron como finalidad promover la Educación 
Financiera y la cooperación interinstitucional, par-
ticipando en charlas a estudiantes de escuelas co-
legios.; asimismo, se participa en el Festival para el 
Buen Vivir, dando orientación a las personas que lo 
solicitan. 

Por otra parte, la Superintendencia es parte inte-
grante del Sistema de Protección al Consumidor y 
en cumplimiento de la Política Nacional creada para 
tal fin, la Unidad de Atención al Usuario participa en 
el Comité Sectorial de Servicios Financieros, cuyo 
objetivo principal es establecer mejoras que conlle-
ven a una adecuada atención a los usuarios en las 
Instituciones que de conformidad a la Ley le com-
pete la supervisión a esta Superintendencia. 

Finalmente, se tiene participación en el Gabinete 
de Gestión Departamental de San Salvador, creado 
como un esfuerzo por parte del gobierno, en esta-
blecer estrategias intersectoriales enfocadas a una 
mejor atención a la población, participando en te-
mas de educación financiera.   

Femenino

Masculino
50.20%49.80%

Gráfico 18.  Atenciones por género 

Gráfico 20. Detalle compensaciones a clientes por parte 
de supervisadas 

Gráfico 19. Recuperación de Mora Previsional 
US $2,399,719.85

AFP Confía

AFP Crecer

39.48%
60.52%

Encaminados con dicho fin, de enero a diciembre 
2016, se logró una recuperación de deuda patronal 
por US$2,399,719.85, de los cuales US$947,467.43 
corresponden a AFP Confía, representado el 39.48%, 
mientras que la recuperación para AFP Crecer, fue 
más significativa siendo esta de US$1,452,252.42, 
cuyo monto representa un 60.52%, con relación al 
monto total.   

Banco - 58,297.64

Seguros - 2,080,432.47

97%

3%

Asimismo, en coordinación con las entidades super-
visadas en la industria de Seguros y Bancos, recono-
cieron a sus clientes por medio de gestiones realiza-
da por esta Superintendencia, de forma cuantitativa 
la suma de US$2,138,730.11.  
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La educación financiera forma parte de los planes 
de trabajo de la superintendencia desde hace seis 
años y está contemplada en el Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019, en el eje E-1.6 denominado 
Consolidación del Sistema Financiero Privado como 
Motores del Desarrollo Productivo, lineamiento L.16-
3 que se refiere a: Impulsar Programas de Educa-
ción Financiera para la Ciudadanía.

Durante 2016 las acciones realizadas a través del 
programa hicieron posible llegar en forma directa 
a un aproximado de 9,000 personas, quienes co-
nocieron sobre diferentes temáticas entre ellas: 
haciendo buen uso de las remesas, la importancia 
de los seguros, cómo administrar correctamente el 
presupuesto, cómo entender las tasas comisiones 
y recargos cobras por las instituciones financieras, 
entre muchos otros.

Entre el público al cual fue posible llegar se encuen-
tran: estudiantes y docentes de centros educativos, 
institutos y universidades, empleados de empresas 
públicas y privadas, participando además en ac-
tividades como el Programa Presidencial para el 
Buen Vivir y el desarrollo de actividades temáticas 
y conmemorativas como la semana mundial de la 
educación financiera para niños y jóvenes celebrada 
(marzo), el día mundial del ahorro (octubre) y el IV 
Encuentro de Educación Financiera.

Como parte de estas acciones, a través de una carta 
de entendimiento firmada con el Ministerio de Edu-
cación, se continuó el proceso de capacitación a 
600 docentes para que éstos repliquen los conoci-

10.2. Programa Educación Financiera

Con la participación en los Festivales para el Buen Vivir, donde se imparte una 
charla sobre el ahorro y presupuesto a diferentes centros escolares y se insta-
la una Oficina móvil de atención al usuario,  se ha beneficiado a unas 2,500 personas.

mientos adquiridos a otros docentes y a estudiantes 
en sus salones de clase.

El Programa de Educación Financiera de la SSF, es 
una apuesta de la institución para crear cultura fi-
nanciera en la población salvadoreña desde los pri-
meros años de su vida escolar, con los potenciales 
usuarios, hasta los actuales usuarios del sistema fi-
nanciero, reconociendo que es la única manera de 
que puede llevarse el mensaje sobre la importancia 
de cuidar el dinero, saber utilizarlo, saber invertirlo, 
y hacer buen uso de los productos financieros, con-
virtiendo esto en un hábito permanente y heredable 
que mejore la economía de las familias.

El Programa de Educación Financiera es apoyado 
por un plan comunicacional a través de una campa-
ña dirigida a diferentes segmentos de la población, 
la cual incluye la publicación de columnas informati-
vas en los diversos periódicos de circulación nacio-
nal, programas radiales, un Encuentro de Educación 
Financiera al año, con ponentes internacionales y 
campañas de divulgación de la Oficina de Atención 
al Usuario y el tema de Inclusión Financiera.

Un trabajo conjunto con entidades financieras que 
poseen programas de educación financiera apoyan 
en algunas de las iniciativas realizadas en el trans-
curso del año. Entre ellas se encuentra la Fundación 
Alemana que brinda apoyo al programa a través de 
la formación al equipo de capacitadores de la Su-
perintendencia, facilitando además material didác-
tico y asesoría en el tema.
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10.3. Difusión de información institucional 

El trabajo comunicacional de la Superintendencia 
estuvo centrada principalmente en brindar a la po-
blación la información oportuna sobre el sistema 
financiero salvadoreño, el trabajo realizado por la 
Superintendencia del Sistema Financiero y la pro-
moción de la educación financiera. 

Como parte de la labor informativa se publicaron 32 
comunicados, 29 publicaciones sobre diversos te-
mas, 1 publicación de Guanaquín Financiero, 1 publi-
cación en revista Enlaces de la Universidad Tecnoló-
gica, 3 artículos en la revista “Supervisor Bancario” 
de la Asociación de Supervisores Bancarios de las 
Américas (ASBA),  12 publicaciones en cumplimien-
to de Ley correspondientes al Suplemento compa-
rativo de tasas, comisiones y recargos de los ban-
cos, bancos cooperativos y sociedades de ahorro y 
crédito y 12 publicaciones del comparativo de tasas 
ponderadas de los productos de crédito ofrecidos 
por dichas instituciones. Además se completó esta 
labor informativa con 20 programas de radio bajo la 
marca Panorama Financiero.

En coordinación con la Dirección de Estudios y Me-
todología, se realizó trimestralmente la edición de 
la Revista Panorama Financiero, de la cual fueron 
publicadas cuatro ediciones que corresponden a los  
trimestres octubre-diciembre 2015, enero-marzo 
2016, abril-junio 2016 y julio-septiembre 2016.

La proyección y posicionamiento de la imagen insti-
tucional se desarrolló a través del slogan “La Super-
intendencia del Sistema Financiero trabajando por 
un mercado eficiente y transparente, para el bien-
estar de los usuarios”, el cual fue usado en las 560 
cuñas radiales pautadas en tres diferentes radios 
dirigidas a adulto contemporáneo de 35 a 55 años,  
adulto joven de 25 a 35 años y niños 6 a 12 años.

La gestión comunicacional también se vio reforza-
do a través del sitio web institucional www.ssf.gob.
sv cuyo contenido es administrado por la Dirección 
de Comunicaciones y Transparencia y a través de 
las redes sociales de las cuales hace uso la institu-
ción que son facebook y twitter.

Como parte de las relaciones con los medios de 
comunicación y en el marco del Programa de Edu-
cación Financiera de la institución se desarrolló un 
taller dirigido a periodistas del área económica para 
fortalecer sus conocimientos sobre los temas y con-
ceptos financieros. En éste participaron 25 periodis-
tas de medios impresos, radiales y televisivos.

Parte del trabajo incluyó el apoyo en la organización 
de diversos eventos en los cuales la Superintenden-
cia fue anfitriona o asociada como: Reunión técnica 
del Comité de Normas Contables y Financieras del 
Comité Centroamericano de Supervisores de Ban-
cos Seguros y Otras Instituciones Financieras (CC-
SBSO), Taller capacitación para docentes en tema 
de educación, Taller regional sobre supervisión de 
servicios de transferencia de dinero o valores, Pre-
sentación proyecto ley de seguros, Inauguración 
Centro de Estudios y Formación Financiera y las 
Reuniones de presentación de los mapas de riesgo, 
entre otros.

Las labores de comunicación interna estuvieron al 
servicio de las diferentes unidades de la institución, 
trabajando de forma conjunta con la Oficina de 
Atención al Usuario, la Dirección de Informática, el 
Departamento de Gestión Humana y Organizacio-
nal, brindando apoyo además a los Comités institu-
cionales de Clima Organizacional y de Actividades 
Sociales, Deportivas y Culturales.

Para informar al personal sobre diferentes temas de 
interés para el desarrollo de sus labores se realiza-
ron campañas informativas sobre: Cumplimiento de 
plazos de trámites, Devolución de saldos de cuen-
tas individuales (nuevas disposiciones de la SSF en 
relación a la Ley de Ahorro para Pensiones), Se re-
forzó la misión, visión y valores de la institución, su-
pervisión con base a riesgo, Plan estratégico institu-
cional, Datos estadísticos sobre sistema financiero y 
Oficina de Atención al Usuario así como las nuevas 
normas y modificaciones a las mismas.
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11. Servicio al Público
11.1. Comisión calificadora de invalidez (CCI)

De conformidad a lo establecido en el artículo 111 
de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, el 
proceso de evaluación y calificación de invalidez de 
los trabajadores afiliados y sus beneficiarios, estará 
a cargo de una Comisión denominada Comisión Ca-
lificadora de Invalidez.

Dado que el proceso de evaluación y calificación de 
invalidez es de tipo médico- administrativo, la Co-
misión Calificadora cuenta con profesionales mé-
dicos especialistas y con un Reglamento que con-
tiene Las Normas de Evaluación y Calificación de 
Invalidez, con el objetivo de cumplir el propósito de 
calificar con objetividad y rigor científico, evaluar 
los impedimentos y establecer los menoscabos en 
la capacidad de trabajo.

En el proceso calificador, la Comisión Calificadora 
está facultada para determinar el riesgo de la en-
fermedad o accidente, catalogando este como de 
origen común o laboral.

La Ley SAP determina que si un afiliado presenta un 
menoscabo de la capacidad de trabajo igual o supe-

rior al 50% e inferior al 66.6%, se concluye que sufre 
de una Invalidez Parcial; y si el menoscabo es mayor 
al 66.6% se determina que sufre una Invalidez Total; 
además la Ley SAP considera la condición de Gran 
Invalidez para afiliados que tienen Invalidez Total y 
necesitan de asistencia para realizar las actividades 
más esenciales de la vida diaria.

En el año 2016 se han emitido 1,659 dictámenes de 
los cuales 1,395 son de origen común y 264 de ori-
gen laboral.

Del total de dictámenes emitidos, a 1,106 (67%) se 
les asignó un porcentaje de menoscabo que les da 
derecho a recibir beneficios económicos; de estos, 
529 tienen la condición de Invalidez Total y 577 de 
Invalidez Parcial.

El tiempo promedio del proceso de evaluación y ca-
lificación de invalidez, es decir desde que se recibe 
la solicitud del trabajador hasta la emisión del dicta-
men, es de 1.2 semanas.

La distribución por institución previsional fue la si-
guiente:

Tabla 30. Distribución de Dictámenes emitidos en el 2016 por Institución

 
Dictámenes 
Aprobados 

Dictámenes no 
aprobados 

Total 

INPEP
 

44
 

16
 

60
 ISSS

 

71

 

21

 

92

 CONFIA

 

469

 

273

 

742

 
CRECER 5122 2241 753
ISBM 10 21 212
Total1 l1,106 5531 31,659

La distribución de solicitudes de trabajadores y be-
neficiarios resueltas durante el 2016, se presentan 

en el siguiente cuadro y están distribuidas por de-
partamentos del país:
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De igual manera para la emisión de los dictámenes 
anteriores, se han realizado las siguientes activida-
des:

1) Revisión de  2,694 referencias médicas.

2) Solicitud de 118 peritajes laborales.

3) Se refirierón 28 evaluaciones médicas 
    domiciliarias.

4) Realización de 4,891 notificaciones, de las cuales 
3,232 se han notificado en esta oficina a las Institu-
ciones Previsionales y Aseguradoras; y 1,659 a los 
trabajadores solicitantes.

Tabla 31. Distribución por Departamento de solicitantes de Calificación de Invalidez, Dictámenes emitidos desde Enero 
a Diciembre de 2016 Superintendencia Adjunta de Pensiones

Departamento # de Solicitudes Porcentaje  
Santa Ana 123  7% 
Sonsonate 84  5% 
Ahuachapán  41 2% 
La Libertad 242 15% 
San Salvador 784 47% 
Chalatenango  20  1% 
La Paz  93 6% 
San Vicente 24  1% 
Cabañas 7 0% 
Cuscatlán 49  3% 
Morazán 10  1% 
Usulután  56 3% 
San Miguel  105 6% 
La Unión  20  1% 
                      Total  1,659 100% 

5) Atención a 8,047 personas 
6) Atención a  7,987 llamadas telefónicas de 
    personas por diferentes motivos:

• Asistencia a cita y/o solicitud de cita de 
   evaluación médica,

• Solicitud de información de trámites de invalidez,

• Consultas de trámites,

• Referencias de médico tratante, entre otros.

La Oficina de Información y Respuesta procesó y 
respondió a solicitudes de acceso a la información 
pública y de datos personales de los ciudadanos, 
con la misión de contribuir a garantizar a los solici-
tantes el derecho de acceso a la información públi-
ca, e institucionalizar la transparencia de las actua-
ciones de las instituciones del Estado.

También continuó con la tarea de publicación y ac-
tualización de información oficiosa demandada por 
la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

11.2. Oficina de información y respuesta (OIR)

en el portal institucional de transparencia http://
www.ssf.gob.sv/transparencia/ , así como en el por-
tal nacional de Gobierno Abierto http://publica.go-
biernoabierto.gob.sv/, con el objetivo de dar cum-
plimiento al mandato legal de garantizar el derecho 
de acceso de toda persona a la información pública.

En el período se recibieron 270 peticiones entre so-
licitudes y consultas de información y orientaciones 
a la ciudadanía, 145 de ellos provinieron de solicitu-
des de información en el marco de la LAIP y 125 por 
otras consultas y orientaciones varias.
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Las solicitudes y consultas comprendieron 1430 re-
querimientos de información en 2016, un incremen-
to de más del 173% con respecto a los 523 reque-
rimientos recibidos en el período enero-diciembre 

En 2016 continuaron predominando los requerimientos de información de carácter pública no oficiosa, 
como se muestra a continuación:

Tabla 32. Requerimientos por  tipo de información, enero-diciembre 2016 

de 2015. 1305 de esos requerimientos se originaron 
en solicitudes de información y 125 provinieron de 
consultas y orientaciones varias.

Requerimientos de información 
recibidos 

2016 Porcentaje 

Pública no oficiosa 563 39.4 
Oficiosa 156 10.9 
Inexistente 435 30.4 
Confidencial 130 9.1 
Reservada  17 1.2 
No admitida/No  competente 4 0.3 
Consultas/orientaciones varias  125 8.7 
TOTAL 1430 100% 

Tabla 33. Respuestas a requerimientos formulados enero-diciembre 2016.

Tabla 34. Causales de denegación de información, enero-diciembre 2016.

Las respuestas a los requerimientos, consultas y 
orientaciones continuaron siendo favorables hacia 
el ciudadano peticionario fortaleciendo el derecho 
de acceso a la información pública: En una propor-

Por su parte, las denegatorias de información se 
fundaron mayoritariamente por solicitudes de da-

Según el área temática, los requerimientos de in-
formación sobre  el área previsional y estadísticas 
de créditos a sectores productivos y de tarjetas de 
crédito continuaron como los más frecuente en el 

ción de 6 de cada 10 solicitudes fueron respondidas 
afirmativamente, entregándose la información soli-
citada al usuario.

Tipo de respuesta 2016 Porcentaje 
Información entregada 851 59.5 
Información denegada 571 39.9 
En trámite 3 0.2 
No admitidos 4 0.3 
Desestimados 1 0.1 
TOTAL 1430 100% 

tos que no existen en la Superintendencia, o que a 
la fecha de su solicitud no habían sido generados.

Causal de denegación 2016 Porcentaje 
Inexistencia 434 76.0 
Confidencial 126 22.1 
Reserva 11 1 .9 
TOTAL 571 100% 

período. También fueron importante motivo de con-
sulta requerimientos del mercado de seguros, infor-
mación general de bancos, remesas y datos de la 
gestión administrativa y de transparencia y de aten-
ción al usuario que realizó la institución.  
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Tabla 35. Requerimientos de información recibidos por área temática, enero-diciembre 2016.

Área temática Número Porcentaje 
Previsional 511 35.7 
Estadísticas créditos 177 12.4 
Tarjetas de crédito 129 9.0 
Seguros 114 8.0 
Bancos 95 6.6 
Gestión presupuestaria 69 4.8 
Remesas 63 4.4 
Gestión de transparencia 54 3.8 
Atención al usuario 40 2.8 
Tasas de interés 36 2.5 
Mercado bursátil 34 2.4 
Historiales crediticios 24 1.7 

Adicionalmente, la ciudadanía se interesó por ob-
tener información de tasas de interés, del mercado 

bursátil y acceso a sus historiales crediticios y nor-
mativa institucional. 

Otras entidades y sujetos fiscalizados  21 1.5 
Bancos cooperativos y SAC 20  1.4 
Normativa 19  1.3 
Prevención de lavado de activos  15 1.1 
Gestión administrativa  9 0.6 
TOTAL 1430 100% 

A partir del perfil del solicitante de información, los 
profesionales y ciudadanos particulares continúan 
como los principales solicitantes a esta Superinten-
dencia, dos de cada tres usuarios representaron a 
estos conglomerados. 

Al realizar la clasificación por género, predominaron las solicitudes de información realizadas por el género 
masculino, según la estadística a continuación:

Tabla 36. Perfil del solicitante de información, enero-diciembre 2016.

Otros usuarios destacados fueron representantes 
de entidades del Estado, estudiantes, tanques de 
pensamiento y periodistas.

Perfil del solicitante Número Porcentaje 
Profesionales 118 43.7 
Particulares  6 8 25.2 
Instituciones estatales 37 13.7 
Estudiantes 28 10.4 
ONGs  12 4.4 
Periodistas 7 2.6 
TOTAL 270 100% 

Tabla 37. Peticiones de información recibidas según género, enero-diciembre 2016.

Solicitantes Número Porcentaje 
Femenino 121 44.8 
Masculino 149 55.2 
TOTAL 270 100% 
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Tabla 38. Solicitudes de información según su procedencia, enero-diciembre 2016.

Solicitantes Número Porcentaje 
El Salvador 265 98.1 
El exterior 5 1.9 
TOTAL 270 100% 

La Biblioteca y Centro de Documentación Dr. Hugo 
Hurtarte, permite brindar a los usuarios un espacio 
de información sobre temas financieros y económi-
cos. Estudiantes de bachillerato y universitarios, así 
como el personal de la Superintendencia son el pú-
blico que acude para consultar bibliografía.

A continuación, se presenta el detalle de las aten-
ciones brindadas por en el período de 01 de enero a 
31 de diciembre de 2016:

Visitas:
En el período se atendieron a un total de 2,933 per-
sonas, de este total 1,411 corresponde a empleados 
de la SSF y 1,522 son usuarios externos en donde 

11.3 Centro de información

758 son público en general y 764 estudiantes. 

Servicios:
De las 2,933 personas que visitaron a la Biblioteca y 
Centro de Documentación 1,598 acudierón por Le-
yes y Folletos que la institución distribuye; 751 rea-
lizaron consultas o investigaciones bibliográficas; 
335 son consultas telefónicas principalmente rela-
cionadas a las búsquedas de las leyes o información 
de la sitio web de la SSF; y 249 personas efectuaron 
diferentes tipos de consultas que no tienen que ver 
con la información financiera y se trata de brindar-
les la orientación necesaria.

Finalmente, de acuerdo con su procedencia, predominaron las solicitudes de información originadas en el 
territorio nacional por un amplísimo margen, no obstante también se recibieron y procesaron consultas ori-
ginadas desde el extranjero.
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Período Tipo de Apoyo Producto Final 
Marzo a agosto 2016 Apoyo técnico permanente en las 

sesiones de la Comisión Financiera 
para el análisis de dos grupos de 
reformas a la Ley Contra la Usura: 

 
1. Primer grupo: pretenden el 

fortalecimiento de las facultades 
de BCR y la Defensoría del 

cumplimiento de la Ley. 
 

2. Segundo Grupo: Imposición de una 
tasa techo máxima aplicable a 
todos los segmentos de crédito. 

Aprobación por parte de la Comisión 
Financiera de: 
 
 
 
Decreto No. 350 de fecha 21 de abril de 

reformas a la Ley Contra la Usura. 
 
 
 
 
Decreto No. 462 del 17 de agosto de 2016, 
con la aprobación de la tasa techo máxima 
equivalente a tres veces la tasa aplicable al 
segmento de consumo con orden 
descuento. 

Agosto a Diciembre 
2016 

Apoyo técnico en las sesiones de la 
Comisión Financiera para el análisis de 
las reformas a la Ley de Bancos 

y Crédito, que pretende ampliar el 

ahorro y crédito que captan depósitos 
exclusivamente de sus socios o 

millones en a  

Se ha contribuido a que los diputados de la 
Comisión comprendan el contenido y 
alcance del proyecto, el cual  aún se 
encontraba en análisis al cierre de 2016 

 Se brindó opinión técnica a la Comisión Financiera de la Asamblea Legisla
reformas a la Ley del Impuesto a las Operaciones Financieras para fomentar las 
operaciones en el mercado de valores 

reformas al Código Penal para la penalización de la Usura 
-octubre 

2016 
Elaboración conjunta  con Banco 
Central de Reserva de El Salvador de 
un proyecto de reformas a la Ley para 
Facilitar la Inclusión Financiera, con el 
objeto de facilitar que los proveedores 
de dinero electrónico pueda efectuar 
el pago de remesas y pueda exi
enrolamiento electrónico del 
consumidor  para uso de dinero 

 

El Presidente de la República a través del 

nanciera de la 
 

Noviembre 2016 Apoyo a  la Fundación de Capacitación 

(FUNDAMICRO), para el desarrollo del  
IX CONGRESO NACIONAL DE 
MICROFINANZAS 

Se desarrolló presentación denominada “La 
Regulación Financiera y su Importancia 

 

12. Cooperación interinstitucional y participación en 
iniciativas de Ley
Tabla 39. Causales de denegación de información, enero-diciembre 2016.
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13. Cooperación y asistencia internacional 
Gestión de Relaciones Internacionales

Memorandos de intercambio de información y cooperación

Relación con organismos internacionales

Con el propósito de preservar y fortalecer la esta-
bilidad financiera regional, estar preparados para 
enfrentar con eficiencia situaciones de crisis que 
un banco regional o de importancia sistémica en-
frente una situación de irregularidad financiera, se 
actualizó el Memorando de Entendimiento Multila-
teral del Consejo Centroamericano de Superinten-
dente de Bancos, de Seguros y de Otras Entidades 
Financieras (CCSBSO), integrando como parte del 
documento los “Lineamientos para el Tratamiento 
y Evaluación de Conglomerados y Grupos Financie-
ros con Debilidades”.

La SSF participó activamente en los eventos del 
Consejo Centroamericano de Superintendentes 
de Bancos, Seguros y Otras Entidades Financieras 
(CCSBSO), tanto en las asambleas generales pre-
senciales y virtuales, como en las reuniones de los 
comités técnicos, entre los que se encuentran, el 
Comité de Enlace, de Plan Estratégico, Jurídico, de 
Normas Contables y Financieras, de Tecnología, de 
Estándares y de Prevención de Lavado de Dinero 
y Financiamiento del Terrorismo. Se atendieron re-
querimientos de información para el desarrollo de 
los proyectos regionales estratégicos de dicho Con-
sejo y para efectos de la supervisión transfronteriza. 
El Salvador fue sede de la reunión del Comité de 
Normas Contables y Financieras.

El Superintendente del Sistema Financiero partici-
pó en la Conferencia Regional sobre Centroaméri-
ca, Panamá y la República Dominicana, del Fondo 
Monetario Internacional (FMI), en  la que también 
se reunieron los ministros de finanzas, presidentes 
de bancos centrales, superintendentes del sector fi-
nanciero, y los presidentes o representantes de los 
presidentes de los países de la región Centroamé-
rica, Panamá y República Dominicana, así como re-
presentantes de alto nivel del FMI.  En el marco de 
la conferencia se realizó una Asamblea General del 
CCSBSO. 

Por otro lado, se firmó  un nuevo convenio de co-
operación con la Fundación Alemana de Cajas de 
Ahorro para la Cooperación Internacional y esta Su-
perintendencia con el propósito de coordinar acti-
vidades de cooperación mutua orientadas a ampliar 
el alcance de la asistencia para que además de la 
Educación Financiera y acompañamiento para la 
formación de  capacitadores sobre temas de edu-
cación financiera, se trabaje también en mejorar la 
labor de supervisión de la institución.

Además, la SSF participó activamente en el “Plan 
de capacitación continental” y en los grupos de tra-
bajo establecidos en el marco del proyecto “Forta-
lecimiento de la Supervisión Bancaria para Mejorar 
el Acceso a Servicios Financieros en las Américas”,  
de la Asociación de Supervisores Bancarios de las 
Américas (ASBA). El Superintendente participó en 
la XIV Asamblea Anual y X Reunión de Alto nivel, 
en la que se dieron a conocer temas para el desa-
rrollo de la estabilidad financiera en Latinoamérica, 
riesgos  macroprudenciales actuales y emergentes, 
así como servicios digitales y el reto para la super-
visión de estos; se eligió la nueva Junta Directiva, en 
la que se nombro como Vice-Presidente de ASBA al 
Lic. Alejandro Arévalo, Superintendente de Bancos 
de Guatemala, con lo que se espera mayor partici-
pación y relevancia de apoyo para la región de los 
integrantes del CCSBSO.

Con relación al Instituto Iberoamericano del Mer-
cado de Valores (IIMV), que contribuye al fortaleci-
miento de la capacidad técnica de los supervisores 
de la región, se participó en la XVII reunión de au-
toridades del Consejo, en el que se definió el plan 
de trabajo de ese organismo para el año 2016, para 
lo que esta Superintendencia tuvo la oportunidad 
de presentar los temas de interés para El Salvador, 
para ser considerados en el referido Plan; además 
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se atendieron requerimientos de información, se co-
laboró con publicaciones para la revista trimestral y 
se participó en talleres de capacitación. 

Por otro lado, autoridades de esta Superintenden-
cia participaron en la Conferencia Anual de la Or-
ganización Internacional de Comisiones de Valores 
(IOSCO-OICV), que propicia el acercamiento entre 
los reguladores de los mercados de valores de todo 
el mundo, a fin de generar la discusión sobre las 
normas reguladoras internacionales y otras políticas 
que protejan a los inversores, promuevan mercados 
justos, eficientes y transparentes.

En el caso de la Asociación Internacional de Or-
ganismos de Supervisión de Fondos de Pensiones 
(AIOS), se participó en el Encuentro de Supervisores 
AIOS, denominado “Modelo de Supervisión Basado 
en Riesgos” y en el foro “Inversiones en un mundo 
de bajas rentabilidades”, organizado por la Federa-
ción Internacional de Administradoras de Fondos 
de Pensiones (FIAP), en conjunto con la Asociación 
de Administradoras de Fondos de Pensiones A.G. 
de Chile (AAFP), con el propósito de discutir sobre 
los desafíos que enfrentan los sistemas de pensio-
nes desde el punto de vista de las inversiones.

Con la Asociación de Supervisores de Seguros de 
América Latina (ASSAL), se atendieron requeri-
mientos de información, se participó activamente 
en la Asamblea Anual de ASSAL y además en dife-
rentes eventos de capacitación.

Los colegios de supervisores son un importan-
te componente para la efectiva supervisión de los 
grupos bancarios internacionales, por lo que la SSF 
mantuvo una participación activa en los organiza-
dos por los supervisores de origen de las matrices 
de los conglomerados, los cuales tienen un banco 
o aseguradora operando en El Salvador, por lo que 
se tuvo presencia en el Colegio Internacional de Su-
pervisores del Grupo Mapfre, Colegio de Supervi-
sores de Grupo Promérica, Colegio de Supervisores 
de Bancolombia, Colegio de Supervisores  Banco 
de Bogotá (Banco de América Central), Colegio 
de  Supervisores del Banco Davivienda, Colegio de 
Supervisores de Banco Industrial; y Colegio de Su-
pervisores Bancarios Grupo Financiero G&T Conti-
nental.

La Oficina de Asistencia Técnica del Departamento 
de los Estados Unidos (OTA), brindo apoyo en el 
marco de la lucha contra el lavado de dinero y la 
financiación del terrorismo, y con el propósito de 
fortalecer la supervisión en este tema, se trabajo en 
diferentes temas con el Equipo de Delitos Financie-
ros de la OTA.

También, por parte del Centro Regional de Asisten-
cia Técnica de Centroamérica, Panamá y República 
Dominicana (CAPTAC-DR), se iniciaron proyectos 
para el fortalecimiento de la supervisión con base 
a riesgos, específicamente para la supervisión del 
riesgo de liquidez y de crédito. 

Con el Fondo Monetario Internacional (FMI), se fi-
nalizó el proyecto para monitorear interconexiones 
bancarias entre sistemas financieros a nivel centro-
americanos, apoyó con un análisis para la protec-
ción del supervisor y brindó asesoría para el forta-
lecimiento del marco legal de resolución bancaria. 

Proyectos de asistencia técnica en marcha 

Por otro lado, se recibieron dos visitas de obser-
vación, por parte del Banco Mundial, en el marco 
del Programa de Evaluación del Sector Financiero 
(FSAP por sus siglas en inglés), con el propósito 
de observar el  sector financiero de nuestro país, 
evaluar sus puntos fuertes y débiles, para reducir 
las posibilidades de crisis; la segunda, denominada 
“Consultas del Artículo 4”, del Convenio Constitu-
tivo del FMI, institución que se encarga de vigilar 
el sistema financiero internacional, en la que exa-
minaron datos económicos y financieros, evaluando 
junto con funcionarios de la SSF, BCR y Ministerio 
de Hacienda, la evolución de la economía  y las po-
líticas aplicadas en el país en el ámbito cambiarios, 
monetario, fiscal y financieros. 

Con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se 
trabajó en proyectos, de forma conjunta con otros 
organismos internacionales: 

• ASBA-BID “Fortalecimiento de la Supervisión Ban-
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caria para Mejorar el Acceso a Servicios Financieros 
en las Américas”, para el que se formaron grupos de 
trabajo para intercambio de información. 

• Se continuó con el proyecto para el Fortalecimien-
to del Sistema de Pensiones de El Salvador.

Con fondos de First Initiative (Financial Sector Re-
form and Strengthening Initiative) se finalizó con 
el proyecto Desarrollo del Mercado de Bonos en El 
Salvador.

Con la Agencia de Transferencia de Tecnología del 
Gran Ducado de Luxemburgo (ATTF), se finalizó la  
tercera edición de la Certificación para la Gestión de 

Riesgos, y además, se recibieron asesorías y capa-
citaciones por parte de consultores especialistas en 
los temas relacionados a la Supervisión y regulación 
de los Fondos de Inversión y sus gestoras, preven-
ción de lavado de dinero así como financiamiento 
y asesoría para certificar especialistas ACAMS, así 
como una beca para la Maestría en Ciencias en Ban-
ca y Finanzas en la Escuela de Finanzas de Luxem-
burgo. 

Por otro lado, se participó  de la Alianza para la In-
clusión Financiera (AFI), se participó en el grupo de 
trabajo de Datos para la inclusión Financiera, que 
tuvo lugar en El Salvador. 
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14. Gestión Institucional
14.1. Organigrama

14.2. Planeación, metodología y gestión de calídad

14.3. Tecnología de la información

Figura 2. Superintendencia del Sistema Financiero, Estructura Organizativa 2016
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Se coordinó la planeación estratégica 2016, misma 
que fue aprobada por Consejo Directivo y presen-
tada a todo el personal; se gestionó la elaboración 
de los planes operativos 2016 y se dio seguimiento 
a los mismos, se generaron los informes de segui-
miento a la planeación a marzo, junio y septiembre 
de 2016; se administró y capacitó a los usuarios en 
el manejo del Sistema de Gestión de Procesos de 
Auditoría (GPA); y se realiza seguimiento a la ges-

Como parte de las mejoras a los procesos de ges-
tión interna y con el propósito de dar continuidad a 
los servicios del negocio, ha sido fortalecida la infra-
estructura tecnológica de la institución.

Para ello se actualizaron los manejadores de bases 
de datos, eliminando vulnerabilidades y aumentan-

tión de trámites de autorización que desarrollan las 
diferentes unidades organizativas de la SSF. 

Asimismo, se finalizó la revisión y actualización del 
mapa de procesos institucional y los formatos de 
documentación de los procesos. Además, se revisa-
ron y documentaron los procesos de trámites, com-
pras, emisiones y supervisión en etapa normal.

do el rendimiento. Además se implementó de un  
sistema de protección perimetral y detección de 
amenazas cibernéticas para Servidores y Computa-
doras. 

Después de más de 15 años usando aplicaciones 
como el SGVPP, el SGPP el DSPLAN o el WSPLAN, 
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las cuales permitían a los empleadores de El Salva-
dor la elaboración de planillas previsionales y la ge-
neración de un archivo electrónico que contenía la 
planilla elaborada, la cual se hacía llegar a las AFP a 
través de los bancos del sistema financiero; A partir 
del año 2016 , las planillas electrónicas debían ela-
borarse de forma obligatoria en el nuevo aplicativo 
web SEPP desarrollado por esta Superintendencia; 
en el cual en este primer año de uso obligatorio se 
han  automatizado un volumen de 436,580 planillas 
en el periodo, el sistema es utilizado por 218,148 em-

* Durante el año  2016, se gestionó el plan de ca-
pacitación, logrando la ejecución de 62 eventos de 
capacitación local y 51 en el exterior, sobre temas de 
importancia para la labor de supervisión que realiza 
la institución. Así mismo, los Comités de Clima Or-
ganizacional y de Actividades Culturales, Sociales 
y Deportivas, realizaron actividades orientadas a la 
mejora del clima y cultura organizacional,  haciendo 
énfasis en la práctica de trabajo en equipo, comuni-
cación, liderazgo entre otros.

* Con el propósito de reforzar la integración, fomen-
tar el trabajo en equipo y brindar herramientas de 
comunicación efectiva, se desarrollo el “Taller de 
Team Building”, para que todo el personal, a cargo 
de una empresa consultora.

* A fin de promover la conducta Ética en la función 
pública, se desarrolló  la capacitación “Liderazgo 
ético en el ejercicio de la Función Pública”,  dirigida 
a todos los miembros de la Institución. 

pleadores, siendo el promedio mensual de planillas 
elaboradas de 33,704 superando con creces la meta 
establecida de 22,250 planillas mensuales

• Se desarrollaron tres nuevos sistemas de ingresos 
de información (Validadores) para las Operaciones 
de envió y recepción de Dinero, Información sobre 
las inversiones de los fondos de inversión, Informa-
ción contable de los fondos de inversión apoyando 
a las intendencias involucradas 

14.4. Desarrollo del capital humano 

* Con el objetivo de fortalecer la capacidad de ges-
tión del personal de la SSF  a través del conocimien-
to del idioma inglés, se gestionaron clases a nivel 
básico, intermedio y avanzado, para todo el perso-
nal, beneficiando a 120 personas.

* A fin de dar cumplimiento al objetivo estratégico 
PI.6  “Realizar una supervisión eficaz del Sistema 
Financiero con base en riesgo” se implementó una 
jornada de capacitación sobre supervisión basada 
en riesgos, para las áreas de supervisión impartido 
por el personal de la Dirección de Riesgos, benefi-
ciando a 124 personas.

* Se gestionó la participación en el proceso de se-
lección de beca para estudiar la Maestría en Cien-
cias, en Banca y Finanzas que auspicia el Gran 
Ducado de Luxemburgo, resultando una persona 
beneficiada.

* Se impartió un curso especializado sobre Técnicas 
Actuariales con expertos de la institución, benefi-
ciando a 18 personas de la SSF y 4 del BCR.

Tipo de Capacitación Número de eventos Inversión 
Número de 

 
H M Total

En el país  62 $ 153,930.74  152  200 352 
En el Exterior  51 $173,593.42 53  42 95 

Total 112 $ 327,524.16 204 242 447 

Tabla 40. Causales de denegación de información, enero-diciembre 2016.
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14.5. Departamento de Formación y Capacitación

Así mismo se continuaron brindando durante el año 
2016 los siguientes beneficios al personal:

• Se impartió clases de  Aero Kick Box para todo 
el personal, que desea practicar ese deporte,  con 
el propósito de mejorar la salud física del personal.

• Se continuó proporcionando a través de una em-
presa seleccionada los servicios de cafetería a todo 
el personal dentro de las instalaciones de la institu-
ción, con la finalidad  de proteger al personal consu-

a) Se ha concluido  la segunda revisión del instru-
mento técnico didáctico, que orienta el trabajo de 
los docentes en relación con las unidades de la ma-
lla curricular (Sociales y Matemáticas). La segunda 
revisión ha contado con el valioso aporte concep-
tual y bibliográfico de los expertos de la SSF.

b) Se realizó un taller conjunto entre expertos ca-
pacitadores de la SSF y personal técnico del MINED 
para diseñar actividades de apoyo al manejo del 
material en el Aula. 

c) A inicios de 2017,  se dará una capacitación espe-
cializada para 300 formadores, seleccionados entre 
los ya capacitados, para profundizar el conocimien-

miendo alimentos saludables a un costo razonable 
y que compartan con los compañeros de trabajo en 
la hora de almuerzo.

• Se cuenta con el servicio de cajeros automáticos, 
del Banco Agrícola y Banco Cuscatlán con el propó-
sito que el personal realice sus transacciones ban-
carias cuando lo requieran y con mayor seguridad. 
Para el año 2016 el Consejo de Ministro aprobó 415 
plazas, con el propósito de contribuir a nuestra mi-
sión y visión Institucional.

to de los temas y replicar  por su medio, el proceso 
de formación y orientación en el manejo- inter aula 
con el resto del cuerpo docente. (Se proponen ca-
pacitar al menos 6000 maestros durante 2017)

d) Paralelamente se implementará en 2017 una eta-
pa de validación (Plan piloto) en un número selec-
cionado de Centros Escolares por departamento.

e) Se elaborará un plan de Gestión de Recursos 
complementarios por parte del MINED para lo cual 
hemos ofrecido nuestro apoyo (no financiero) bási-
camente relacionado con la asesoría para el diseño 
de la estrategia y el desarrollo del plan de gestión.

a) El día miércoles 16 de noviembre de 2016 finalizó 
el curso de 16 horas “Elementos de Matemática Ac-
tuarial” para el personal técnico de AFP/ CONFÍA.

b) El día 15 de Octubre se concluyó el “Curso Téc-
nico Actuarial” de 46 horas para personal interno y 
participantes del BCR

c) El día viernes 18 se inició el curso taller de “firma 
electrónica” que tendrá una duración de 12 horas en 
cuatro jornadas de 3 horas.

a) En términos de demanda temática se han cubier-
to las expectativas, incrementando la capacitación 
local frente a la externa y se ha superado la cober-
tura prevista incorporada al plan.

Formación Especializada

Gestión del plan de capacitación

d) El día 21 de octubre se inició el programa de ca-
pacitación de “Supervisión en Base a Riesgo”, en 
cuatro grupos de unas 30 personas cada uno

Grupo 1) Intendencias de Bancos y  Estatales,
Grupo2) Intendencias de Bancos Cooperativos 
               e  Inclusión, 
Grupo 3) Intendencia de Pensiones
Grupo 4) Intendencia de Valores

b) Se terminó el segundo curso de Excel avanzado

d) Se realizó el segundo diplomado de Redacción 
de Informes y negocios.
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e) Se está trabajando en el Plan de Capacitación 
2017.

f) Se encuentran en proceso de revisión final los do-
cumentos que sustentan la gestión del plan:

a. Política de Capacitación (revisada)

Se elaboro el documento final que contiene la pro-
puesta de creación del Instituto de Investigación de 
la SSF. La prospectiva  del instituto es:

Propiciar trabajos de investigación propios e  in-
vestigaciones conjuntas con universidades, centros 
de Investigación y entidades de la Industria, sobre 

Preparación 2017

Instituto de Investigaciones

b. Instructivo para aplicación de la Política (en pro-
ceso de adecuación al nuevo reglamento interno).

g) Se han implementado ya,  algunos puntos espe-
cíficos de la política como el relativo a la carta com-
promiso de permanencia mínima en la institución 
para el personal capacitado.

temas de interés de la SSF y  evolución de los mer-
cados e impulsar la difusión del conocimiento en te-
mas novedosos como el uso de  tecnologías finan-
cieras (fintech), métodos innovadores de gestión de 
la información financiera (Blockchain), Innovación 
disruptiva y otros esquemas modernos de gestión.

Convenio con universidades 

Otras actividades
a) Apoyo al programa de charlas escolares e insti-
tucionales que desarrolla la Dirección de Comunica-
ciones en la selección de expertos, revisión de ma-
teriales y acompañamiento presencial y logístico.

Atención y seguimiento a otras solicitudes de capa-
citación, entre ellas: 

Se colaborando con los referentes institucionales 
(oficina de atención al usuario y área de gestión hu-
mana), para concretar los términos establecidos en 
los convenios con la Universidad de El Salvador y la 
Universidad Dr. José Matías Delgado.

Hemos introducido en el programa 5 Ejes de tra-
bajo: 

a) Desarrollar el programa de capacitación de gru-
pos de estudiantes seleccionados para realizar pa-
santías o programas de horas sociales. (estamos 
preparando un programa de formación para un gru-
po aproximado de 17 estudiantes que dará inicio la 
2 semana de diciembre). 

b) Charlas de colaboración sobre orientación finan-
ciera al interior de la Universidad con grupos comu-
nitarios.

c) Explorar la posibilidad que nuestros cursos espe-
cializados sean avalados y certificados por la Uni-
versidad

d) Posibilidad de disponer de cursos, diplomados y 
maestrías en temas de interés para la SSF, en condi-
ciones especiales para grupos cerrados

e) Analizar la posibilidad de realizar investigaciones 
conjuntas de interés académico y práctico.

- Afp Confía
- Afp Crecer 
- Asociación de Empleados de la Cooperativa de 
  la Embajada Americana (ACEGEUS),
- Junta Directiva de la Lotería Nacional de 
  Beneficencia.
- Plan Internacional 
- Superintendencia de Bancos de Guatemala
- Banco Internacional de Costa Rica
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14.6. Igualdad de género
Durante el periodo reportado se han trabajado cam-
pañas de información en el tema de género apoya-
dos en material grafico difundido mediante correo 
electrónico Institucional 

Los temas divulgados han  sido los siguientes

- Día Internacional de los Derechos Humanos de 
  las mujeres:

• Malala, Historias de mujeres que inspiran.
• “Gotitas de Género”

- Artículo sobre princesas de la vida real que han 
cambiado nuestro mundo.

- Campaña acoso sexual al inicio del mes de agosto.          

- Hisotria sobre feminicidio: La violencia contra 
  las mujeres mata.

- información importante sobre la autoexploración 
  mamaria y saludo a las víctimas y familiares de 
  mujeres que han sufrido esta enfermedad.

- Informacion sobre el mes de la conmemoracion 
  de la no violencia a las mujeres.

- Promoción de la atención a mujeres por parte 
  de la Unidad de Género.

Eventos Internos para la sensibilización en tema de género
Cumpliendo con los lineamientos institucionales 
para la Igualdad Sustantiva regidos por Institu-
to Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (IS-
DEMU) se realizaron las primeras capacitaciones 
con el tema “Principios Básicos de Género” en las 
cuales se desarrollaron  5 jornadas con un total de 
51 participantes. 

Entre los temas brindados durante las jornadas 
están: Perspectiva general del enfoque de género 
institucional, Ley de Igualdad, equidad y erradica-
ción de la violencia, Principio de transversalidad en 
la instituciones  del Estado, Construcción social de 
los géneros, Elementos discriminatorios cotidianos 
y estereotipos,  Comunicación Verbal y Visual con 
Enfoque de Género.

Las capacitaciones se realizan de manera dinámica 
y participativa se implementa teoría y actividades 
para que se logre la interacción e interés entre la 
moderadora y las personas participantes y así crear 
un ambiente de confianza en el que se puedan re-
solver dudas consultas u observaciones del tema.
Al final dentro de esta capacitación también  se le 

Dichas actividades se realizan en coordinación con 
el Departamento de Capacitaciones para brindar 
una inducción sobre el tema de los “Principios bási-
cos de Género” al  personal que ingresa a la Supe-
rentendida del Sistema Financiero. Durante el perío-
do se llegó al siguiente número de empleados:

Área capacitada Número de jornadas Número de personas 
capacitadas 

Servicios Generales 2 30 
Inducción 1 12 
Personal de seguridad 2 18 
total 7 jornadas 60 personas 

presenta al personal la plataforma virtual: “Sistema 
de  consulta y orientación en materia de Género”.
Fechas en las cuales se realizaron actividades con-
memorativas 

Día Internacional y Nacional de los Derechos Huma-
nos de las Mujeres. 8 de marzo de 2016: presenta-
ción del grupo de teatro “La Cachada” el cual con-
tó con la participación del personal femenino de la 
Institución.

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer. 25 de Noviembre de 2016: presenta-
ción de cine fórum sobre el tema de violencia hacia 
la mujer.

Tabla 41. Detalle de actividades desarrolladas
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Participación en actividades de coordinación con ISDEMU 
y el SNIS

Diseño e implementación del  Sistema de Trámites, Consultas y 
denuncias en materia de Genero

El Sistema Nacional para la Igualdad Sustantiva 
(SNIS) :

La SSF participa en la Comisión del Sistema de Es-
tadísticas y Monitoreo de Igualdad (SEMI) para ope-
rativizar  el plan nacional por medio de diferentes 
instituciones es por ello que la SSF participa en la 
comisión  de Cuidado y Protección Social.

En esta actividad la SSF participan, con la colabora-
ción de las siguientes  áreas: Comunicaciones, Ofici-
na de Atención al Usuario, Central de Información y 
Planificación y Metodología. 

El Sistema de Trámites y Denuncias en materia de 
género fue presentado por primera vez el 8 de mar-
zo de 2016 en el evento del  día Nacional e inter-
nacional de la mujer, realizando actualizaciones y 
mejoras al mismo a lo largo del año, incorporando 

Con el objetivo de garantizar que las políticas públi-
cas de protección y previsión social incorporen de 
forma estratégica y operativa el enfoque de igual-
dad sustantiva y promuevan activamente la corres-
ponsabilidad de hombres y mujeres, sociedad y 
Estado en el cuidado se participo en 4 reuniones 
ordinarias y 2 reuniones extraordinarias en las cua-
les se abordaron temas como: la contextualización 
del Sistema Nacional de Igualdad,  planificación de 
actividades por cada una de las instituciones con 
respecto a objetivos estratégicos plasmados en el 
Plan Nacional de Igualdad, y requisitos en el otorga-
miento de créditos en base a la normativa financiera 
vigente.

información adicional sobre los distintos tipos de 
violencia a fin de aclarar los conceptos a los usua-
rios que  solicitan orientación o realizan alguna con-
sulta.

Número de 
expediente 

Sexo Tipo de 
Consulta 

Tipo de 
Violencia 

Ámbito Cronología Seguimiento o 
Referencia 

 
01-2016 

 
M 

 
Orientación 

 

compañeros 
 

 
Laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
02-2016 

 
M 

 
Consejería 

 
Psicológica 

 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Referencia 
Psiquiatría 

 
 

03-2016 
 

F 
 

Consejería 
 

Psicológica / 
Económica 

 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
04-2016 

 
F 

 
Consejería 

 
Psicológica 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 
 

 
05-2016 

 
F 

 
Orientación 

 
Violencia 

sufrida por un 
familiar de la 

usuaria 
 

 
laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
06-2016 

 
M 

 
Orientación 

 

 
psicológica 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 
 

07-2016 
M  

Consejería 
 

compañeros 

 
Laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 
08-2016  

F 
 

Consejería 
 

compañeros 
de trabajo 

 
Laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
09-2016 

 
F 

 
Orientación 

 
Física y 

psicológica 

 
Intrafamiliar 

 

 
Actual 

 
Referencia a 

PNC 
 

10-2016 
 

F 
 

Orientación 
 

Física, 
psicológica y 
económica 

 

 
Intrafamiliar 

 
Histórica 

 
Referencia 

ISDEMU 

Tabla 42. Atenciones brindadas por la Unidad de Género
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14.7. Área financiera 

Resumen de ejecución de gastos e inversión

Al 31 de diciembre del año 2016, del presupuesto 
institucional que asciende a US$ 21,326,665.00 se 
ejecutaron $21,140,458.91; quedando un saldo pre-
supuestario de $186,206.09

En términos generales, del  Presupuesto de Fun-
cionamiento se ejecutó un total de  $18,944,199.07 
y del presupuesto de inversión, un monto de  
$2,196,259.84 .

Al presupuesto de Funcionamiento,  se aplicaron 
erogaciones por el pago de salarios, vacaciones, 
aguinaldo, indemnizaciones, y demás prestaciones 
laborales, contribuciones patronales de ley, partici-
paciones del personal en capacitaciones locales y 

en el exterior relacionadas con el que hacer de la 
Institución, consumo de papelería, artículos de lim-
pieza, combustible  y lubricantes, entre otros.

Además, se cancelaron servicios por los conceptos 
siguientes:, servicios técnicos y profesionales, servi-
cios básicos, compra y actualizaciones de licencias 
de software, mantenimiento al mobiliario en general 
e instalaciones; asimismo, se realizaron erogaciones 
para cubrir gastos en eventos de educación finan-
ciera y  atención al usuario; con el presupuesto de 
inversión se cubrieron erogaciones por la compra 
de equipo de transporte, equipo de cómputo, elec-
tromecánico y mobiliario de oficina.

14.8. Auditoría interna 

La Unidad de Auditoría Interna, en materia de Obje-
tivos Estratégicos finalizó auditorías de seguimiento 
a proyectos desarrollados en el año 2016-2015 por 
las siguientes unidades: por la Superintendencia 

TIPO DE CONTRATACIÓN No. PROCESOS 

Licitación Pública 5 

Licitación Pública (PRORROGA)  1 

 
802 

TOTAL
 

808
 

Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entida-
des Financieras; Dirección de Asuntos Jurídicos; en 
la  Superintendencia Adjunta de Valores, Superin-
tendencia Adjunta de Pensiones; Dirección de Co-

Número de 
expediente 

Sexo Tipo de 
Consulta 

Tipo de 
Violencia 

Ámbito Cronología Seguimiento o 
Referencia 

 
01-2016 

 
M 

 
Orientación 

 

compañeros 
 

 
Laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
02-2016 

 
M 

 
Consejería 

 
Psicológica 

 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Referencia 
Psiquiatría 

 
 

03-2016 
 

F 
 

Consejería 
 

Psicológica / 
Económica 

 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
04-2016 

 
F 

 
Consejería 

 
Psicológica 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 
 

 
05-2016 

 
F 

 
Orientación 

 
Violencia 

sufrida por un 
familiar de la 

usuaria 
 

 
laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
06-2016 

 
M 

 
Orientación 

 

 
psicológica 

 
Intrafamiliar 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 
 

07-2016 
M  

Consejería 
 

compañeros 

 
Laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 
08-2016  

F 
 

Consejería 
 

compañeros 
de trabajo 

 
Laboral 

 
Actual 

 
Dentro de la 

Unidad 

 
09-2016 

 
F 

 
Orientación 

 
Física y 

psicológica 

 
Intrafamiliar 

 

 
Actual 

 
Referencia a 

PNC 
 

10-2016 
 

F 
 

Orientación 
 

Física, 
psicológica y 
económica 

 

 
Intrafamiliar 

 
Histórica 

 
Referencia 

ISDEMU 

Tabla 43. Adquisiciones y contrataciones efectuadas
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Comunicación de resultados 

Los resultados de las auditorías y revisiones prac-
ticadas a la gestión estratégica institucional y ges-
tión administrativa, financiera y presupuestaria de 
la Superintendencia del Sistema Financiero, fueron 
comunicados a los auditados, al Señor Superinten-

dente del Sistema Financiero y Consejo Directivo 
de la Institución; copias de los informes de auditoría 
fueron remitidos a la Corte de Cuentas de la Repú-
blica en cumplimiento al Art. 37 de su Ley Orgánica.

municaciones y Transparencia; así como en la Direc-
ción de Riesgos.

De igual manera se desarrollaron las auditorías fi-
nancieras siguientes: Ejecución Presupuestaria de la 
SSF, Fondos Específicos y del Comité de Apelacio-
nes del Sistema Financiero (CASF) al 31 de diciem-
bre de 2015; se efectuó también auditoria hasta el 
tercer trimestre del año 2016 de la Ejecución Presu-
puestaria de la SSF, Fondos Específicos, así como 
del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero. 
Se realizó Auditoría a las Licitaciones Públicas for-
malizadas hasta el tercer trimestre del año 2016; y 
se revisó el Libro de Actas del Consejo Directivo co-
rrespondiente al año 2015-2014. Así mismo se le dio 
seguimiento al cumplimiento de las recomendacio-

nes formuladas durante el año 2016- 2015.

A partir del año 2016, el Señor Superintendente del 
Sistema Financiero instruyó la ejecución de Audito-
rías de Gestión Institucional, para evaluar el desem-
peño operativo y estratégico de las Intendencias y 
Direcciones de toda la SSF.

Se elaboró el Plan de Trabajo de Auditoría Interna 
para el año 2017. Revisamos Estados Financieros de 
la Institución al 31 de diciembre de 2015, Se finalizó 
auditoría de los contratos celebrados por la Super-
intendencia hasta el mes de septiembre de  2016, 
se desarrollaron arqueos de caja chica y vales de 
combustible, así como inventario de las existencias 
en Proveeduría y la Clínica a diciembre 2016.
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15. Estados Financieros
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